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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las 
observaciones formuladas por los interesados en el marco del Proceso de Selección II de Oferentes Primera 
Infancia en la plataforma SIPA relacionadas a la Regional ICBF La Guajira.  
 

INVITACION  NIT  RADICADO  

2022-44-77880526 900301477 2900 

2022-44-77880526 900301477 2901 

2022-44-77880526 825002350 2910 

2022-44-77880527 825002350 2915 

2022-44-77880528 824005366 1512 

2022-44-77880528 802011827 1737 

2022-44-77880528 825002721 2042 

2022-44-77880528 825002721 2343 

2022-44-77880529 819005392 2445 

2022-44-77880529 825001808 2358 

2022-44-77880529 825001808 2359 

2022-44-77880529 900301477 2362 

2022-44-77880529 900937553 2515 

2022-44-77880529 900761468 3100 

2022-44-77880529 900761468 3101 

2022-44-77880529 900886343 3153 

2022-44-77880529 825001140 1483 

2022-44-77880529 825001140 1484 

2022-44-77880529 825001140 1517 

2022-44-77880529 825001140 1518 

2022-44-77880529 825001140 1520 

2022-44-77880529 825001140 1522 

2022-44-77880529 825001140 1523 

2022-44-77880529 825001140 1524 

2022-44-77880529 901322692 1527 
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2022-44-77880529 901322692 2166 

2022-44-77880529 901322692 2344 

2022-44-77880529 825000331 2350 

2022-44-77880529 806008896 2366 

2022-44-77880529 901322692 3331 

2022-44-77880530 900901542 1843 

2022-44-77880530 825001140 1873 

2022-44-77880530 825001140 1876 

2022-44-77880530 901322692 2059 

2022-44-77880530 901322692 2931 

2022-44-77880531 802011827 1734 

2022-44-77880531 825001140 1925 

2022-44-77880531 825002721 2071 

2022-44-77880531 825002721 2945 

2022-44-77880533 819005392 2470 

2022-44-77880533 819005392 2472 

2022-44-77880533 806008896 2191 

2022-44-77880533 900937553 2526 

2022-44-77880533 900886343 3167 

2022-44-77880533 900034226 3203 

2022-44-77880533 825001140 1528 

2022-44-77880533 901322692 1529 

2022-44-77880533 825001140 1930 

2022-44-77880533 901322692 3321 

2022-44-77880533 901322692 3323 

2022-44-77880534 819005392 2489 

2022-44-77880534 819005392 2490 

2022-44-77880534 900761468 3107 

2022-44-77880534 900886343 3170 

2022-44-77880534 900886343 3171 

2022-44-77880534 901322692 1530 

2022-44-77880534 825001140 1934 
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2022-44-77880534 825001140 1937 

2022-44-77880535 819005392 2497 

2022-44-77880535 825001808 2385 

2022-44-77880535 900301477 2388 

2022-44-77880535 900761468 3093 

2022-44-77880535 900886343 3174 

2022-44-77880535 901322692 1519 

2022-44-77880535 825001140 1941 

2022-44-77880535 901322692 2377 

2022-44-77880535 825000331 2382 

2022-44-77880535 806008896 2389 

2022-44-77880535 901322692 3326 

2022-44-77880536 900761468 3131 

2022-44-77880536 900137517 2417 

2022-44-77880536 900987530 2709 

2022-44-77880537 825001808 2409 

2022-44-77880537 900301477 2413 

2022-44-77880537 825001808 2614 

2022-44-77880537 900886343 3182 

2022-44-77880537 901322692 2401 

2022-44-77880537 825000331 2406 

2022-44-77880537 806008896 2416 

2022-44-77880537 901322692 2610 

2022-44-77880537 825000331 2613 

2022-44-77880537 901322692 3327 

2022-44-77880538 819005392 2511 

2022-44-77880538 819005392 2513 

2022-44-77880538 825001808 2431 

2022-44-77880538 900301477 2439 

2022-44-77880538 900937553 2531 

2022-44-77880538 900761468 3111 

2022-44-77880538 900886343 3185 
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2022-44-77880538 901322692 1532 

2022-44-77880538 901322692 2419 

2022-44-77880538 825000331 2427 

2022-44-77880538 806008896 2442 

2022-44-77880538 901322692 3328 

2022-44-77880539 819005392 2527 

2022-44-77880539 825001808 2454 

2022-44-77880539 900301477 2455 

2022-44-77880539 900937553 2534 

2022-44-77880539 900761468 3104 

2022-44-77880539 900886343 3188 

2022-44-77880539 901322692 1533 

2022-44-77880539 901322692 2444 

2022-44-77880539 825000331 2449 

2022-44-77880539 806008896 2459 

2022-44-77880539 901322692 3311 

2022-44-77880539 901322692 3329 

2022-44-77880540 825001808 2361 

2022-44-77880540 825001808 2743 

2022-44-77880541 819005392 2563 

2022-44-77880542 802011827 1736 

2022-44-77880543 806008896 2115 

2022-44-77880543 802011827 1735 

2022-44-77880544 819005392 2576 

2022-44-77880544 839000692 3221 

2022-44-77880546 819005392 2585 

2022-44-77880546 819005392 2586 

2022-44-77880546 839000692 3225 

2022-44-77880546 825001517 3340 

2022-44-77880549 900137517 2438 

2022-44-77880549 900987530 3070 

2022-44-77880550 900761468 3116 
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2022-44-77880550 900137517 2443 

2022-44-77880550 900987530 2790 

2022-44-77880551 900761468 3119 

2022-44-77880551 900137517 2446 

2022-44-77880551 900987530 2764 

2022-44-77880552 819005392 2591 

2022-44-77880552 819005392 2592 

2022-44-77880552 901322692 2464 

2022-44-77880552 802011827 2471 

2022-44-77880552 901322692 2955 

2022-44-77880553 839000540 2367 

2022-44-77880553 825001517 3338 

2022-44-77880553 825001140 2013 

2022-44-77880553 839000540 3335 

2022-44-77880553 900307989 3337 

2022-44-77880554 839000540 2373 

2022-44-77880555 900011782 2500 

2022-44-77880555 900213205 2507 

2022-44-77880555 900761468 3126 

2022-44-77880555 900137517 2451 

2022-44-77880555 900137517 2493 

2022-44-77880555 806009011 2494 

2022-44-77880555 901322692 2499 

2022-44-77880555 900987530 3063 

2022-44-77880556 900011782 2541 

2022-44-77880556 825001808 2510 

2022-44-77880556 825001808 3086 

2022-44-77880556 900761468 3121 

2022-44-77880556 900137517 2457 

2022-44-77880556 900137517 2518 

2022-44-77880556 806009011 2533 

2022-44-77880556 901322692 2536 
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2022-44-77880557 819005392 2602 

2022-44-77880557 839000692 3032 

2022-44-77880557 839000692 3229 

2022-44-77880557 825001140 2270 

2022-44-77880557 839000692 3336 

2022-44-77880558 819005392 2643 

2022-44-77880559 900761468 3134 

2022-44-77880559 900137517 2462 

2022-44-77880559 900987530 3098 

2022-44-77880559 900137517 3330 

2022-44-77880559 839000692 3332 

2022-44-77880559 824002211 3333 

2022-44-77880559 900301477 3334 

2022-44-77880560 900307989 2428 

2022-44-77880561 900011782 2587 

2022-44-77880561 824002211 2583 

2022-44-77880561 900137517 2474 

2022-44-77880561 900137517 2475 

2022-44-77880561 900137517 2570 

2022-44-77880561 806009011 2575 

2022-44-77880561 825001599 2580 

2022-44-77880561 900987530 3049 

2022-44-77880535 900011782 3527 

2022-44-77880530 900011782 3531 

2022-44-77880529 900011782 3532 

2022-44-77880539 900011782 3533 

2022-44-77880547 900011782 3535 

2022-44-77880548 900011782 3536 

2022-44-77880535 901322692 3548 

2022-44-77880534 901322692 3549 

2022-44-77880534 

 

824002211 

3441 
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2022-44-77880535 824002211 3442 

2022-44-77880536 824002211 3443 

2022-44-77880537 824002211 3444 

2022-44-77880542 824002211 3445 

2022-44-77880542 824002211 3446 

2022-44-77880543 824002211 3447 

2022-44-77880544 824002211 3448 

2022-44-77880546 824002211 3449 

2022-44-77880552 824002211 3450 

2022-44-77880553 824002211 3451 

2022-44-77880553 824002211 3452 

2022-44-77880554 824002211 3453 

2022-44-77880555 824002211 3454 

2022-44-77880556 824002211 3455  
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Consecutivo 1483 - 1484 

Radicado 1483 - 1484 

Interesado FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 05/19/2022 6:12:29 PM 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880529 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1483 Y 1484 CONSECUTIVO 1483 Y 1484 
 
“Atento saludo.    

expongo varias observaciones al informe de calificación de fecha 19 de mayo de 2022  

1.  La Fundación Amigos por la Infancia fue calificada en el municipio de Riohacha con 25 puntos en el item 

EXPERIENCIA TERRITORIAL, cual la Fundación aportó experiencia territorial en el municipio de Riohacha 

durante los años 2012, 2013, 2014, 2016, por lo tanto le corresponde la calificación máxima de 45 puntos  

por ostentar mas de 24 meses de atención  en primera Infnacia en el municipio de Riohacha.  

2.  En los criterios de desempate se presentó documento de evidencia donde consta que la Fundación 

Amigos por la Infancia compra a mypimes con certificación de una factura de pago como evidencia en 

certificación expedida por la mypime.  

3.  en el item de contrapartida para la modalidad Institucional  la Fundación Amigos por la Infancia aportó el 

1% de contrapartida entregado en las formularios de la manifestación y en la calificación aparece como 

calificación 0  

Solicito l la corrección de estas calificaciones  

GLADYS AZALIA GUTIERREZ   

Representante Legal  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1483 Y 1484 CONSECUTIVO 1483 Y 1484 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880529 se presenta una oferta 
de 1145 cupos en el municipio de Riohacha, en la cual participa la FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
 De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
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verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo 
objeto es “Brindar atención integral a la primera infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en 
los cuales se dará la atención  integral en todos los componentes y en sus actividades complementarias en 
el marco de la estrategia de cero a siempre en el departamento de la Guajira”, el cual contrato fue suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de 
diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio 1 Maicao 0  

 Municipio 2 Albania 0  

 Municipio 3 Hato nuevo 0  

 Municipio 4 Barrancas 0  

 Municipio 5 Fonseca 0  

 Municipio 6 Riohacha 15  

 Departamento    0  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 15  
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Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 23 meses y 14 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, tomando el tiempo  a partir del 01 de marzo 
de 2013 hasta el 15 de diciembre de 2014, puesto que se evidencia traslapación (página 18 de la resolución 
7946 de 2021) con el contrato 159 de 2012, por lo que, no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio, tal como lo indica la resoulución 7946 de 2021.  
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Riohacha, Albania, Barrancas, Fonseca, 
Hatonuevo, Maicao) 
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Que el certificado soporte del contrato No. 353 de 2013 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 22 meses y 24 días, pues la ejecución inicio el 
21 de enero de 2013 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Además, se evidencia traslapación en los periodos de ejecución con los contratos 159 de 2012 y el 354 de 
2012, tal como se indica en la página 18 de la resolución 7946 de 2021. 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Barrancas, Fonseca, Maicao) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

   

MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

Riohacha 

Municipio  Fonseca 0  

Departamento    25  

Nación   0  

Puntaje Obtenido 25  
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 100 de 2016 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años o hasta su ingreso al grado de transición con 
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el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad de conformidad con los 
lineamientos manual operativo las directrices, parametros y estandares establecidos por el ICBF en elmarco 
de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
3 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 02 de febrero de 2016 y finalizo el 31 de mayo de 2016, con lo 
cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

      

Que el certificado soporte del contrato No. 362 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo  integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parametros establecidos por el ICBF ”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 12 meses y 8 días, pues la ejecución inicio el 23 de diciembre 
de 2014 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Barrancas) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Fonseca 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

 
Que el certificado soporte del contrato No. 378 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo  integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parametros establecidos por el ICBF ”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 12 meses y 5 días, pues la ejecución inicio el 26 de diciembre 
de 2014 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Hatonuevo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Fonseca 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 400 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
atención, educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de 
transición, y mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral 
de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, 
parámetros y estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero 
a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 05 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 
02 de julio de 2016 y finalizo el 31 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los municipios reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 248 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 06 meses y 15 días, pues la ejecución inicio el 30 de mayo de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los municipios reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 480 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Riohacha y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Dibulla) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Riohacha 45  

 Departamento      

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 45  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 481 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Riohacha. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Riohacha 45  

 Departamento      

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 45  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 277 de 2017 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, con 
el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia, de conformidad con el manual operativo de la 
modalidad institucional y las directrices establecidas por el ICBF en el marco de la politica de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre en servicios de hogares infantiles”, el cual contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 13 meses y 07 días, pues la ejecución inicio el 31 de octubre de 2017 y finalizo 
el 07 de diciembre de 2018, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca, Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (El Molino, Barrancas, 
Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
      

 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio 1 Maicao 0  

 Municipio 2 Fonseca 0  

 Municipio 3  0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

 
Que el certificado soporte del contrato No. 195 de 2018 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención, 
educación inicial en el marco de la atención integral a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con los manuales operativos de la modalidad y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la politica de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre en el servicio centros de desarrollo infantil”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
01 mes y 08 días, pues la ejecución inicio el 29 de octubre de 2018 y finalizo el 07 de diciembre de 2018, 
con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 560 de 2018 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención, 
educación inicial, cuidado y nutrición a mujeres gestantes, niños y niñas menores de seis (6) meses lactantes, 
niños y niñas en primera  infancia en el marco de la atención integral, con  pertinencia y calidad, a través de 
la modalidad propia e intercultural que permita promover la garantía de derechos, la participación y el 
desarrollo integral de la primera infancia de comunidades etnicas y rurales respondiendo a las caracteristicas 
de sus territorios de conformidad con el manual operativo y las directrices establecidas por el ICBF, en el 
marco de la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, el cual 
contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, 
acredita una experiencia territorial de 12 meses, pues la ejecución inicio el 15 de octubre de 2016 y finalizo 
el 15 de diciembre de 2017, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao.  
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 094 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de centro de 
desarrollo infantil CDI de conformidad con el manual operativo de la modalidad institucional y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 08 meses y 22 días, pues la 
ejecución inicio el 23 de enero de 2019 y finalizo el 15 de octubre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo 
de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 280 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación integral en la modalidad propia e intercultutal para grupos etnicos y comunidades rurales y rurales 
dispersas respondiendo a las caractéristicas propias de los territorios y comunidades de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad propia e intercultural y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía 
con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, el cual contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 02 meses y 05 días, pues la ejecución inicio el 18 de octubre de 2019 y finalizo 
el 23 de diciembre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Se puede verificar que el oferente, presenta en la plataforma SIPA como soporte la certificación del contrato 
094, cumpliendo con el Decreto 2106 de 2019 Ley antitramite se realiza verificación del documento en el 
SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es Maicao. y no el municipio 
reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 252 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial en la modalidad propia e intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales 
dispersas respondiendo a las características propias de los territorios y comunidades de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad propia e intercultural y las directrices  establecidas por el ICBF en armonía 
con la politíca de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, el cual contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 02 meses y 23 días, pues la ejecución inicio el 30 de septiembre de 2019 y 
finalizo el 23 de diciembre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el 
territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 120 de 2019 cuyo objeto es “Prestar el servicio centros de 
desarrollo infantil CDI de conformidad con el manual operativo de la modalidad institucional y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la politíca de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 12 días, pues la 
ejecución inicio el 19 de febrero de 2020 y finalizo el 31 de diciembre de 2020, con lo cual no se logra el 
mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP II, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 20 669 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención a 
niños y niñas menores de 5 años, o hasta si ingreso al grado de transición, con el fin de promover el desarrollo 
integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con el lineamiento, el manual operativo y las 
directrices establecidas por el ICBF, en el marco de la politíca de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre en el servicio de desarrollo infantil en medio familiar”, el cual contrato fue 
suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 12 meses y 10 días, pues la ejecución inicio el 05 de diciembre de 2016 y finalizo el 
15 de diciembre de 2017, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP II, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

De la msima manera, revisada la información evaluada en la plataforma SIPA, se evidencia que el oferente 
no cargó los soportes respectivos de las experiencia territoriales de los contratos  
 

- Certificación ICBF del contrato No. 336 del año 2014 
- Certificación ICBF del contrato No. 102 del año 2015 
- Certificación ICBF del contrato No. 574 del año 2016 
- Certificación ICBF del contrato No. 323 del año 2017 
- Certificación ICBF del contrato No. 20-386-2017 
- Certificación ICBF del contrato No. 20-302-2018 
- Certificación ICBF del contrato No. 20-410-2017 
- Certificación ICBF del contrato No. 20-295-2018 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
        
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dando cumpliendo con el Decreto 2106 de 2019 Ley antitramite se realiza verificación de los documento en 
el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es Maicao. y no el municipio 
reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo a lo anterior se puede determinar que el oferente no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio  



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
Por otra parte, y dando respuesta al segundo punto de su observación, LA FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 en los criterios de selección, presento como soporte para 
el criterio No. 10,  la siguiente certificación para su respectiva evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La certificación es expedida por la entidad VARIEDADES Y DISTRIBUCIONES JC S.A.S., sin embargo, 
como se desprende de lo advertido en la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACION DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 3. Criterios de 
Desempate Numeral 10; quien debe certificar dichos pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de veeduría del oferente, es el “proponente persona natural y contador 
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público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público según corresponda”, y no el 
proveedor del servicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la misma manera y dando respuesta al tercer punto de su observación, de acuerdo con la Resolución 
7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para 
seleccionar a los contratistas. 2. Criterios de Selección. 2.3 contrapartida, se debe tener en cuenta que dicho 
puntaje depende del “mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de 
este componente que corresponde a 10 puntos, y, para el resto de entidades el puntaje se calcula “a través 
de una regla de tres simple”. 
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Conforme a lo anterior nos permitimos informarle, que su observación no resulta procedente; por el cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación 
 

Consecutivo  1512 -2059 

Radicado  1512 -2059 

Interesado  FUNDACION AYUDANOS  

NIT  824005366  

Fecha Rad.  5/20/2022 9:18:33 AM  

Regional  La Guajira  

Medio  SIPA  

Invitación No.  

2022-44-77880528  
2022-44-77880530  
2022-44-77880531  
2022-44-77880542  
2022-44-77880543   

 

OBSERVACIÓN No. 1512-2059 CONSECUTIVOS 1512-2059  
“SOLICITO PUEDAN VERIFICAR LAS EXPERIENCIAS APORTADAS POR LA FUNDACION FORJANDO 
FUTURO, LAS CUALES FUERON SUBIDAS Y VALIDADAS EN BANCO DE OFERENTES. Y EN EL 
INFORME DEFINITIVO DE NO FUERON REVISADAS Y ESO HACE QUE NO TENGA EL PUNTAJE EN EL 
ITEN DE EXPERIENCIA.  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1512- 2059 CONSECUTIVOS 1512-2059 
 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 

por la FUNDACION FORJANDO FUTURO , NIT 900034676,  para la Invitación Pública No. 2022-44-

77880528; 2022-44- 77880530; 2022-44-7788531; 2022-44-7788542; 2022-44-77880543  de la Regional 

Guajira , se tiene que la experiencia presentada por la FUNDACION FORJANDO FUTURO con  NIT 

900034676, de las certificaciones expedidas por  el Centro educativo Gabriela Mistral  de los contratos 

No.001-2016, 0017-2017, 003-2015, 005-2019,006-2018  NO CUMPLEN  con lo señalado en la Resolución 

7946 del 2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con el desarrollo 

infantil e integral de la primera infancia . 
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Realizada la revisión de la certificación expone en su objeto el enfoque de la educación inicial, las 

obligaciones o actividades específicas no complementan ni argumentan Las obligaciones o actividades 

específicas, para que se evidencie de forma clara aspectos del servicio de educación inicial, que se presta 

de forma directa encaminado al desarrollo integral de los niños y niñas de cero a cinco años con la 

implementación de un proyecto pedagógico o un proyecto educativo institucional.  

Adicional a ello, la certificación expedida por el Centro Educativo hace mención de la adopción de 

lineamientos técnicos y manuales operativos para la atención a la primera infancia (ICBF), no siendo esto 

claro, si bien es cierto que tenemos un marco en común que es la Política de Estado para el Desarrollo 

Integral de la Primera Infancia y los Referentes Técnicos, el Ministerio de Educación Nacional - MEN y el 

sector educativo tienen sus propios lineamientos, encontrándose incongruencias frente al alcance del objeto. 

Por otro lado, señalan la implementación de estrategias pedagógicas como el juego, el arte y cultura; por lo 

que, el juego y el arte no son estrategias; el juego y el arte son las actividades rectoras de la primera infancia, 

lejos de ser herramientas o estrategias pedagógicas, que se "usan como medio para lograr otros 

aprendizajes", en sí mismas posibilitan aprendizajes. Como estrategias son talleres, rincones, el baúl de los 

tesoros, etc., no es claro el alcance en el marco de la Educación Inicial cuando se tienen en cuenta estas 

imprecisiones técnicas. 

Además, el objeto contractual hace mención de niños y niñas en edad de Primera Infancia en niveles pre 

jardín, jardín y transición, no siendo esto coherente, entonces el por qué refieren atención mujeres en periodo 

de gestación y/o lactancia, no siendo esta población sujeta de atención en los Centros Educativos. 

Al no cumplir la totalidad de los requisitos de los criterios de experiencia; su calificación quedará en cero 

según las exigencias de la Resolución 7946 del 2021., modificada por la resolución 1666 de 2022  

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación NO resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

 

Consecutivo 1517, 1518, 1520, 1522, 1523, 1524 Y 1528 

Radicado 1517, 1518, 1520, 1522, 1523, 1524 Y 1528 

Interesado FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 05/20/2022 10:20:28 AM 

Regional La Guajira 
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Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880529 y 2022-44-77880533 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1517, 1518, 1520, 1522, 1523, 1524 Y 1528 CONSECUTIVO 1517, 1518, 1520, 1522, 
1523, 1524 Y 1528 
 
 
“ATENTO SALUDO  

Hacemos las siguientes observaciones a las calificaciones dadas a laa Fundación Amigos por la Infancia  en 

el informe definitivo e fecha 19 de mayo de 2022  

1.  La experiencia territorial  en esta invitación No 2022-44-77880529 fue calificada a la Fundación Amigos 

por la Infnacia con 25 puntos que corresponde a experiencia como departamental, lo que no es congruente 

con las evidencias incluidas en la manifestación donde esta soportado debidamente la experiencia en el 

municipio de Riohacha por mas de 24 meses, según  contratos 354, 159, y 481 por lo tanto le corresponden 

45 puntos como experiencia MUNICIPAL según resolución No 1666 de 2022  ".La circunscripción municipal 

corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 

servicio......"    Esta corrección suma 20 puntos a la calificación  final.  

2.  En cuanto a los criterios de desempate, la Fundación Amigos por la Infancia aportó evidencia con 

documento legal que soporta Crit. Desemp. 10. Oferentes que acredite Pagos mipymes certificado por una 

mipyme reconocida legalmente ante cámara de comercio y en el cuadro de calificación del informe final no 

aparece este reporte, lo cual debe ser tenido en cuenta pues al sumar los 20 puntos por experiencia territorial 

quedaría en posición de utilizar un criterio de desempate ante otros oferentes.  

Solicito muy respetuosamente se aclaren las situaciones aquí presentadas.  

GLADYS AZALIA GUTIERREZ  

Representante Legal  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1517, 1518, 1520, 1522, 1523, 1524 Y 1528 CONSECUTIVO 1517, 
1518, 1520, 1522, 1523, 1524 Y 1528 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880529 se presenta una oferta 
de 1145 cupos en el municipio de Riohacha, y para la invitación 2022-44-77880533 se presenta una oferta 
de 1107 cupos en el municipio de Riohacha, en la cual participa la FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
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No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará  
 
 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo 
objeto es “Brindar atención integral a la primera infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en 
los cuales se dará la atención  integral en todos los componentes y en sus actividades complementarias en 
el marco de la estrategia de cero a siempre en el departamento de la Guajira”, el cual contrato fue suscrito 
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entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de 
diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio 1 Maicao 0  

 Municipio 2 Albania 0  

 Municipio 3 Hato nuevo 0  

 Municipio 4 Barrancas 0  

 Municipio 5 Fonseca 0  

 Municipio 6 Riohacha 15  

 Departamento    0  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 15  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 24 meses y 11 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Riohacha, Albania, Barrancas, Fonseca, 
Hatonuevo, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Fonseca 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 481 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 meses y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre 
de 2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Riohacha. 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Riohacha 45  

 Departamento      

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 45  

      

De acuerdo a lo anterior se puede determinar que el oferente no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio  
 
Por otra parte, y dando respuesta al segundo punto de su observación, LA FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 en los criterios de selección, presento como soporte para 
el criterio No. 10,  la siguiente certificación para su respectiva evaluación. 
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La certificación es expedida por la entidad VARIEDADES Y DISTRIBUCIONES JC S.A.S., sin embargo, 
como se desprende de lo advertido en la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACION DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 3. Criterios de 
Desempate Numeral 10; quien debe certificar dichos pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaones 
mutuales por concepto de veeduría del oferente, es el “proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público según corresponda”, y no el proveedor del 
servicio.  
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle, que su observación no resulta procedente; por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación. 
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Consecutivo 1527 

Radicado 1527 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 
2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 2022-44-77880534 - 2022-44-77880535 

- 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539 

 

OBSERVACIONES A MANIFESTACIONES DE INTERES: (2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 

2022-44-77880534 - 2022-44-77880535 - 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539) DE 

LOS ITEM:  

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL 

2. VERIFICACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE 

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL: Se solicita la verificación del 

informe preliminar, donde se observa que el orden de elegibilidad tiene el error, donde se le asigna al 

oferente con menos puntaje como ganador, todo lo contrario, a lo establecido en la resolución 7946 DEL 21 

DE octubre DEL 2021, donde según las reglas el proponente con mayor puntaje es a quien debe asignarle 

el respectivo contrato 

De acuerdo con la resolución 7946, se le está violando a la fundación soñando por una esperanza, el correcto 

orden para la escogencia del proponente ganador para las manifestaciones de interés ofertadas dentro de la 

convocatoria en el proceso betto, de la convocatoria según RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 

2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021, 

CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 

(ACTUALIZACIÓN 2021) 
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RESPUESTA A OBSERVACION 1527 – CONSECUTIVO 1527 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza – 

NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880529 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, con 

N° de Radicado 1527 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de 

mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y verificación 

de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
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establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un 
puntaje de 75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad 
Fundación Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 
77,8663515255694 y asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 
2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880529 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual 
determina que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre 
los rangos 3, 4 y 5 de capacidad financiera.  

  
            

 
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880529]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  
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De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880529 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
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fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

 

 

 

 

Consecutivo 1529 
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Radicado 1529 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1529 – CONSECUTIVO 1529 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880533 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1529 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Ítem: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
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Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880533 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                      
          [Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880533]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
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Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880533 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
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Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
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observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 1530 

Radicado 1530 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880534 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1530 – CONSECUTIVO 1530 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880534 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1530 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 
2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880534 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual 
determina que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre 
los rangos 3, 4 y 5 de capacidad financiera.  

  

                            
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880534]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
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– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880534 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
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Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
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observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 1519 

Radicado 1519 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880535 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1519 – CONSECUTIVO 1519 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880535 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

3. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

4. A su vez, la Invitación 2022-44-77880535 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                                      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880535]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
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– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880535 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
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Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
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observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 2409 

Radicado 2409 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880537 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 2409 – CONSECUTIVO 2409 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880537 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 2409 del 23 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880537 se encuentra definida en el Rango 2; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

     
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880537]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880537 la cual se encuentra en Rango 2. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo  
 
 
 
de los documentos requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de 
desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
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ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
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durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 1532 

Radicado 1532 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880538 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1532 – CONSECUTIVO 1532 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880538 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
 
  

3. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

4. A su vez, la Invitación 2022-44-77880538 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  
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[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880538]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia  
 
 
 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
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de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880538 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
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Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final  
 
 
publicado, nos permitimos indicarle que su observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el 
informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 1533 

Radicado 1533 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880539 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1533– CONSECUTIVO 1533 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880539 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Ítem: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 
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En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
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Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 
 

 
 

 
2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880539 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 

que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                                      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880539]  

 
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
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circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880539 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
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natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 
 

Consecutivo 1527 

Radicado 1527 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 
2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 2022-44-77880534 - 2022-44-77880535 
- 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539 
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OBSERVACIONES A MANIFESTACIONES DE INTERES: (2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 

2022-44-77880534 - 2022-44-77880535 - 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539) DE 

LOS ITEM:  

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL 

2. VERIFICACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE 

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL: Se solicita la verificación del 

informe preliminar, donde se observa que el orden de elegibilidad tiene el error, donde se le asigna al 

oferente con menos puntaje como ganador, todo lo contrario, a lo establecido en la resolución 7946 DEL 21 

DE octubre DEL 2021, donde según las reglas el proponente con mayor puntaje es a quien debe asignarle 

el respectivo contrato 

De acuerdo con la resolución 7946, se le está violando a la fundación soñando por una esperanza, el correcto 

orden para la escogencia del proponente ganador para las manifestaciones de interés ofertadas dentro de la 

convocatoria en el proceso betto, de la convocatoria según RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 

2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021, 

CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 

(ACTUALIZACIÓN 2021) 

RESPUESTA A OBSERVACION 1527 – CONSECUTIVO 1527 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880529 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1527 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

 

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

  

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 

75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 

Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 

asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
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2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880529 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 

que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 

y 5 de capacidad financiera.  

 

      

 

[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880529]  

  

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

 

 

 

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

 De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
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contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880529 la cual se encuentra en Rango 3. 

En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  
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 Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 

 Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

  

Consecutivo 1529 

Radicado 1529 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 
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RESPUESTA A OBSERVACION 1529 – CONSECUTIVO 1529 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880533 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1529 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Ítem: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

  

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

 Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
  

  
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

 

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
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serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

  

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

3. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 

75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 

Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 

asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

  

4. A su vez, la Invitación 2022-44-77880533 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 

que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 

5 de capacidad financiera.  

 

 
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880533]  

  

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  
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Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.   

   
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880533 la cual se encuentra en Rango 3. 

 En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 
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Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 
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Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

  

Consecutivo 1530 

Radicado 1530 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880534 

  

RESPUESTA A OBSERVACION 1530 – CONSECUTIVO 1530 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880534 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1530 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

  

  

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

 

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

  

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 

75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación Soñando 

Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y asignada al 3er 

Orden de Elegibilidad.  
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A su vez, la Invitación 2022-44-77880534 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina que 

puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 5 de 

capacidad financiera.  

  

             
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880534]   

                            

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.   

   
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
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de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880534 la cual se encuentra en Rango 3. 

En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  
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Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

  

Consecutivo 1519 

Radicado 1519 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880535 

  

RESPUESTA A OBSERVACION 1519 – CONSECUTIVO 1519 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880535 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 
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 En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

  

 Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
  

  
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

  

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
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Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 

75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 

Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 

asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880535 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 

que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 

5 de capacidad financiera.  

                                                  

            
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880535]   

 

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.   
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De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880535 la cual se encuentra en Rango 3. 

 En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
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personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 

 

 

  

Consecutivo 2409 
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Radicado 2409 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880537 

  

RESPUESTA A OBSERVACION 2409 – CONSECUTIVO 2409 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880537 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 2409 del 23 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

  

 Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
  

  
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  
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Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

  

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880537 se encuentra definida en el Rango 2; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

      

      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880537]   

  

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
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– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

  

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880537 la cual se encuentra en Rango 2. 

 En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
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personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 
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Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 Consecutivo 1532 

Radicado 1532 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880538 

  

RESPUESTA A OBSERVACION 1532 – CONSECUTIVO 1532 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880538 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

 
 Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

 

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

  

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
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2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880538 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

  

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

 

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2. 

 De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880538 la cual se encuentra en Rango 3. 

En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
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parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  

En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  
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Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

  

Consecutivo 1533 

Radicado 1533 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.   

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880539 

  

RESPUESTA A OBSERVACION 1533– CONSECUTIVO 1533 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880539 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Ítem: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 

de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 

requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
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Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF   
  

  
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022.  

 

Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 

publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 

Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  

Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 

operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 

Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 

la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 

serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 

establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 

postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  

  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
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2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880539 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

  

El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 

de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 

Resolución 1666 de 2022, señala:  

 

 Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 

es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 

esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 

que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 

circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 

oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 

proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 

los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 

de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 

la Invitación 2022-44-77880539 la cual se encuentra en Rango 3. 

En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 

nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 

825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 

de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 

parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 

requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
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En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 

en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 

ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 

certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 

personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 

ofertado. 

Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 

medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 

proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 

fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 

de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 

En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 

comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 

personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 

fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 

más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 

de violencia).  

Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 

en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 

natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 

beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 

de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 

suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 

de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 

organización.  

 Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 

las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 

del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, ROM o gitana.  

Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 

proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 

durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente. 

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 

y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 

el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 Consecutivo 1527 

Radicado 1527 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 
2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 2022-44-77880534 - 2022-44-
77880535 - 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539 

 

OBSERVACIONES A MANIFESTACIONES DE INTERES: (2022-44-77880529 -2022-44-77880533 - 

2022-44-77880534 - 2022-44-77880535 - 2022-44-77880537 -2022-44-77880538- 2022-44-77880539) DE 

LOS ITEM:  

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL 

2. VERIFICACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE 

1. ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE ACUERDO CON EL PUNTAJE FINAL: Se solicita la verificación del 

informe preliminar, donde se observa que el orden de elegibilidad tiene el error, donde se le asigna al oferente 

con menos puntaje como ganador, todo lo contrario, a lo establecido en la resolución 7946 DEL 21 DE octubre 

DEL 2021, donde según las reglas el proponente con mayor puntaje es a quien debe asignarle el respectivo 

contrato 

De acuerdo con la resolución 7946, se le está violando a la fundación soñando por una esperanza, el correcto 

orden para la escogencia del proponente ganador para las manifestaciones de interés ofertadas dentro de la 

convocatoria en el proceso betto, de la convocatoria según RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 

2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021, 

CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 

(ACTUALIZACIÓN 2021) 
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RESPUESTA A OBSERVACION N. 1527– CONSECUTIVO N.1527 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880529 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1527 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Ítem: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un 
puntaje de 75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la 
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Entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje 
final de 77,8663515255694 y asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 
2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880529 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual 

determina que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre 
los rangos 3, 4 y 5 de capacidad financiera.  

             

 
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880529]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

 

 
Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  
  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880529 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
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Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
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Consecutivo 1529 

Radicado 1529 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1529 – CONSECUTIVO 1529 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880533 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1529 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
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Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880533 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                                
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880533] 

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
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Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880533 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
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En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
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Consecutivo 1530-3548 

Radicado 1530-3548 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880534 

 

RESPUESTA A OBSERVACION N. 1530 Y 3548 – CONSECUTIVO N. 1530 Y 3548 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880534 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1530 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
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Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  

 
2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880534 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 

que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

  

                            
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880534]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
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Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2. 

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880534 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
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En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Consecutivo 1519-3549 

Radicado 1519-3549 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880535 

 

RESPUESTA A OBSERVACION N. 1519 Y 3549– CONSECUTIVO N. 1519 Y 3549 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880535 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
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Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880535 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  
 
 

 

                                                      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880535]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
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Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880535 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
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En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
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Consecutivo 2409 

Radicado 2409 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880537 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 2409 – CONSECUTIVO 2409 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880537 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 2409 del 23 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
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Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880537 se encuentra definida en el Rango 2; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

     
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880537]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

 

 
Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 

habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  
  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880537 la cual se encuentra en Rango 2. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
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Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

 

Consecutivo 1532 

Radicado 1532 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880538 
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RESPUESTA A OBSERVACION 1532 – CONSECUTIVO 1532 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880538 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 
En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
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Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
 

2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880538 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                                      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880538]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

 
 

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
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circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880538 la cual se encuentra en Rango 3. 
 
En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
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suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 

Consecutivo 1533 

Radicado 1533 

Interesado Fundación Soñando Por Una Esperanza 

NIT 825001808 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880539 

 

RESPUESTA A OBSERVACION 1533– CONSECUTIVO 1533 

En relación con las observaciones y solicitudes realizadas por la Fundación Soñando Por Una Esperanza 

– NIT 825001808, en la Invitación 2022-44-77880539 - Rango 3, correspondiente a la Regional Guajira, 

con N° de Radicado 1519 del 20 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 

19 de mayo del 2022, particularmente en los Item: orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final y 

verificación de criterios de desempate, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 
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En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden 
de elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo 
requerido en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  
 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
 

 
Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
 
Un aspecto importante para tener en cuenta tiene que ver con el hecho de que el informe en formato Excel 
publicado por el BNOPI, se consolida la variable denominada: “Rango del Contrato”, que hace referencia al 
Rango de la invitación a la que se presentó el oferente y que es determinante en el proceso de selección.  
 
Cabe resaltar, como lo indica la IP 003 de 2019, en relación con la determinación de los rangos de capacidad 
operativa, que, esta “se define como el valor máximo expresado en SMLMV que podrá ser contratado con el 
Oferente una vez resulte habilitado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. De acuerdo con 
la información financiera suministrada por cada uno de los Oferentes en los Estados Financieros o el RUP, 
serán agrupados en rangos de capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores 
establecidos para cada rango”. De esta manera, cada oferente determina a cuál invitación hace su 
postulación según los rangos del contrato que se califican en la evaluación del BNOPI.   
 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, se evidencia que:  
  

1. La Entidad Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692, cuenta con un puntaje de 
75,9024495058015 y en el Orden de Elegibilidad es el 1.0. Por su parte, la Entidad Fundación 
Soñando Por Una Esperanza – NIT 825001808, cuenta con puntaje final de 77,8663515255694 y 
asignada al 3er Orden de Elegibilidad.  
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2. A su vez, la Invitación 2022-44-77880539 se encuentra definida en el Rango 3; lo cual determina 
que puede ser operada o ejecutada por los oferentes que están identificados entre los rangos 3, 4 y 
5 de capacidad financiera.  

 

                                                      
[Tomado de Estudios Previos MI 2022-44-77880539]  

  
El Oferente Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que fue asignada en el Primer Orden 
de Elegibilidad, cuenta con un Rango 3, mientras que la entidad Fundación Soñando Por Una Esperanza 
– NIT 825001808 se inscribe en un Rango 4, para lo cual la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, señala:  
  

 
 

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados 
habilitados, literal e) página 7 párrafo 2.  

  
De esta forma, se evidencia, que, la Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022, 
es clara y precisa frente a garantizar la participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, 
esto con el fin de garantizar que quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, puedan ejercer su derecho a la participación. Así mismo, enuncia 
que “se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores” (Resolución 7946 de 2021, Pág. 6). En este orden de 
ideas, la Fundación Equidad y Emprendimiento – NIT 901322692 que cuenta con un Rango 3, además 
de cumplir con los demás criterios de selección, ha sido seleccionada en Orden de Elegibilidad N° 1.0 para 
la Invitación 2022-44-77880539 la cual se encuentra en Rango 3. 
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En segundo lugar, en relación con la verificación de los Criterios de Desempate, una vez revisada 
nuevamente la información y soportes cargados por la Fundación Soñando Por Una Esperanza - NIT 
825001808, se evidencia que No Cumple con lo requerido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, numeral 3 criterios de desempate, teniendo en cuenta la totalidad 
de los soportes requeridos para la acreditación por cada uno de los criterios de desempate aplicados por 
parte del oferente. Es de aclarar que de presentarse la situación de no adjuntar uno solo de los documentos 
requeridos o con información incompleta, se considera incumplimiento del criterio de desempate.  
 
En relación con el oferente, para el caso de oferta de bienes y servicios nacionales no cumple, en la medida 
en que se adjunta soportes Distribuidora GKS proveedora del oferente (factura de venta, cedula de 
ciudadanía propietario, RUT comercial, certificado de matrícula mercantil de persona natural. No se adjuntan 
certificaciones de apoyo a la industria nacional con personal nacional o de compromiso de contratación de 
personal nacional en caso de adjudicación del contrato, ni los documentos de identificación del personal 
ofertado. 
 
Para el criterio de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar no cumple, en la 
medida en que se adjunta cedula de ciudadanía y declaración ante notario de una mujer de la organización 
con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. No se adjunta declaración bajo gravedad de juramento del representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, en la que se certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
(es decir, que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujeres cabeza 
de familia). La declarante no diligencia el formato de autorización para el tratamiento de datos personales. 
En caso de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: no se adjunta ningún soporte (certificación del 
comisario o del juez civil municipal o la autoridad indígena donde ocurrieron los hechos. Para el caso de 
personas jurídicas se deberá presentar la declaración bajo gravedad de juramento del representante o revisor 
fiscal donde certifique participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que 
más del 50% de la composición accionaria o cuota parte está constituida por mujer cabeza familia o víctima 
de violencia).  
 
Para el caso de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia no cumple, 
en la medida en que se adjunta certificación bajo gravedad de juramento del representante legal (o persona 
natural) o el revisor fiscal, que relacione el número y las personas vinculadas en la nómina que no son 
beneficiarias de la pensión y que cumplieron con el requisito de edad de pensión (57 o 62 años) y documento 
de identificación de las trabajadoras. Sin embargo, no se adjunta certificaciones bajo gravedad de juramento, 
suscrito por cada uno de los trabajadores que hacen parte de ese listado, indicando que no son beneficiarios 
de la pensión y que cumplen con la edad y no se establece la fecha de vinculación de las personas a la 
organización.  
 
Para el criterio que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas no cumple: se adjunta la persona natural, el representante 
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legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificara señalando el número de identificación y el nombre de 
las personas vinculadas a su nómina que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Sin embargo, no se adjunta la copia de la certificación expedida por el ministerio 
del interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, ROM o gitana.  
 
Para el criterio oferente que acredite pagos MiPymes, no cumple. Se adjuntan soportes de empresa 
proveedora del oferente (factura de venta, cedula de propietario, certificado de matrícula mercantil de 
persona natural y RUT). Sin embargo, no se adjunta certificación de la persona natural y contador público, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, donde se relacionen los pagos realizados 
durante el año anterior a las MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad y posterior al análisis minucioso de la observación allegada, 
y la verificación de los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No Resulta Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por 
el Comité y el resultado emitido por la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 
 

Consecutivo 1734, 1735, 1736, 1737, 2471 

Radicado 1734, 1735, 1736, 1737, 2471 

Interesado FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS 

NIT 802011827 

Fecha Rad.  

Regional LA GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 
2022-44-77880531, 2022-44-77880543, 2022-44-77880542, 2022-44-77880528, 
2022-44-77880552 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1734, 1735, 1736, 1737, 2471 RADICADO N. 1734, 1735, 1736, 1737, 2471   
 
La presente tiene como finalidad solicitar la revisión y ajustes a las siguientes observaciones las cuales 
surgen del resultado definitivo establecidos por BETTO el día 19 de mayo de 2022, donde como entidad 
creemos que no se nos está teniendoen cuenta los principios de Oportunidad en estos procesos.  
 
Teniendo en cuenta que los resultados de los procesos que se adelantan en la actualidad a través de la 
herramienta tecnológica BETTO, tienen como finalidad evaluar las manifestaciones de interés presentadas 
por los oferentes habilitados dentro del BNOPI y de esta manera arrojar un orden de elegibilidad para que 
las Direcciones Regionales puedan realizar una verificación de dicha información y si es el caso adelantar el 
trámite contractual conforme al manual de contratación vigente, cabe agregar que el procedimiento de 
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selección de entidades a través del Banco de Oferentes - IP 003 de 2019, así como los criterios de 
verificación, selección y desempate, en caso de requerirse, fueron reglados a través de actos administrativos 
de carácter general (Resolución No.5743 de 2020, modificada por las resoluciones Nros. 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021). Con los mencionados actos administrativos se estableció el procedimiento 
administrativo deselección que se está adelantando en la actualidad, es por ello, que los resultados de la 
evaluación definitiva que se encuentran en la plataforma BETTO, se nos asigna orden de elegibilidad No 3 y 
no se establece el orden de elegibilidad No 2 el cual nos corresponde por ser entidad rango 4 y no al que 
según el informe definitivo tiene el orden de elegibilidad No 2 siendo esta entidad rango 5.  
 
Señalamiento: este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental 
y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango 
de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de 
las circunscripciones antes descritas. Para NURIS RIVERA CALVO la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rango no 
se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, 
se presenta el caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, 
se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El 
resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad 
ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Agradecemos sea acogida nuestra observación y se pueda dar garantías en este proceso de convocatoria 
la cual busca brindar una atención integral de calidad y oportuna a nuestros niños, niñas y familia para seguir 
brindando en el territorio espacios de confianza y transparencia. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1734, 1735, 1736, 1737, 2471 RADICADO N. 1734, 1735, 1736, 
1737, 2471 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para los consecutivos No. 1734, 1735, 1736, 1737, 
2471, por la FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS  identificada con NIT. 
802011827, es preciso mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo 
Segundo de la Resolución 7946 de 2021, se estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
 
Es de aclarar que la Capacidad operativa se obtuvo en el proceso de ACTUALIZACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA según lo establecido en la IP-003-2019, motivo por 
el cual esta solicitud no es procedente para este proceso 
 
Según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 en su Capitulo IV. CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. 
 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado 
en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el 
proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución 
con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para 
su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
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VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (EN SMMLV) 
 
Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la 
siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del consorcio 
o de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la sumatoria del valor 
por ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF 
NACIÓN de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, también en relación con su 
porcentaje de participación. 
 
 

Consecutivo 1843 

Radicado 1843 

Interesado UNIDOS EN FAMILIA 

NIT 900901542 

Fecha Rad. 23/05/2022  10:38:21 a. m. 

Regional LA GUAJIRA  

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880530 

 
RADICADO No. 1843 CONSECUTIVO 1843 
 
La observación a realizar, hace referencia especifica en la experiencia territorial ya que anexamos 
certificación de 2 años de experiencia en el Centro Educativo Jardín de Urumita en los años 2020 y 2021 lo 
cual pueden corroborar con el archivo anexo. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1843 CONSECUTIVO 1843 
 
El comité evaluador de la regional La Guajira procedió a revisar la información aportada en la aplicación web 
Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para la siguiente invitación N° 2022-44-77880530 de UNIDOS EN 
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FAMILIA con NIT 900901542, donde se evidenciaron las certificaciones en el orden que se registran a 
continuación de la FUNDACIÓN UNIDOS EN FAMILIA con NIT  900901542 así: 
Frente a la experiencia a acreditar y de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de 
la IP 003 de 2019 (2021) para acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo 
los siguientes requisitos: 
 
 “(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la 
entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo 
los siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario  
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del  
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
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 (…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 
 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés 
presentada por FUNDACIÓN UNIDOS EN FAMILIA con NIT  900901542, para la invitación N° 2022-44-
77880530 de la regional ICBF-La Guajira, se tiene que la experiencia presentada por CENTRO EDUCATIVO 
JARDIN DE URUMITA, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, toda 
vez que aporta contrato sin fechas de inicio y terminación, relacionan que la fecha en que se suscribió el 
contrato fue el 29 de enero 2020 y al interior del documento establece que se ejecuto en los años 2018 y 
2019. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
  

Consecutivo  1873, 1876  

Radicado  1873, 1876  

Interesado  FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA  

NIT  825001140  

Fecha Rad.  23/05/2022 11:58:05 a. m.  

Regional  La Guajira  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-44-77880530  

  
RADICADO No.1873, 1876, CONSECUTIVO 1873, 1876  
  
  
Atento saludo.  
  
A continuación, exponemos algunas situaciones que requieren revisión en cuanto a los puntajes que 
aparecen registrados a la Fundación Amigos por la Infancia NIT 825001140 en el Informe_Definitivo_2022 
respecto a la manifestación de interés No 2022-44-77880530  
  
1.  La Fundación Amigos por la Infancia en todas las manifestaciones de interés que presentó incluyó la 
experiencia territorial con la relación de todos y cada unos de los contratos ejecutados en los municipios del 
departamento de La Guajira y el Cesar para las diferentes invitaciones.  
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Presentamos un cuadro resumen de la experiencia ejecutada por la Fundación Amigos por la Infancia en la 
Guajira con los respectivos números de contratos aportados en todas las manifestaciones de interés y que 
no corresponden a los puntajes asignados en el item de experiencia territorial, ya que la Fundación aparece 
en los municipio de BARRANCAS  con 25 puntos cuando le corresponde 45 por tener mas de 24 meses de 
experiencia en estos municipios en ejecución de programas de primera infancia.    
   
Esta observación se presenta con base en la resolución No 7946 de 2021 artículo 3 item 2. CRITERIOS DE 
SELECCIÓN  numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS “El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (subrayado fuera de texto)  
  
Cumpliendo este mandato de la resolución la Fundación Amigos por la Infancia tiene derecho a 45 puntos 
en los municipios de BARRANCAS.  
  
Vale aclarar que apartes seguidos de la misma resolución 7946 de 2021, pagina 15 caso 4 proponente 
singular dice que  “ El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este 
criterio. Para obtener el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los 
municipios requeridos.” Lo que se traduce que esta invitación está solo y exclusivamente para el 
municipio  de Barrancas, por lo tanto la experiencia relacionada en ese municipio por parte de la fundación 
es de mas de 24 meses por lo tanto tienen derecho al puntaje total de 45 puntos para el municipio de 
Barrancas.  
  
Para la manifestación No    2022-44-77880530 la puntuación correspondiente en el item experiencia territorial 
debe se r 45 y no 25 como allí parece y por lo tanto el puntaje total debe aumentar en 20 puntos, quedando 
con una puntuación total de 79,6299830632726 y por ende debe cambiar el orden de elegibilidad   
  
2.  En el artículo Tercero punto  3 Criterios de Desempate,  la resolución 7946 de 2021 presenta 
inconsistencia en cuanto a esta información debido a que en la página 22  punto 10. dice que “Preferir al 
oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior;…….”  Y en el desarrollo del mismo punto 3 en el cuadro Acreditación de Criterios de Desempate 
pagina 29 dice que “Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año 2020, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
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pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior” (subrayado fuera de texto).  
  
En este sentido se debe aceptar la evidencia de criterio de desempate en el punto 10 de pagos a Mypimes 
presentada por la Fundación Amigos por la Infancia.  
  
Agradezco la revisión que se realice de acuerdo a lo presentado en esta solicitud  
  
GLADYS AZALIA GUTIERREZ   
Representante Legal Fundación Amigos por la Infancia  
Nit 825001140  
funamiyceroasiempre@hotmail.com  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1873, 1876 CONSECUTIVO 1873, 1876  
  
 Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
  
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880530 se presenta una oferta 
de 1207 cupos en los municipios de Barrancas, Urimita y Villanueva, en la cual participa la FUNDACIÓN 
AMIGOS POR LA INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140  
  
 De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:   
  
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS  
  
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto  
  
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
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cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.   
  
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021  
  

 
  
   
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo 
objeto es “Brindar atención integral a la primera infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en 
los cuales se dará la atención  integral en todos los componentes y en sus actividades complementarias en 
el marco de la estrategia de cero a siempre en el departamento de la Guajira”, el cual contrato fue suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de 
diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio. 
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  MUNICIPIO DE OFERTA  
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO  
PUNTAJE    

  

Barrancas, Urimita, 
Villanueva  

Municipio 1  Maicao  0    

  Municipio 2  Albania  0    

  Municipio 3  Hato nuevo  0    

  Municipio 4  Barrancas  15    

  Municipio 5  Fonseca  0    

  Municipio 6  Riohacha  0    

  Departamento      0    

  Nación     0    

  Puntaje Obtenido  15    

            

Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parámetros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciones entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 24 meses y 11 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio  
  
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Riohacha, Albania, Barrancas, Fonseca, 
Hatonuevo, Maicao)  



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
              

  MUNICIPIO DE OFERTA  
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO  
PUNTAJE    

  
Barrancas, Urimita, 

Villanueva  

Municipio   Fonseca  0    

  Departamento      25    

  Nación     0    

  Puntaje Obtenido  25    

            

Que el certificado soporte del contrato No. 353 de 2013 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parámetros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciones entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 22 meses y 24 días, pues la ejecución inicio el 
21 de enero de 2013 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio  
  
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Barrancas, Fonseca, Maicao)  
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MUNICIPIO DE OFERTA  
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO  
PUNTAJE    

  
Barrancas, Urimita, 

Villanueva  

Municipio   Maicao  0    

  Departamento      25    

  Nación     0    

  Puntaje Obtenido  25    

            

  
Que el certificado soporte del contrato No. 362 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo  integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parámetros establecidos por el ICBF ”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 12 meses y 8 días, pues la ejecución inicio el 23 de diciembre 
de 2014 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio  
  
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Barrancas)  
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  MUNICIPIO DE OFERTA  
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO  
PUNTAJE    

  
Barrancas, Urimita, 

Villanueva  

Municipio   Fonseca  0    

  Departamento      25    

  Nación     0    

  Puntaje Obtenido  25    

            

Que el certificado soporte del contrato No. 277 de 2017 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, con 
el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia, de conformidad con el manual operativo de la 
modalidad institucional y las directrices establecidas por el ICBF en el marco de la política de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre en servicios de hogares infantiles”, el cual contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 13 meses y 07 días, pues la ejecución inicio el 31 de octubre de 2017 y finalizo 
el 07 de diciembre de 2018, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio  
  
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca, Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (El Molino, Barrancas, 
Maicao)  
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  MUNICIPIO DE OFERTA  
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO  
PUNTAJE    

  

Barrancas, Urimita, 
Villanueva  

Municipio 1  Maicao  0    

  Municipio 2  Fonseca  0    

  Municipio 3    0    

  Departamento      25    

  Nación     0    

  Puntaje Obtenido  25    

            

  
De acuerdo con lo anterior se puede determinar que el oferente no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio   
  
Por otra parte, y dando respuesta al segundo punto de su observación, LA FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 en los criterios de selección, presento en como soporte 
para el criterio No. 10, la siguiente certificación para su respectiva evaluación.  
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La certificación es expedida por la entidad VARIEDADES Y DISTRIBUCIONES JC S.A.S., sin embargo, 
como se desprende de lo advertido en la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACION DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 3. Criterios de 
Desempate Numeral 10; quien debe certificar dichos pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaones 
mutuales por concepto de veeduría del oferente, es el “proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público según corresponda”, y no el proveedor del 
servicio.   
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 Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle, que su observación no resulta procedente; por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación.  

  

Consecutivo 1925 

Radicado 1925 

Interesado FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 23/05/2022  12:41:22 p. m. 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880531 

 
OBSERVACIÓN No.  1925, CONSECUTIVO 1925 
 
Atento saludo. 
 
A continuación, exponemos algunas situaciones que requieren revisión en cuanto a los puntajes que 
aparecen registrados a la Fundación Amigos por la Infancia NIT 825001140 en el Informe_Definitivo_2022 
respecto a la manifestación de interés No 2022-44-77880531 
 
1.  La Fundación Amigos por la Infancia en todas las manifestaciones de interés que presentó incluyó la 
experiencia territorial con la relación de todos y cada unos de los contratos ejecutados en los municipios 
del departamento de La Guajira y el Cesar para las diferentes invitaciones. 
 
Presentamos un cuadro resumen de la experiencia ejecutada por la Fundación Amigos por la Infancia en la 
Guajira con los respectivos números de contratos aportados en todas las manifestaciones de interés y que 
no corresponden a los puntajes asignados en el item de experiencia territorial, ya que la Fundación  
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aparece en los municipio de DISTRACCION  con 15 puntos cuando le corresponde 25 por tener más de 24 
meses de experiencia en mas de 2 municipios en ejecución de programas de primera infancia en el 
departamento de La Guajira 
 
Esta observación se presenta con base en la resolución No 7946 de 2021 artículo 3 item 2. CRITERIOS 
DE SELECCIÓN  numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS “…..Para acreditar 
experiencia departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del 
departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 
puntos……” (subrayado fuera de texto) 
 
Cumpliendo este mandato de la resolución la Fundación Amigos por la Infancia tiene derecho a 25 puntos 
en el municipio de DISTRACCION por aportar experiencias en más de 2 municipios del departamento 
  
Para la manifestación No    2022-44-77880531 la puntuación correspondiente en el item experiencia 
territorial debe ser 25 y no 15 como allí parece y por lo tanto el puntaje total debe aumentar en 10 puntos, 
quedando con una puntuación total de 60.365277  y por ende debe cambiar el orden de elegibilidad  
 
Agradezco la revisión que se realice de acuerdo con lo presentado en esta solicitud 
 
GLADYS AZALIA GUTIERREZ  
Representante Legal Fundación Amigos por la Infancia 
Nit 825001140 
funamiyceroasiempre@hotmail.com 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1925  CONSECUTIVO 1925   
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880531 se presenta una oferta 
de 1384 cupos en los municipios de Distracción, Fonseca, San Juan del Cesar, en la cual participa la 
FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
 De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 

mailto:funamiyceroasiempre@hotmail.com
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el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente:  
 
Una vez revisada la plataforma SIPA, se puede evideciar que LA FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA, 
Identificada con el NIT 825001140, presentó en la invitación pública No. 2022-44-77880530 un total de 
veintiseis (26) experiencias efectuadas en los departamentos de La Guajira y Cesar y que se relacionan a 
continuación 
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Como se puede evidenciar en los municipios reportados en la Plataforma SIPA por el oferente, no se 
encuentra experiencia en el municipio de Distracción. 
 
De la misma manera se puede observar que en los municipios de ejecución reportados en el SECOP I y 
SECOP II no se encuentra el municipio de Distracción como municipio de ejecución en los respectivos 
soportes 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle, que su ubservación no resulta procedente; por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación. 
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Consecutivo 1930, 1934, 1937, 1941 

Radicado 1930, 1934, 1937, 1941 

Interesado FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 23/05/2022  1:00:30 p. m 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880533, 2022-44-77880534, 2022-44-77880535 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1930, 1934, 1937, 1941 CONSECUTIVO 1930, 1934, 1937, 1941 
 
Atento saludo. 
 
A continuación, exponemos algunas situaciones que requieren revisión en cuanto a los puntajes que 
aparecen registrados a la Fundación Amigos por la Infancia NIT 825001140 en el Informe_Definitivo_2022 
respecto a la manifestación de interés No 2022-44-77880533 
 
1.  La Fundación Amigos por la Infancia en todas las manifestaciones de interés que presentó incluyó la 
experiencia territorial con la relación de todos y cada unos de los contratos ejecutados en los municipios 
del departamento de La Guajira y el Cesar para las diferentes invitaciones. 
 
Presentamos un cuadro resumen de la experiencia ejecutada por la Fundación Amigos por la Infancia en la 
Guajira con los respectivos números de contratos aportados en todas las manifestaciones de interés y que 
no corresponden a los puntajes asignados en el item de experiencia territorial, ya que la Fundación 
aparece en los municipio de RIOHACHA  con 25 puntos cuando le corresponde 45 por tener mas de 24 
meses de experiencia en estos municipios en ejecución de programas de primera infancia.   
 
FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA 
MUNICIPIO MESES DE EXPERIENCIA  No de Contrato aportado TIPO DE 
EXPERIENCIAPUNTAJE PARA APORTAR 
RIOHACHA 37,97                                  159,354,481                          EN MUNICIPIO                  
45 
 
Esta observación se presenta con base en la resolución No 7946 de 2021 artículo 3 item 2. CRITERIOS 
DE SELECCIÓN  numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS “El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará 
mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
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contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por 
parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (subrayado fuera de texto) 
 
Cumpliendo este mandato de la resolución la Fundación Amigos por la Infancia tiene derecho a 45 puntos 
en los municipios de RIOHACHA. 
 
Vale aclarar que apartes seguidos de la misma resolución 7946 de 2021, pagina 15 caso 4 proponente 
singular dice que  “ El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de 
este criterio. Para obtener el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en 
todos los municipios requeridos.” Lo que se traduce que esta invitación está solo y exclusivamente para el 
municipio  de RIOHACHA, por lo tanto la experiencia relacionada en ese municipio por parte de la 
fundación es de mas de 24 meses en el municipio de RIOHACHA, por lo tanto tiene derecho al puntaje 
total de 45 puntos para el municipio de RIOHACHA. 
 
Para la manifestación No    2022-44-77880533 la puntuación correspondiente en el item experiencia 
territorial debe ser 45 y no 25 como allí parece y por lo tanto el puntaje total debe aumentar en 20 puntos, 
quedando con una puntuación total de 77,8652771809196 y por ende debe cambiar el orden de 
elegibilidad  
 
2.  En el artículo Tercero punto  3 Criterios de Desempate,  la resolución 7946 de 2021 presenta 
inconsistencia en cuanto a esta información debido a que en la página 22  punto 10. dice que “Preferir al 
oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior;…….”  Y en el desarrollo del mismo punto 3 en el cuadro Acreditación de Criterios 
de Desempate pagina 29 dice que “Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 2020, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior” (subrayado fuera de texto). 
 
En este sentido se debe aceptar la evidencia de criterio de desempate en el punto 10 de pagos a Mypimes 
presentada por la Fundación Amigos por la Infancia. 
 
Agradezco la revisión que se realice de acuerdo con lo presentado en esta solicitud 
 
GLADYS AZALIA GUTIERREZ  
Representante Legal Fundación Amigos por la Infancia 
Nit 825001140 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1930, 1934, 1937, 1941   CONSECUTIVO 1930, 1934, 1937, 1941 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880533 se presenta una oferta 
de 1107 cupos en el municipio de Riohacha, para la invitación publica 2022-44-77880534 se presenta una 
oferta de 1136 cupos en el municipio de Riohacha, para la invitación publica 2022-44-77880535 se presenta 
una oferta de 1494 cupos en el municipio de Riohacha, en la cual participa la FUNDACIÓN AMIGOS POR 
LA INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
 De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo 
objeto es “Brindar atención integral a la primera infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en 
los cuales se dará la atención  integral en todos los componentes y en sus actividades complementarias en 
el marco de la estrategia de cero a siempre en el departamento de la Guajira”, el cual contrato fue suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de 
diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio 1 Maicao 0  

 Municipio 2 Albania 0  

 Municipio 3 Hato nuevo 0  

 Municipio 4 Barrancas 0  

 Municipio 5 Fonseca 0  

 Municipio 6 Riohacha 15  

 Departamento    0  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 15  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 24 meses y 11 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Riohacha, Albania, Barrancas, Fonseca, 
Hatonuevo, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Fonseca 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  
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Que el certificado soporte del contrato No. 481 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Riohacha. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Riohacha 

Municipio  Riohacha 45  

 Departamento      

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 45  

      

De acuerdo a lo anterior se puede determinar que el oferente no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio  
 
Por otra parte, y dando respuesta al segundo punto de su observación, LA FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 en los criterios de selección, presento en como soporte 
para el criterio No. 10,  la siguiente certificación para su respectiva evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La certificación es expedida por la entidad VARIEDADES Y DISTRIBUCIONES JC S.A.S., sin embargo, 
como se desprende de lo advertido en la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACION DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 3. Criterios de 
Desempate Numeral 10; quien debe certificar dichos pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaones 
mutuales por concepto de veeduría del oferente, es el “proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público según corresponda”, y no el proveedor del 
servicio.  
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle,  que su observación no resulta procedente; por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación. 
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Consecutivo 2013 

Radicado 2013 

Interesado FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 23/05/2022  1:39:01 p. m. 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880553 

 
OBSERVACIÓN No. 2013, CONSECUTIVO 2013 
 
Atento saludo. 
 
A continuación, exponemos algunas situaciones que requieren revisión en cuanto a los puntajes que 
aparecen registrados a la Fundación Amigos por la Infancia NIT 825001140 en el Informe_Definitivo_2022 
respecto a la manifestación de interés No 2022-44-77880553 
 
1.  La Fundación Amigos por la Infancia en todas las manifestaciones de interés que presentó incluyó la 
experiencia territorial con la relación de todos y cada unos de los contratos ejecutados en los municipios del 
departamento de La Guajira y el Cesar para las diferentes invitaciones. 
 
Presentamos un cuadro resumen de la experiencia ejecutada por la Fundación Amigos por la Infancia en la 
Guajira con los respectivos números de contratos aportados en todas las manifestaciones de interés y que 
no corresponden a los puntajes asignados en el item de experiencia territorial, ya que la Fundación aparece 
en el municipio de ALBANIA con 25 puntos cuando le corresponde 45 por tener mas de 24 meses de 
experiencia en estos municipios en ejecución de programas de primera infancia. 
   
 FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA     
MUNICIPIO MESES DE EXPERIENCIA  No de Contrato aportado        TIPO DE EXPERIENCIA        
PUNTAJE PARA APORTAR 
ALBANIA           113,12                               159,354,100,102,400,248,       EN MUNICIPIO                
45 
                                                                    277,574,323,195,094,280,120 
 
Esta observación se presenta con base en la resolución No 7946 de 2021 artículo 3 item 2. CRITERIOS DE 
SELECCIÓN  numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS “El puntaje total de este 
criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe 
registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
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debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (subrayado fuera de texto) 
 
Cumpliendo este mandato de la resolución la Fundación Amigos por la Infancia tiene derecho a 45 puntos 
en el municipio de ALBANIA. 
 
Vale aclarar que apartes seguidos de la misma resolución 7946 de 2021, pagina 15 caso 4 proponente 
singular dice que  “ El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este 
criterio. Para obtener el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los 
municipios requeridos.” Lo que se traduce que esta invitación está solo y exclusivamente para el municipio  
de ALBANIA, por lo tanto la experiencia relacionada en ese municipio por parte de la fundación es de mas 
de 24 meses en el municipio de ALBANIA, por lo tanto tiene derecho al puntaje total de 45 puntos para el 
municipio de ALBANIA 
. 
Para la manifestación No    2022-44-77880553la puntuación correspondiente en el item experiencia territorial 
debe ser 45 y no 25 como allí parece y por lo tanto el puntaje total debe aumentar en 20 puntos, quedando 
con una puntuación total de 77,8652771809196 y por ende debe cambiar el orden de elegibilidad  
 
2.  En el artículo Tercero punto  3 Criterios de Desempate,  la resolución 7946 de 2021 presenta 
inconsistencia en cuanto a esta información debido a que en la página 22  punto 10. dice que “Preferir al 
oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior;…….”  Y en el desarrollo del mismo punto 3 en el cuadro Acreditación de Criterios de Desempate 
pagina 29 dice que “Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año 2020, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior” (subrayado fuera de texto). 
 
En este sentido se debe aceptar la evidencia de criterio de desempate en el punto 10 de pagos a Mypimes 
presentada por la Fundación Amigos por la Infancia. 
 
Agradezco la revisión que se realice de acuerdo con lo presentado en esta solicitud 
 
NADYME ABUCHAIBE C 
Representante Legal SUPLENTE 
Fundación Amigos por la Infancia 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2013 CONSECUTIVO 2013 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880553 se presenta una oferta 
de 1440 cupos en el municipio de Albania, en la cual participa la FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA. 
Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo 
objeto es “Brindar atención integral a la primera infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en 
los cuales se dará la atención  integral en todos los componentes y en sus actividades complementarias en 
el marco de la estrategia de cero a siempre en el departamento de la Guajira”, el cual contrato fue suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de 
diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio 1 Maicao 0  

 Municipio 2 Albania 15  

 Municipio 3 Hato nuevo 0  

 Municipio 4 Barrancas 0  

 Municipio 5 Fonseca 0  

 Municipio 6 Riohacha 0  

 Departamento    0  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 15  

      

Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 24 meses y 11 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Riohacha, Albania, Barrancas, Fonseca, 
Hatonuevo, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio  Fonseca 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  
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Que el certificado soporte del contrato No. 100 de 2016 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años o hasta su ingreso al grado de transición con 
el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad de conformidad con los 
lineamientos manual operativo las directrices, parametros y estandares establecidos por el ICBF en elmarco 
de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
3 meses y 28 días, pues la ejecución inicio el 02 de febrero de 2016 y finalizo el 31 de mayo de 2016, con lo 
cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los reportados en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

 
Que el acta de liquidación soporte del contrato No. 102 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parámetros estrablecidos por el ICBF”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 05 días, pues la ejecución inicio el 26 de febrero 
de 2015 y finalizó el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP II, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca y Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Fonseca, 
Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio 1 Fonseca 0  

 Municipio 2 Maicao 0  

 Municipio 3  0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  

      

 
Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 400 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
atención, educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de 
transición, y mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral 
de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, 
parámetros y estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero 
a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 05 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 
02 de julio de 2016 y finalizo el 31 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los municipios reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
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 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  
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Que el certificado soporte del contrato No. 248 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, el 
cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 06 meses y 15 días, pues la ejecución inicio el 30 de mayo de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Maicao y no los municipios reportado en la plataforma SIPA por el oferente (Albania, Maicao) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

 MUNICIPIO DE OFERTA 
TIPO DE EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO 
PUNTAJE  

 

Albania 

Municipio  Maicao 0  

 Departamento    25  

 Nación   0  

 Puntaje Obtenido 25  
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De acuerdo a lo anterior se puede determinar que el oferente no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio  
 
Por otra parte, y dando respuesta al segundo punto de su observación, LA FUNDACIÓN AMIGOS POR LA 
INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 en los criterios de selección, presento en como soporte 
para el criterio No. 10,  la siguiente certificación para su respectiva evaluación. 
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La certificación es expedida por la entidad VARIEDADES Y DISTRIBUCIONES JC S.A.S., sin embargo, 
como se desprende de lo advertido en la Resolución 7946 de 2021. Capitulo IV. CONTRATACION DE 
INTERESADOS HABILITADOS 3. Procedimiento para seleccionar a los contratistas. 3. Criterios de 
Desempate Numeral 10; quien debe certificar dichos pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de veeduría del oferente, es el “proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público según corresponda”, y no el 
proveedor del servicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos informarle, que su observación no resulta procedente; por el cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación 
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Consecutivo 2041 - 2071 

Radicado 2041 - 2071 

Interesado ORGANIZACION DE SERVICIO SOCIAL ALIANZA COMUNITARIA 

NIT 825002721 

Fecha Rad.  

Regional La Guajira  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880528 y 2022-44-77880531   

 
 
OBSERVACIÓN No. 2022-44-77880528 y 2022-44-77880531  CONSECUTIVO 2041 / 2071 
 
Presento observación frente a la manifestación de interés, evidenciando que me están vulnerando el derecho 
al principio de igualdad. En el informe definitivo del 19 de mayo se puede evidenciar que NO, fue tenida en 
cuenta la experiencia aportada por la entidad. La cual fue cargada en el proceso del cargue de la información 
en la plataforma SIPA,  
 
Solicito por favor me pueda ser verificada en plataforma, y realizar los ajustes en los resultados del puntaje 
final.  
 
Es de tener en cuenta que al momento de la corrección de los puntajes entramos a tener un puntaje 
competitivo para ganar la asignación de la manifestación de interés observada.  
 
Anexo: Certificaciones de experiencia 
FORJANDO FUTURO NIT 900034676 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2022-44-77880528 y 2022-44-77880531  CONSECUTIVO 2041 / 2071 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar el 
Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual 
se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  
 
Las invitación No 2022-44-77880528, fue validada nuevamente los contratos que allego en el item de 
experiencia, evidencia que anexo 3 contratos los cuales la entidad contratante en los mismos fue el Instituto 
Colombiano de Bienastar Familiar (ICBF). No se se evidencia que se haya allegado el contrato de la entidad 
FORJANDO FUTURO NIT 900034676, como se evidencia en las imágenes  
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Contrato No 2022-44-77880531  fue revisado nuevamente los contratos que allego en el item de experiencia, 
evidenciando que anexo 8 contratos los cuales la entidad contratante en los mismos fue el Instituto 
Colombiano de Bienastar Familiar (ICBF). No se se evidencia que se haya allegado el contrato de la entidad 
FORJANDO FUTURO NIT 900034676, como se evidencia en las imágenes  
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

Consecutivo 2166 

Radicado 2166 

Interesado FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO.  

NIT 901322692. 

Fecha Rad. 23/05/2022  4:32:02 p. m. 

Regional GUAJIRA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880529  

 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 2166 RADICADO 2166 
 
“Presento observación frente a la manifestación de interés No 2022-44-77880529 evidenciando que me están 
vulnerando el derecho al principio de igualdad. En el informe definitivo del 19 de mayo se puede evidenciar 
que NO, fue tenida en cuenta la experiencia aportada por la entidad. La cual fue cargada en el proceso del 
cargue de la información en la plataforma SIPA,  
 
Solicito por favor me pueda ser verificada en plataforma, y realizar los ajustes en los resultados del puntaje 
final.  
 
Es de tener en cuenta que al momento de la corrección de los puntajes entramos a tener un puntaje 
competitivo para ganar la asignación de la manifestación de interés observada.  
 
Anexo: Certificaciones de experiencia”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVO  2166. 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO se 
procederá dar respuesta conforme a la invitación relacionada en la observación, respecto a la regional 
GUAJIRA así:  
 
En este sentido, es preciso indicar que el ICBF en comunicado público sobre invitaciones suprimidas del 
informe definitivo de evaluación , de fecha 19 de mayo de 2022, indicó qué:  
“ 
 Bogotá, 19 de mayo de 2022.  
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite informar que, las invitaciones relacionadas en 
la siguiente tabla, se suprimen del informe definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 de mayo de 
2022, por cuanto la entidad continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 
de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será 
publicado próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF: 
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“El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los 
siguientes enlaces:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 “ 

En consecuencia, el informe de la evaluación definitiva de la 2022-44-77880529 de la Regional Guajira no 
ha sido publicada a la fecha, razón por la cual el oferente aún no puede consultar el puntaje obtenido en su 
manifestación de interés; Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve la observación presentada por el 
Oferente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Consecutivo 2191 

Radicado 2191 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN 

NIT 901324579 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira   

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 

 
OBSERVACIÓN No.1  No 2191 CONSECUTIVO 2191 
 
“Presento observación frente a la manifestación de interés No 2022-44-77880533 evidenciando que me están 
vulnerando el derecho al principio de igualdad. En el informe definitivo del 19 de mayo se puede evidenciar 
que NO, fue tenida en cuenta la experiencia aportada por la entidad. La cual fue cargada en el proceso del 
cargue de la información en la plataforma SIPA,  
 
Solicito por favor me pueda ser verificada en plataforma, y realizar los ajustes en los resultados del puntaje 
final.  
 
Es de tener en cuenta que al momento de la corrección de los puntajes entramos a tener un puntaje 
competitivo para ganar la asignación de la manifestación de interés observada.  
 
Anexo: Certificaciones de experiencia” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1. No  2191 CONSECUTIVO 2191 
 
Atendiendo la observación allegadaa con fecha  23 de mayo de 2022 por la ASOCIACION DE MUJERES 
WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN identificada con NIT. 901324579 se procece a analizar y revizar la 
solicitud con respecto  a la invitación pública No 2022-44-77880533, cuyo municipio ofertado corresponde a 
RIOHACHA. Es preciso mencionar al interesado lo siguiente:  
 
La asignación del puntaje en la circupscripción territorial municipal, departamental o nacional según lo 
estipulado en la Resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el territorio, señala 
que: 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
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certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de experiencia 
en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de certificaciones, o actas de 
terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses de experiencia en el territorio; es 
decir que la asignación de los 45 puntos no tiene en cuenta el número de certificaciones allegadas en la 
manifestación de interes, como tampoco la mayor acreditación de experiencia, por lo cual si dentro de la 
invitación 2022-44-77880533 ,se presentan más de un proponente que acredite a través de los soportes 
experiencia de 24 meses en el municipio de la invitación, se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, 
sin tener en cuenta como se ha indicado si tiene más tiempo de experiencia de los 24 meses solicitados en 
la resolución 7946 del 2021: 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 
de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 
puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de 
Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, cabe de señalar que la ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI 
WONMAIN, con NIT: 901324579, si bien aporta los respectivos soportes documentales solicitados en la 
resolución 7946 del 2021, que  al ser verificados por el equipo evaluador asignado, no se puede validar 24 
meses de experiencia en el territorio, toda vez que dichas certificaciones, (aunque el Objeto Contractual 
está directamente relacionado para Implementar estrategias y  favorecer el desarrollo los niños y niñas desde 
la primera infancia, en el marco de la atención en primera infancia), no tienen alcances ya que No cumple 
con la totalidad de los 12 requisitos estipulados en la IP003 2021 Titulo II Aspectos generales, literal 
B Aspectos generales para la acreditación de experiencia. Como se describe a continuación:  
 
“B. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA La verificación de la 
experiencia de los interesados se realizará con base en la información que reporten en el módulo de 
experiencia, dispuesto para tal fin en la plataforma SIPA/BNOPI, del Banco Nacional de Oferentes, dispuesta 
en la página web de la entidad, en el link del proceso IP-003-2019, y en los respectivos soportes de la 
información consignada en el mismo. 
 
En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad del juramento y en virtud del principio 
constitucional de la buena fe, que toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que la 
reportada en los documentos soporte. ADICIONALMENTE, PARA AQUELLOS INTERESADOS QUE SE 
ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP (INSCRIPCIÓN O 
RENOVACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO 2021), SE EXIGE QUE LOS CONTRATOS QUE CERTIFICAN LA 
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EXPERIENCIA SE ENCUENTREN REPORTADOS EN DICHO DOCUMENTO, VERIFICADOS POR LA 
RESPECTIVA CÁMARA DE COMERCIO Y LA INFORMACIÓN DE ESTOS EN FIRME A MÁS TARDAR EL 
ÚLTIMO DÍA DEL TRASLADO DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR, DE CONFORMIDAD 
CON LO PREVISTO EN EL CRONOGRAMA DE LA PRESENTE INVITACIÓN. Para acreditar la experiencia 
exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita 
por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
 1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene)  
5. Objeto del contrato  
6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato.  
12. Valor del contrato”  
 
Partiendo del acapite anterior, para este caso puntual las certificaciones de los contratos celebrados entre 
JARDIN INFANTIL DULCES LETRAS y ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN  
No. 0020 del 2017, 0025 del 2018, 0026 del 2019 y 0027 del 2020  , cargadas  a través de  la plataforma 
SIPA  no detallan el lugar de Ejecición de la prestacion del servicio para la primera infancia. Cabe señalar 
que en el caso de que las certificaciones no contarán con todos los requisitos anteriormente descritos; el 
oferente  tenia la opción de aportar copia del contrato o acta de liquidación con el fin de verificar la información  
que falte dentro de la certificación aportada. Por las razones anteriores estas experiencias allegadas, al no 
cumplir con los criterios estipulados desde la resolución 7946 del 2021, NO se tuvieron presentes para 
acreditar experiencia territorial.  
 
Se hace preciso dar a conocer el soporte que fue objeto de evaluación por parte del comité asignado, el cual 
fue analizado bajo las mismas condiciones de igualdad, transparencia e imparcial como todos los demás 
oferentes que se presentaron, de tal manera que se les respeto sus derechos a la participación pública de 
las invitaciones de manifestación habilitadas para el 2022, del Banco Nacional de Oferentes 
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Cabe señalar que en el comité de evalación procede a analizar y revisar cada uno de los documentos 
aportados por el oferente y que radica para la manifestación de interés; seguidamente describe   el argumento 
de dicho criterio en el campo de observaciones de  la plataforma SIPA,  tal como se evidencia a continuación:    
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En este sentido la ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN , no cumplio con los 
requisitos mínimos para la circupscripción de experiencia territorial de  la invitacion Pública  No. 2022-44-
77880533, cabe señalar  que el proceso esta regido bajo el principio  de transparencia y equidad, así mismo 
al ser un proceso público, puede ingresar a la plataforma  SIPA 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno para corroborar, que por parte del comité 
evaluador, si dieron respuestas de la respectiva evaluación, las cuales  no presentan irregularidades y estan 
soportadas dentro de los procedimientos legales.   
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que la observación por parte de la entidad ASOCIACION DE 
MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN NIT: 901324579, NO resulta procedente, por lo cual no será 
posible atender su solicitud de realizar ajustes en los resultados del puntaje final y se mantendrá el resultado 
de la evaluación realizada por el comité y calculada por el algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  
 
 

 

Consecutivo 2191 

Radicado 2191 

Interesado ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN 

NIT 901324579 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira   

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 

 

OBSERVACIÓN No.2191 CONSECUTIVO 2191 

 

“Presento observación frente a la manifestación de interés No 2022-44-77880533 evidenciando que me están 

vulnerando el derecho al principio de igualdad. En el informe definitivo del 19 de mayo se puede evidenciar que NO, 

fue tenida en cuenta la experiencia aportada por la entidad. La cual fue cargada en el proceso del cargue de la 

información en la plataforma SIPA,  

 

Solicito por favor me pueda ser verificada en plataforma, y realizar los ajustes en los resultados del puntaje final.  

 

Es de tener en cuenta que al momento de la corrección de los puntajes entramos a tener un puntaje competitivo para 

ganar la asignación de la manifestación de interés observada.  

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno
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Anexo: Certificaciones de experiencia” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN  No  2191 CONSECUTIVO 2191 

Atendiendo la observación allegada con fecha 23 de mayo de 2022 por la ASOCIACION DE MUJERES 

WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN identificada con NIT. 901324579 se procede a analizar y revisar la solicitud con 

respecto a la invitación pública No 2022-44-77880533, cuyo municipio ofertado corresponde a RIOHACHA. Es preciso 

mencionar al interesado lo siguiente:  

La asignación del puntaje en la circunscripción territorial municipal, departamental o nacional según lo estipulado en la 

Resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el territorio, señala que: 

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 

acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 

prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 

infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 

público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 

presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 

mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 

cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 

De acuerdo con el acápite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de experiencia en el 

territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de certificaciones, o actas de terminación 

junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses de experiencia en el territorio; es decir que la asignación 

de los 45 puntos no tiene en cuenta el número de certificaciones allegadas en la manifestación de interes, como 

tampoco la mayor acreditación de experiencia, por lo cual si dentro de la invitación 2022-44-77880533 ,se presentan 

más de un proponente que acredite a través de los soportes experiencia de 24 meses en el municipio de la invitación, 

se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, sin tener en cuenta como se ha indicado si tiene más tiempo de 

experiencia de los 24 meses solicitados en la resolución 7946 del 2021: 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 

certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 

de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento 

a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 

puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de 

Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe de señalar que la ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI 

WONMAIN, con NIT: 901324579, si bien aporta los respectivos soportes documentales solicitados en la resolución 

7946 del 2021, que  al ser verificados por el equipo evaluador asignado, no se puede validar 24 meses de experiencia 

en el territorio, toda vez que dichas certificaciones, (aunque el Objeto Contractual está directamente relacionado para 

Implementar estrategias y  favorecer el desarrollo los niños y niñas desde la primera infancia, en el marco de la atención 
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en primera infancia), no tienen alcances ya que No cumple con la totalidad de los 12 requisitos estipulados en la 

IP003 2021 Titulo II Aspectos generales, literal B Aspectos generales para la acreditación de experiencia. Como 

se describe a continuación:  

“B. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA La verificación de la experiencia 

de los interesados se realizará con base en la información que reporten en el módulo de experiencia, 

dispuesto para tal fin en la plataforma SIPA/BNOPI, del Banco Nacional de Oferentes, dispuesta en la 

página web de la entidad, en el link del proceso IP-003-2019, y en los respectivos soportes de la información 

consignada en el mismo. 

En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad del juramento y en virtud del principio 

constitucional de la buena fe, que toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que la 

reportada en los documentos soporte. ADICIONALMENTE, PARA AQUELLOS INTERESADOS QUE SE 

ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP (INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO 2021), SE EXIGE QUE LOS CONTRATOS QUE CERTIFICAN LA EXPERIENCIA SE 

ENCUENTREN REPORTADOS EN DICHO DOCUMENTO, VERIFICADOS POR LA RESPECTIVA CÁMARA DE 

COMERCIO Y LA INFORMACIÓN DE ESTOS EN FIRME A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DEL TRASLADO DEL 

INFORME DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CRONOGRAMA 

DE LA PRESENTE INVITACIÓN. Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la 

certificación expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la 

que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

 1. Nombre de la empresa Contratante  

2. Dirección y Teléfono del contratante  

3. Nombre del Contratista  

4. Número del contrato (si tiene)  

5. Objeto del contrato  

6. Lugar de ejecución  

7. Actividades ejecutadas  

8. Estado del contrato  

9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 

competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 

contrato.  
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12. Valor del contrato”  

Partiendo del acápite anterior, para este caso puntual las certificaciones de los contratos celebrados entre JARDIN 

INFANTIL DULCES LETRAS y ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN No. 0020 del 2017, 

0025 del 2018, 0026 del 2019 y 0027 del 2020, cargadas  a través de  la plataforma SIPA  no detallan el lugar de 

Ejecución de la prestación del servicio para la primera infancia. Cabe señalar que en el caso de que las certificaciones 

no contarán con todos los requisitos anteriormente descritos; el oferente tenía la opción de aportar copia del contrato 

o acta de liquidación con el fin de verificar la información que falte dentro de la certificación aportada. Por las razones 

anteriores estas experiencias allegadas, al no cumplir con los criterios estipulados desde la resolución 7946 del 2021, 

NO se tuvieron presentes para acreditar experiencia territorial.  

Se hace preciso dar a conocer el soporte que fue objeto de evaluación por parte del comité asignado, el cual fue 

analizado bajo las mismas condiciones de igualdad, transparencia e imparcial como todos los demás oferentes que se 

presentaron, de tal manera que se les respeto sus derechos a la participación pública de las invitaciones de 

manifestación habilitadas para el 2022, del Banco Nacional de Oferentes 
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Cabe señalar que en el comité de evaluación procede a analizar y revisar cada uno de los documentos aportados por 

el oferente y que radica para la manifestación de interés; seguidamente  describe  el argumento de dicho criterio en el 

campo de observaciones de  la plataforma SIPA,  tal como se evidencia a continuación:    

 

 

En este sentido la ASOCIACION DE MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN , no cumplió con los requisitos 

mínimos para la circunscripción de experiencia territorial de  la invitación Pública  No. 2022-44-77880533, cabe señalar  

que el proceso está regido bajo el principio de transparencia y equidad, así mismo al ser un proceso público, puede 

ingresar a la plataforma  SIPA https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno para corroborar, que 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno
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por parte del comité evaluador, si dieron respuestas de la respectiva evaluación, las cuales  no presentan 

irregularidades y están soportadas dentro de los procedimientos legales.   

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que la observación por parte de la entidad ASOCIACION DE 

MUJERES WAYUUAKUJIRRASI WONMAIN NIT: 901324579, NO resulta procedente, por lo cual no será posible 

atender su solicitud de realizar ajustes en los resultados del puntaje final y se mantendrá el resultado de la evaluación 

realizada por el comité y calculada por el algoritmo de inteligencia artificial BETTO. 

 

Consecutivo 2270 

Radicado 2270 

Interesado FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA 

NIT 825001140 

Fecha Rad. 23/05/2022  5:15:56 p. m. 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880557 

 

OBSERVACIÓN No. 2270, CONSECUTIVO 2270 

En la presente invitación No 2022-44-77880557 del municipio de Maicao, los puntajes de  TRAYECTORIA  son muy 

bajos y llama la atención que la Fundación FUNDESTAR que en casi toda las convocatorias presentadas tienen un 

puntaje de 15, siendo este el máximo puntaje de acuerdo a la resolución No 7946 de 2021 lo que quiere decir que esta 

ong tienen la fecha mas antigua en su personería jurídica, al parecer 1986.   

Como se explica que para la invitación NO 2022-44-77880557 esta misma ong tenga un puntaje de 4,18635654209659 

y por ende la puntuación de los demás oferentes es demasiado baja 

Según la resolución No 7946 de 2021 expresa que “TRAYECTORIA =15 PUNTOS ….. Para este criterio se verificará 

el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este 

criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de 

personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla 

de tres”.  Si la que presenta mayor antigüedad es esa ONG debe ostentar el mayor puntaje que es 15 y de allí en 

adelante los puntajes se harán por regla de 3 simple. 

Cada invitación es independiente, por lo tanto para cada invitación el puntaje mas alto en trayectoria es para la ONG 

que se presente con la fecha mas antigua de la personería jurídica.   

Por la situación aquí expuesta se debe revisar el puntaje de trayectoria dada en esta invitación No 2022-44-77880557 

ya que cada invitación es absoluta y debe revisarse en base a los oferentes presentados. 

 

Agradezco la revisión que se realice de acuerdo con lo presentado en esta solicitud 
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NADYME ABUCHAIBE C 

Representante Legal SUPLENTE 

Fundación Amigos por la Infancia 

Nit 825001140 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2270 CONSECUTIVO 2270 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

Dentro del proceso de verificación de selección en el criterio de Trayectoria se tiene en cuenta la información reportada 

en los soportes que cada oferente presentó y cargo en la plataforma SIPA. 

Se corrobora la información presentada por el oferente, y se debe ajustar la información presentada en la plataforma 

Conforme a lo anterior nos permitimos informarle, que su observación es favorable y se realizaran las correcciones 

necesarias, siendo evidenciadas en informes posteriores al referenciado.  

 

 

 

Consecutivo 
2344 2350 2358 2359 2362 2366 2377 2382 2385 2388 2389 2401 2406 2409 2413 2416 
2419 2427 2431 2439 2442 2444 2449 2454 2455 2459 2464 2494 2499 2500 2507 2510 
2533 2536 2541 2575 2580 2583 2587 2610 2613 2614 

Radicado 
2344 2350 2358 2359 2362 2366 2377 2382 2385 2388 2389 2401 2406 2409 2413 2416 
2419 2427 2431 2439 2442 2444 2449 2454 2455 2459 2464 2494 2499 2500 2507 2510 
2533 2536 2541 2575 2580 2583 2587 2610 2613 2614 

Interesado 
CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EMPRESARIAL 
COINDESOEM 

NIT 900453971 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira 

Medio Sipa 

Invitación No. 

2022-44-77880529      2022-44-77880535      2022-44-77880537             2022-44-
77880538      2022-44-77880539      2022-44-77880552   
2022-44-77880555      2022-44-77880556      2022-44-77880561     
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OBSERVACIÓN RADICADO Y CONSECUTIVO NS.  2344 2350 2358 2359 2362 2366 2377 2382 2385 2388 2389 

2401 2406 2409 2413 2416 2419 2427 2431 2439 2442 2444 2449 2454 2455 2459 2464 2494 2499 2500 2507 

2510 2533 2536 2541 2575 2580 2583 2587 2610 2613 2614 
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Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN Y RADICADOS NS.  2344 2350 2358 2359 2362 2366 2377 2382 2385 2388 2389 

2401 2406 2409 2413 2416 2419 2427 2431 2439 2442 2444 2449 2454 2455 2459 2464 2494 2499 2500 2507 

2510 2533 2536 2541 2575 2580 2583 2587 2610 2613 2614 

En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 

que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS 

fue a 31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y 125 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia el cierre del mismo, 

esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la 
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información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 

que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección. 

Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los criterios 

de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno o varios 

obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte diferente a cada entidad, lesionaría los 

principios de igualdad, transparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de un corte 

diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las invitaciones 

publicadas el 28 de febrero de 2022. En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del 

Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales 

de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF. Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones 

establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los módulos 

del Sistema de Información Cuéntame. 

• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  

• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los servicios de 

atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo 

a la supervisión.  

• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables que tengan 

conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, por ejemplo, 

los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte 

y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de 

garantizar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, 

eficaz, adecuada, y de calidad.  

• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños desde 

la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después de las 

diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-19, para 

brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, 

niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera 

infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo 

integral. 

 

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
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• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para 
el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención 
de primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
126 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a 
las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados 
con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, 
conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades 
de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los 
instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en 
el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas 
por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias 
operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF 
que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está 
compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las 
Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme 
derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o 
últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo 
contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución 
Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos 
(artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para 
adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento 
de expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 
de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria 
por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución 
ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-
19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la 
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presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado 
artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de 
salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social 
expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone 
que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de 
manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 
establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando 
el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que 
hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada 
Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. 
Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado 
garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a 
las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas 
de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la 
prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda 
leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se 
encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el 
siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 
no_de_las_eas_v3.pdf 
 

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 

caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 

periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 

valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

 
CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 

IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 

aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 

del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 

tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 

cumplirían con el criterio mencionado. 

Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 

revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 

manifestación de interés. 

En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información de la 

CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EMPRESARIAL, encontrando lo siguiente: 

Regional NIT 
Nombre Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance Final 

Dimensión 

Calidad Dato 25% 

Calificación 

Calidad Dato 

Porcentaje de 

UDS retorno a 

la 

presencialidad 

30%  

Avance Final 

Dimensión de 

retorno a la 

presencialidad 

conforme al 

indicador 30%  

La Guajira 900453971 CORPORACION 

INTERNACIONAL 

PARA EL 

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

EMPRESARIAL 

PROPIA E 

INTERCULTURAL 

94,8% Sobresaliente 4,68% 10% 

 

Calificación 

Retorno a la 

presencialidad 

Avance 

Final 

Dimensión 

Atenciones 

priorizadas 

10% 

Calificación 

Atenciones 

Priorizadas 

Verificación 

Condiciones 

Calidad 

UDS 20% 

Verificación 

Condiciones 

Calidad EAS 

5% 

Avance 

Final 

Dimensión 

Verificación 

de 

condiciones 

calidad 

Calificación 

Dimensión 

Verificaciones 

de 

condiciones 

de calidad 

Índice 

Desempeño 

por 

Modalidad 

Categorización 

Modalidad 

Índice 

General 

EAS 

Bajo 96% Sobresaliente 99,57% 92,88% 98,23% Sobresaliente 70,9 Aceptable 70,90 

 

Tipo de Sanción 

Porcentaje de 

Afectación por 

haber sido 

sancionada 

Índice General 

Con 

Sancionatorios 

Categorización 

General 
Ranking 

    70,90 Aceptable 2.363 
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL Y EMPRESARIAL obtuvo un resultado del índice general EAS correspondiente al 70.90 y la categorización 

en rango Aceptable, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 

de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 

administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 

selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 

CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EMPRESARIAL se encuentra determinada 

y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y 

fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación 

NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS. 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 2361, 2367, 2373 

Radicado 2361, 2367, 2373 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880540, 2022-44-77880553, 2022-44-77880554 

 

OBSERVACIÓN No.  2361 CONSECUTIVO 2361 

 

“Santa marta, 23 de mayo 2022. 

 

SEÑORES 

ICBF 

PRIMERA INFANCIA 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACIÓN NUMERO 2022-44-77880540. 
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Luis Gabriel Arregoces Solano, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante 

legal, de la fundación para el desarrollo integral sostenible energia vital, identificada con el nit 900.011.782-3, 

por medio del presente escrito, presento las siguientes observaciones a la invitación numero 2022-44-

77880540, toda vez que a la eas a la cual represento, debe contar con la asignación del puntaje completo por 

dar cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre 

de 2021. 

 

1. solicitamos revisión y asignación de los puntos totales en los conceptos de trayectoria, según la personería 

jurídica expedida en el año 2014. 

2. solicitamos la asignación de la totalidad de los puntos por concepto de experiencia territorial toda vez que 

contamos con la experiencia territorial especifica en el municipio de uribia guajira. 

3. solicitamos la asignación de los puntos por contrapartida toda vez que ofrecimos un porcentaje elevado y 

no se esta teniendo en cuenta. 

4. solicitamos sea rechazada las eas que en la categoría de idea no aplican y no sea contabilizado ningún 

criterio toda vez que estas entidades no ha podido ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, 

configurándose así, una desventaja para las eas, que somos objeto de seguimiento constante por parte del 

icbf. se podría enmarcar en un desequilibrio y desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el 

ejercicio de un poder desequilibrante, quedando constreñidos a aceptar las condiciones. las eas no poseen 

los mismos conocimientos, informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias técnicas 

que recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma una 

competencia desleal. 

5. la resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las eas de rango 

1, 2 y 3 y esto no se esta teniendo en cuenta ya que se prefiere a los rango 2 y 3 así las cosas no nos 

encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente incumplimiento una 

resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ´´fraude a resolución administrativa´´ 

6. solicitamos actualización del orden de elegibilidad puesto que el puntaje final no es congruente con el orden 

de elegibilidad asignado. 

7. Solicitamos sea tenida en cuenta la capacidad residual de nuestra eas,teniendo en cuenta que el porcentaje 

es superior a los demas oferentes. 
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OBSERVACIÓN No.  2367 CONSECUTIVO 2367 

 

 

Santa Marta, 23 de mayo 2022. 

 

Señores 

ICBF 

PRIMERA INFANCIA 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACIÓN NUMERO 2022-44-77880553 

 

LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL, de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL, identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las 

siguientes observaciones a la invitación numero 2022-2022-44-77880553, toda vez que a la EAS a la cual 

represento, debe contar con la asignación del puntaje completo por dar cumplimiento a todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre de 2021. 

 

1. solicitamos revisión y asignación de los puntos totales en los conceptos de trayectoria, según la personería 

jurídica expedida en el año 2014. 

2. solicitar la asignación de los puntos por contrapartida toda vez que ofrecimos un porcentaje elevado y no 

se esta teniendo en cuenta. 
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3. solicitamos sean rechazadas las eas que en la categoría de idea no aplican y no sea contabilizado ningún 

criterio toda vez que estas entidades no ha podido ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, 

configurándose así, una desventaja para las eas, que somos objeto de seguimiento constante por parte del 

icbf. se podría enmarcar en un desequilibrio y desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el 

ejercicio de un poder desequilibrante, quedando constreñidos a aceptar las condiciones. las eas no poseen 

los mismos conocimientos, informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias técnicas 

que recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma una 

competencia desleal. 

4. la resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las eas de rango 

1, 2 y 3 y esto no se esta teniendo en cuenta ya que se prefiere a los rango 2 y 3 así las cosas no nos 

encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente incumplimiento una 

resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ´´fraude a resolución administrativa´´ 

5. solicitamos actualización del orden de elegibilidad puesto que el puntaje final no es congruente con el orden 

de elegibilidad asignado. 

6. solicitamos sea tenido la capacidad residual de nuestra eas, teniendo en cuenta que el porcentaje a los 

demas oferentes. 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN No.  2373 CONSECUTIVO 2373 

 

Santa Marta, 23 de mayo 2022. 

 

Señores 

ICBF 

PRIMERA INFANCIA 
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ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACIÓN NUMERO 2022-44-77880554 

 

LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL, de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL, identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las 

siguientes observaciones a la invitación numero 2022-44-77880554, toda vez que a la EAS a la cual 

represento, debe contar con la asignación del puntaje completo por dar cumplimiento a todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre de 2021. 

 

1. solicitamos revisión y asignación de los puntos totales en los conceptos de trayectoria, según la personería 

jurídica expedida en el año 2014. 

2. solicitar la asignación de los puntos por contrapartida toda vez que ofrecimos un porcentaje elevado y no 

se esta teniendo en cuenta. 

3. solicitamos sean rechazadas las eas que en la categoría de idea no aplican y no sea contabilizado ningún 

criterio toda vez que estas entidades no ha podido ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, 

configurándose así, una desventaja para las eas, que somos objeto de seguimiento constante por parte del 

icbf. se podría enmarcar en un desequilibrio y desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el 

ejercicio de un poder desequilibrante, quedando constreñidos a aceptar las condiciones. las eas no poseen 

los mismos conocimientos, informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias técnicas 

que recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma una 

competencia desleal. 

4. la resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las eas de rango 

1, 2 y 3 y esto no se esta teniendo en cuenta ya que se prefiere a los rango 2 y 3 así las cosas no nos 

encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente incumplimiento una 

resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ´´fraude a resolución administrativa´´ 

5. solicitamos actualización del orden de elegibilidad puesto que el puntaje final no es congruente con el orden 

de elegibilidad asignado. 

6. solicitamos sea tenido la capacidad residual de nuestra eas, teniendo en cuenta que el porcentaje a los 

demas oferentes. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓNES No. 2361, 2367, 2373 CONSECUTIVO No. 2361, 2367, 2373  

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, nos permitimos referirnos en los siguientes 

términos: 

1. Solicitamos revisión y asignación de los puntos totales en los conceptos de trayectoria, según la 
personería jurídica expedida en el año 2014. 

 
RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 1 
“CRITERIOS DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.2 TRAYECTORIA Y SANCIONES =45 PUNTOS,lo 
siguiente: 

 
“TRAYECTORIA (15 PUNTOS) 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 
se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 
9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. 
(Subrayado fuera de texto para reslatar).Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería 
jurídica más antigua de los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el 
documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio 
(se revisa la fecha de reconocimiento)”. 
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Para el caso específico de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, 

identificada con el Nit. 900011782, se procede a revisar y analizar la documentación cargada en la plataforma SIPA-

BNOPI, el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección, la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la 

cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, contratación 2022 de interesados habilitados en el 

marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de la invitación 2022-44-77880540, en la cual se presentó, 

identificando lo siguiente: 

- Plataforma SIPA-BNOPI: 
 
El oferente carga en esta platafora la Resolucíon 3032 del 24 de noviembre de 2014, expedida por 
la regional ICBF-Magdalena y a través de la cual, se otorga personería juridica y se aprueban los 
estatutos a una entidad sin ánimo de lucro. 
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- Informe_Definitivo_MI_2022.xls de fecha 19 de mayo de 2022: 
 
Acá se evidencia que, al oferente en comento, si se le otorgó puntaje por concepto del criterio 

de selección: TRAYECTORIA: 2,86312849162011, así: 
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2. Solicitamos la asignación de la totalidad de los puntos por concepto de experiencia territorial 
toda vez que contamos con la experiencia territorial especifica en el municipio de Uribia Guajira. 
 
RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 2 
“CRITERIOS DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS,lo 
siguiente: 
 

“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. (Negrilla 
fuera de texto para resaltar). 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
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mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se 
precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el 
oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de 
experiencia que acredita en el municipio A. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, 
no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 
meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de 
meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que 
acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 

 

 
 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 

certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de 

experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a 

donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 

puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 

diferentes a donde se prestará el servicio. 
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Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, 

el cálculo se realizará de la siguiente manera: 

 

Ahora bien, para el caso en comento, se tiene una vez verificada la plataforma SIPA -BNOPI, que el oferente allegó 

cinco (5) certificados de experiencia, a través de los cuales pretendía acreditar experiencia territorial especifica en el 

municipio ofertado (Uribia) para la invitación No. 2022-44-77880540, de los cuales se pudo concluir lo 

siguiente: 

 

- Contrato No. 128 de 2020 (10 meses de experiencia): 
Del 20 de febrero de de 2020 al 21 de diciembre de 2020 
 

 
- Contrato 135 de 2020 (10 meses de experiencia): 

Del 20 de febrero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 
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- Contrato 102 de 2021: (10 meses de experiencia): 
Del 21 de febrero de 2021 al 30 de dicimebre de 2021 
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- Contrato 107  de 2021 (10 meses de experiencia): 
Del 24 de febrero de 2021 al 31 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

- Contrato 109 de 2021 (10 meses de experiencia): 
Del 22 de febrero de 2021 al 31 d ediciembre de 2021 
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Sin emabargo se hace necesario dar claridad acerca de que de estos cinco (5) contratos aportados por el 
oferente, en dond eprtende acreditar experiencia en el municipio de “URIBIA”, solo se acredita finalmente 
una experiencia territorial de veinte (20) meses, teniendo en cuenta que: 
 

- Los contratos 128 y 135, tienen traslapo por indicar igual fecha de ejecución, del 20 de febrero de 
2020 al 31 de diciebre de 2020, lo cual implica que solo se contabiliza 1 sola vez esta experiencia, 
obteniendo un total de diez (10) mese de experiencia en la validación de estos dos contratos. 

- Los contratos 102, 107 y 109 tienen traslapo por indicar igual fecha de ejecución, de febrero de 2021 
a 31 diciembre de 2021, lo cual implica que solo se contabiliza 1 sola vez esta experiencia, 
obteniendo un total de diez (10) mese de experiencia en la validación de estos dos contratos. 

- Conforme lo anterior, se concluye que los meses totales de experiencia territorial en el municipio de 
“URIBIA”, fue de veinte (20 meses) y de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 7946 de 2021: Si 
el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. 
 
De allí que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, 
no hubiera obtenido el puntaje total de 45 puntos que se otorga por experiencia territorial. 

 
3. Solicitamos la asignación de los puntos por contrapartida toda vez que ofrecimos un porcentaje 

elevado y no se esta teniendo en cuenta. 
 
RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 1 
“CRITERIOS DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS, lo siguiente: 
 
“2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento 
de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior 
será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su 
manifestación de interés. 
 
Clasificación de la contrapartida 
 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los 
procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con 
dedicación y funciones exclusivas para el servicio contratado. 
c. Contrapartida en equipos de medición 
d. Contrapartida bienes y servicios 
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Aplicación 
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 
habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el 
momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del 
puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje 
se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 
cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento 
de la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares 
Infantiles y modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable”. 
(Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
Conforme lo expuesto, se tiene que verificado el  
Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, le fe otorgado un puntaje de “0” por 
concepto de este criterio. 
 

4. Solicitamos sea rechazada las EAS que en la categoría de idea no aplican y no sea contabilizado 
ningún criterio toda vez que estas entidades no ha podido ser objeto de seguimiento en los 
últimos años por ideas, configurándose así, una desventaja para las eas, que somos objeto de 
seguimiento constante por parte del icbf. se podría enmarcar en un desequilibrio y desigualdad, 
trayendo como consecuencia un abuso en el ejercicio de un poder desequilibrante, quedando 
constreñidos a aceptar las condiciones. las eas no poseen los mismos conocimientos, 
informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias técnicas que 
recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma 
una competencia desleal. 
 

RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo con la resolución 7946 indica que: 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios actual 

del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a la última fecha de corte realizada 

por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden de 

elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 3.2.1 

experiencia territorial, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 
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5. La resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las eas 
de rango 1, 2 y 3 y esto no se esta teniendo en cuenta ya que se prefiere a los rango 2 y 3 así las 
cosas no nos encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente 
incumplimiento una resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ́ ´fraude a resolución 
administrativa´´. 
 
RESPUESTA: Al respecto es necesario señalar, lo estipulado por la Resolución 7946 de 2021, la cual 
estipula:  
 
 

“…Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. (Subrayado para reslatar fuera de texto). 
 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar 
la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del 
rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad 
para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que 
se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 
se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y 
cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial.  
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Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre 
y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3).  (Subrayado para resaltar fuera 
de texto). 
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 

 
 

Para el caso concreto, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, de 

acuerdo con el Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, fue clasificado con un RANGO 2 del contrato, 

como se puede ver a continuación: 
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6. Solicitamos actualización del orden de elegibilidad puesto que el puntaje final no es congruente con el orden 

de elegibilidad asignado. 

RESPUESTA: La resolución 7946 de 2021, establece los criterios a tenerse en cuenta para establecer el orden de 

elegibilidad en el “PROCESO DE CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA 

IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021)”. 

 

“…La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato 

para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar 

mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 

entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, 

se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa 

corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de 

elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del 

rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 

se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 

posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 

circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del 

valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción 

del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá 

acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 

las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 

entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 

la respectiva circunscripción territorial. 

 

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 

competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando 

no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse 

o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 

 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 

puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 

desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 

soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 

verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

 

El orden de elegibilidad otorgado a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, de acuerdo con lo señalado en el Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, fue de (4.0), como 

se evidencia a continuación:  
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7. Solicitamos sea tenida en cuenta la capacidad residual de nuestra EAS, teniendo en cuenta que el porcentaje 

es superior a los demás oferentes. 

RESPUESTA: La Resolución 7946 de 2021, en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 

CONTRATISTAS, 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN, 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, establece:  

 

“Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 

del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 

contratado.  

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado 

en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el 

proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con 

el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su 

cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 

VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 

EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN (EN SMMLV) 

Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la 

siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la sumatoria del valor por 

ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN 

de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, también en relación con su porcentaje de 

participación.  

PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique 

en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su 

capacidad residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual 

teniendo en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación 

conforme fecha y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin”. 

Para el concreto y una vez verificado el  Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, se evidencia que 

a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, le fue otorgado un puntaje 

de 999988185,516915, por concepto de este criterio, como se evidencia a continuación: 
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Conforme lo anterior, nos permitimos indicarle que sus observaciones no resultan procedentes por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité. 

 

Consecutivo 2417, 2438, 2343, 2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475 

Radicado 2417, 2438, 2343, 2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira 

Medio Virtual 

Invitación No. 
2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-77880550, 2022-44-77880551, 2022-44-
77880555, 2022-44-77880556, 2022-44-77880559, 2022-44-77880561 

 

OBSERVACIÓNES No. 2417, 2438, 2343, 2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475 CONSECUTIVOS 2417, 2438, 

2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475   

 

“Santa marta,23 de mayo 2022.  

 

SEÑORES  

ICBF  

PRIMERA INFANCIA  

 

ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACION NUMERO 2022-44-77880536.  

 

LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

representante legal, de LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 
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VITAL, identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las siguientes 

observaciones a las invitaciones números 2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-77880550, 2022-

44-77880551, 022-44-77880555, 2022-44-778805556, 2022-44-778805559, 2022-44-778805561, toda vez 

que EAS a la cual represento, debe contar con la asignación del puntaje completo por dar cumplimiento a 

todos y cada uno de los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre de 2021:  

 

1. Por medio de la presente observación, solicitamos la asignación del puntaje total por el concepto de 

trayectoria, ya contamos con la trayectoria suficiente para obtener todos lo puntos de acuerdo con este 

concepto.  

 

2. Solicitamos se asignen los 45 puntos de experiencia territorial completamente.  

 

3. Solicitud de revisión de la capacidad residual ya que la FUNDACION ENERGIA VITAL tiene un puntaje 

superior.  

 

4. Solicitamos que se elimine a la FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU puesto que actualmente tiene una 

calificación de aceptable y esto según la resolución arrojara un resultado de no cumple y será causal de 

rechazo de la manifestación de interés.  

 

5. Solicitamos se descarte del orden de elegibilidad a la fundación mi abuelo y yo toda vez que actualmente 

se encuentran sancionados por su ejecución contractual y según la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

estas EAS serán calificadas solo por un máximo de 20 puntos lo que descarta desde cualquier punto de vista 

su posibilidad de ganar por máximo puntaje final.  

 

6. Solicitamos sea rechazada y no sea contabilizado ningún criterio toda vez que esta entidad no ha podido 

ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, configurándose así, una desventaja para las EAS, 

que somos objeto de seguimiento constante por parte del ICBF. se podría enmarcar en un desequilibrio y 

desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el ejercicio de un poder desequilibrante, quedando 

constreñidos a aceptar las condiciones. la EAS FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA no 

posee los mismos conocimientos, informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias 

técnicas que recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma 

una competencia desleal.  
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7. Solicitamos que aporte certificado de haber terminado sus contratos con una calificación sobresaliente o 

buena para poder ser objeto de medición de los puntos obtenidos y esto ya no lo puede hacer en este tiempo, 

ya que estarían mejorando su oferta.  

 

8. En el mismo sentido solicitamos que no sea tenido en cuenta el puntaje de la contrapartida aportada toda 

vez que el porcentaje ofertado se vuelve ¨ilegal¨ ya que lo que busca es defraudar al estado (ICBF) y podría 

presuntamente incurrir en el delito de colusión, ya que a todas luces es claro que incumplirá por lo excesivo 

de la contrapartida. lo anterior se configuraría como prácticas que, faltando a la buena fe, tratan de alterar 

ilícitamente el funcionamiento del mercado o el comportamiento y voluntad de los ofertantes, esa contrapartida 

seria incumplida por lo oneroso financieramente.  

 

9. Solicitamos la asignación del puntaje completo por concepto de contrapartida.  

 

10. La resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las EAS de rango 

1, 2 y 3 y esto no se está teniendo en cuenta ya que se prefiere a las rango 2 y 3 así las cosas no nos 

encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente incumplimiento una 

resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ´´fraude a resolución administrativa.´´  

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓNES No. 2417, 2438, 2343, 2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475 

CONSECUTIVOS 2417, 2438, 2443, 2446, 2451, 2457, 2462, 2474, 2475   

  

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, nos permitimos referirnos en los siguientes 

términos: 

 

1. Por medio de la presente observación, solicitamos la asignación del puntaje total por el concepto de 

trayectoria, ya contamos con la trayectoria suficiente para obtener todos lo puntos de acuerdo con este 

concepto.  
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RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 1 “CRITERIOS DE 

SELECCIÓN”, en su numeral 2.2 TRAYECTORIA Y SANCIONES =45 PUNTOS, lo siguiente: 

 
“TRAYECTORIA (15 PUNTOS) 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 
se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 
9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. 
(Subrayado fuera de texto para reslatar).Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería 
jurídica más antigua de los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el 
documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio 
(se revisa la fecha de reconocimiento)”. 
 

Para el caso especifico de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, 

identificada con el Nit. 900011782, se procede a revisar y analizar  la documentación cargada en la plataforma SIPA-

BNOPI,  el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección, la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por 

la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, contratación 2022 de interesados habilitados en el 

marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de las invitaciones 2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-

77880550, 2022-44-77880551, 022-44-77880555, 2022-44-778805556, 2022-44-778805559, 2022-44-778805561, en 

las cuales se presentó, identificando lo siguiente: 

 

- Plataforma SIPA-BNOPI: 
 
El oferente carga en esta platafora la Resolucíon 3032 del 24 de noviembre de 2014, expedida por 
la regional ICBF-Magdalena y a través de la cual, se otorga personería juridica y se aprueban los 
estatutos a una entidad sin ánimo de lucro. 
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- Informe_Definitivo_MI_2022.xls de fecha 19 de mayo de 2022: 
 
Acá se evidencia que, al oferente en comento, si se le otorgó puntaje por concepto del criterio de selección: 

TRAYECTORIA y este es igual en todas las invitaciones que son objeto de las presentes observaciones: 

2,86312849162011, así: 

 

 

  

 

 

 

Nota: se copia pantallazo del Informe de Evaluación Definitivo de fecha 19 de mayo de 2022, solo de una de las 

invitaciones, porque conforme a lo señalado en párrafo anterior, el puntaje es el mismo en todas las que son sujetas 

de observación en el presente documento. 
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2. Solicitamos se asignen los 45 puntos de experiencia territorial completamente.  

 

RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 2 “CRITERIOS DE 

SELECCIÓN”, en su numeral 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, lo siguiente: 

 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. (Negrilla 
fuera de texto para resaltar). 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se 
precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el 
oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de 
experiencia que acredita en el municipio A. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
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Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, 
no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 
meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de 
meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que 
acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 

 

 
 
 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 

certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de 

experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a 

donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 

puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 

diferentes a donde se prestará el servicio. 

 

Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, 

el cálculo se realizará de la siguiente manera: 
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Ahora bien, para el caso en comento, se tiene que una vez verificada la plataforma SIPA -BNOPI, que las invitaciones 

sobre las cuales versan las presentes observaciones son las 2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-

77880550, 2022-44-77880551, 2022-44-77880555, 2022-44-77880556, 2022-44-77880559, 2022-44-77880561, las 

cuales requieren prestar los servicios en el municipio de URIBIA. 

Ahora bien, el oferente allegó a la plataforma una totalidad de VEINTITRES (23) certificados de experiencia, a través 

de los cuales pretendía acreditar experiencia territorial especifica en el municipio ofertado 8URIBIA) como se señala a 

continuación, de los cuales se pudo concluir lo siguiente: 

 

- Solo tres (3) de los certificados aportados, acreditan experiencia en el municipio de   (URIBIA), que 
fue el ofertado para las invitaciónes:  2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-77880550, 
2022-44-77880551, 2022-44-77880555, 2022-44-77880556, 2022-44-77880559, 2022-44-
77880561. 
 

- Los tres certificados de experiencia, son los siguientes: 
 

No.CONTRATO MUNICIPIO 
EJECUCION 

FECHA INICIO FECHA 
TERMINACION 

EXPERIENCIA EN 
MESES 

135/2020 URIBIA 20/02/2020 31/12/20202 10 MESES 

107/2021 URIBIA 24/02/2021 31/12/20212 10 MESES  

109/2021 URIBIA 22/02/2021 31/12/2021 10 MESES 

 
- De esta discriminación de los contratos, con ejecucuión en el municipio ofertado por estas 

invitaciones, que es (URIBIA), se puede concluir que se presenta la figura del traslapo en dos de 
ellos: el contrato 107/2021 y el contrato 109/2021, lo que quiere decir, que en este caso el oferente 
no alcanza a completar los 24 meses de experiencia exigidos por la Resolucion 7946/2021, para 
acreditar la experiencia territorial. 
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- La totalidad de los certificados de experiencia aportados fueron evaluados con criterio CUMPLE, 
para mayor ilustración los cito a continuación: 

 

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

CONTRATANTE  

NÚMERO DEL 

CONTRATO  
MUNICIPIOS DE EJECUCIÓN (DILIGENCIAR) 

ICBF 217/2013 

ZAPAYAN - PEDRAZA - CONCORDIA - PIVIJAY - CERRO SAN 

ANTONIO 

ICBF 292/2014 ZAPAYAN - PEDRAZA - CONCORDIA - CERRO SAN ANTONIO 

ICBF 293/2014 ARACATACA 

ICBF 116/2016 CIENAGA 

ICBF 468/2016 CIENAGA 

ICBF 338/2017 CIENAGA - ZONA BANANERA 

ICBF 108/2018 SANTA MARTA 

ICBF 166/2018 SANTA MARTA 

ICBF 206/2018 SANTA MARTA 

ICBF 213/2018 CIENAGA - ZONA BANANERA 

ICBF 080/2019 SANTA MARTA 

ICBF 088/2019 CIENAGA - ZONA BANANERA 

ICBF 143/2020 SANTA MARTA 

ICBF 128/2020 MANAURE 

ICBF 135/2020 URIBIA 

ICBF 64/2021 AGUACHICA 

ICBF 65/2021 AGUACHICA 
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ICBF 66/2021 AGUACHICA 

ICBF 102/2021 FONSECA 

ICBF 107/2021 URIBIA 

ICBF 109/2021 URIBIA 

ICBF 125/2021 ALBANIA 

ICBF 127/2021 SANTA MARTA 

 

De lo anterior, se puede concluir que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, pese a haber aportado gran cantidad de certificados discriminados en los párrafos anteriores, los mismos solo 

lograron acreditar experiencia departamental, razón por la cual el puntaje otorgado al oferente, en el 

Informe_Definitivo_MI_2022.xls el 19 de mayo de 2022, fue de (25), tal y como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

3. Solicitud de revisión de la capacidad residual ya que la FUNDACION ENERGIA VITAL tiene un puntaje 

superior.  

 

RESPUESTA: La Resolución 7946 de 2021, en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 

CONTRATISTAS, 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN, 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, establece:  

 

“Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 

del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 

contratado.  

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado 

en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el 

proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con 

el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su 

cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  

 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 

VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 

EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN (EN SMMLV) 

 

Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la 

siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la sumatoria del valor por 

ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN 

de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, también en relación con su porcentaje de 

participación.  

 

PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique 

en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su 

capacidad residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual 

teniendo en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación 

conforme fecha y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin”. 

 

Para el concreto y una vez verificado el  Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, se evidencia que 

a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, le fue otorgado un puntaje 

de 999988185,516915, por concepto de este criterio, como se evidencia a continuación: 
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Nota: se copia pantallazo del Informe de Evaluación Definitivo de fecha 19 de mayo de 2022, solo de una de las 

invitaciones, porque el puntaje de Capacidad Residual es el mismo en todas las invitaciones que son sujeto de 

observación en el presente documento. 

 

4. Solicitamos que se elimine a la FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU puesto que actualmente tiene una 

calificación de aceptable y esto según la resolución arrojara un resultado de no cumple y será causal de 

rechazo de la manifestación de interés.  

 

RESPUESTA: Dando respuesta a la solicitud en efecto el la Unión Temporal SUPULAA ANAIN WAYUU SULUU 

SUMAIPAA tuvo contrato de aporte en la vigencia 2021 pero como una UT (Unión Temporal) lo que significa que fue 

calificado como una UT, para este caso de ofertas públicas del banco de oferentes se presenta como oferente singular 

el cual lo habilita para poder ofertar como cualquier oferente. 

 

5. Solicitamos se descarte del orden de elegibilidad a la fundación mi abuelo y yo toda vez que actualmente se 

encuentran sancionados por su ejecución contractual y según la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 

estas EAS serán calificadas solo por un máximo de 20 puntos lo que descarta desde cualquier punto de vista 

su posibilidad de ganar por máximo puntaje final.  

 

RESPUESTA: El ICBF a la fecha no cuenta con sanción contra la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO identificado con 

NIT 806009011 tal y como se valida en la Base de datos de los procesos administrativos sancionatorios 

debidamente ejecutoriados en los tres últimos años (2018 a 2022 corte 30 de abril) aportada por la Dirección de 

Contratación y la base de datos de las sanciones que se encuentran en firme con ocasión de los Procesos 

Administrativos Sancionatorios derivados de las acciones de inspección al Servicio Público de Bienestar Familiar, a 

corte de 23/05/2022 de la  Oficina de Aseguramiento a la Calidad el 23 de mayo de 2022; lo anterior en cumplimiento 

a lo definido en la Resolución 7946 del 2021, numeral 2.2.   

 

 

6. Solicitamos sea rechazada y no sea contabilizado ningún criterio toda vez que esta entidad no ha podido 

ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, configurándose así, una desventaja para las EAS, 

que somos objeto de seguimiento constante por parte del ICBF. se podría enmarcar en un desequilibrio y 

desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el ejercicio de un poder desequilibrante, quedando 

constreñidos a aceptar las condiciones. la EAS FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA no posee 

los mismos conocimientos, informaciones, aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias 
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técnicas que recibimos sistemáticamente, en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma 

una competencia desleal.  

 

RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo a la resolución 7946  indica que: 

 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios actual 

del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a la última fecha de corte realizada 

por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden de 

elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 3.2.1 

experiencia territoria, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 

 

7. Solicitamos que aporte certificado de haber terminado sus contratos con una calificación sobresaliente o 

buena para poder ser objeto de medición de los puntos obtenidos y esto ya no lo puede hacer en este tiempo, 

ya que estarían mejorando su oferta.  

 

RESPUESTA: La resolución 7946 del 2021 no indica solicitar documentos adicionales a la certificación contractual o 

copia de contrato acompañada de acta de liquidación que es lo que el oferente allego y que fueron objeto de revisión 

y validación, al pedirle otro tipo de documentación en la etapa de selección como bien lo menciona la FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se estaría mejorando la oferta y adicional a ello 

no se estaría aplicando el principio de igualdad objetiva, es así como la resolución señala que en caso de quedar en 

orden de elegibilidad eventualmente al momento de realizarse el contrato y de observarse las inconsistencias ya el 

área encargada de contratación realizara los trámites pertinentes. 

 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 

resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su desistimiento en 

suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los soportes presentados junto 

con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el 

segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

 

8 y 9. En el mismo sentido solicitamos que no sea tenido en cuenta el puntaje de la contrapartida aportada 

toda vez que el porcentaje ofertado se vuelve ̈ ilegal¨ ya que lo que busca es defraudar al estado (ICBF) y podría 
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presuntamente incurrir en el delito de colusión, ya que a todas luces es claro que incumplirá por lo excesivo 

de la contrapartida. lo anterior se configuraría como prácticas que, faltando a la buena fe, tratan de alterar 

ilícitamente el funcionamiento del mercado o el comportamiento y voluntad de los ofertantes, esa contrapartida 

seria incumplida por lo oneroso financieramente.  

 

RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 1666 de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 de 2021 

“Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y 

se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 

Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 

INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 

INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR”.”estableció lo siguiente con respecto a la puntuación que se otorga por concepto de CONTRAPARTIDA, 

así: 

“Que, en el curso del proceso mencionado, se ha evidenciado la necesidad de modificar el criterio de 
selección “CONTRAPARTIDA”, establecido en el numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 
2021, cuando se trate de manifestaciones de interés para los servicios de HCB en todas sus formas de 
atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, en los cuales si bien este criterio no es 
aplicable, no debe otorgarse puntaje.  (Subrayado fuera de texto para resaltar). 
 
Que adicionalmente, al no otorgar puntaje por criterio de contrapartida a los proponentes que presenten 
manifestación de interés para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, el puntaje mínimo a acreditar por el proponente en el primer orden de 
elegibilidad debe guardar relación con el puntaje total, motivo por el cual, es procedente, modificar dicho 
puntaje mínimo y de manera proporcional, esto es, puntaje máximo 90 puntos y puntaje mínimo para el primer 
orden de elegibilidad, 54 puntos”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 
“Contrapartida”, el cual quedará así:  
 
2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de 
interés. 
 
Clasificación de la contrapartida 
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a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos 
de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones 
exclusivas para el servicio contratado. 
c. Contrapartida en equipos de medición 
d. Contrapartida bienes y servicios 
 
Aplicación 
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca 
el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que 
corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres 
simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional 
ofrecido por el representante legal de la figura asociativa. (Subrayado para resaltar fuera de texto) 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable y no se otorgará 
puntaje a las entidades que presenten manifestación de interés. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que el criterio de contrapartida no sea aplicable en los 
términos del párrafo anterior, el puntaje mínimo que debe acreditar el proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad será de 54 puntos en los criterios de selección, y en el evento de no 
acreditar dicho puntaje mínimo se procederá a efectuar la revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, quienes deberán cumplir con 54 puntos en los 
criterios de selección. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
Cuando se trate de invitaciones que incluyan servicios mixtos, esto es, para los cuales apliquen criterio de 
contrapartida y los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia 
e intercultural que no es aplicable el referido criterio, se otorgará el puntaje de acuerdo con lo establecido en 
la regla general, esto es la EAS que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el 
puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 
cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa”. 

 
Conforme a lo señalado y una vez efectuada la validación en  

Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, se evidencia que a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se le otorgo un puntaje en CONTRAPARTIDA de CERO (0), como se 

refleja a continuación: 
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10. La resolución estipula que los rangos 4 y 5 participarían en igualdad de condiciones con las EAS de rango 

1, 2 y 3 y esto no se está teniendo en cuenta ya que se prefiere a las rango 2 y 3 así las cosas no nos 

encontramos compitiendo en igualdad de condiciones y se estaría presuntamente incumplimiento una 

resolución administrativa, que podría enmarcarse en un ´´fraude a resolución administrativa. ´´  

 

RESPUESTA: Al respecto es necesario señalar, lo estipulado por la Resolución 7946 de 2021, la cual 
estipula:  

“…Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. (Subrayado para reslatar fuera de texto). 
 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar 
la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del 
rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad 
para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que 
se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 
se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y 
cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial.  
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre 
y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3).  (Subrayado para resaltar fuera 
de texto). 
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
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Para el caso concreto, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, de 

acuerdo con el Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, fue clasificado con los siguientes RANGOS 

del contrato, como se puede ver a continuación: 

 

- INVITACIONES 2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-77880550, 2022-44-77880551, 
2022-44-77880555, 2022-44-77880556: Rango 2 
 

 
 

Nota: se copia capturas del Informe de Evaluación Definitivo de fecha 19 de mayo de 2022, solo de una de las 

invitaciones, porque el puntaje es el mismo en todas las invitaciones citadas en este ítem 

- INVITACION 2022-44-77880559: Rango 3 
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- INVITACIÓN 2022-44-77880561: Rango 1 
 

 
 

Conforme lo anterior, nos permitimos indicarle que sus observaciones no resultan procedentes por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité. 

 

Consecutivo 2428 

Radicado 2428 

Interesado FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL 

NIT 900307989 

Fecha Rad. 23/05/2022 18:25 

Regional LA GUAJIRA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880560 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2428 CONSECUTIVO 2428 

“LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL, de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, 

identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las siguientes observaciones a la 

invitación numero 2022-44-77880560, toda vez que a la EAS a la cual represento, debe contar con la asignación del 

puntaje completo por dar cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 

21 de octubre de 2021. 

 

1. SOLICITAMOS REVISIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS PUNTOS TOTALES EN LOS CONCEPTOS 
DE TRAYECTORIA, SEGÚN LA PERSONERÍA JURÍDICA EXPEDIDA EN EL AÑO 2014. 
 

2. SOLICITAR VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS PUNTOS POR CONTRAPARTIDA TODA 
VEZ QUE ERA OPCIONAL SU PROPUESTA, PERO SE LLEVO A CABO LA POSTULACIÓN. 
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3. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA LAS EAS QUE EN LA CATEGORÍA DE IDEA NO APLICAN Y 
NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ QUE ESTAS ENTIDADES NO HA 
PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR IDEAS, 
CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE SOMOS OBJETO DE 
SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA ENMARCAR EN UN 
DESEQUILIBRIO Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA UN ABUSO EN EL 
EJERCICIO DE UN PODER DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO CONSTREÑIDOS A ACEPTAR 
LAS CONDICIONES. LAS EAS NO POSEEN LOS MISMOS CONOCIMIENTOS, 
INFORMACIONES, APTITUDES, ACTUALIZACIONES NI MUCHO MENOS LAS ASISTENCIAS 
TÉCNICAS QUE RECIBIMOS SISTEMÁTICAMENTE, EN DETERMINADO CASO PARA IGUALAR 
LAS CONDICIONES Y NO SE PRESUMA UNA COMPETENCIA DESLEAL. 
 

4. LA RESOLUCIÓN ESTIPULA QUE LOS RANGOS 4 Y 5 PARTICIPARÍAN EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES CON LAS EAS DE RANGO 1, 2 Y 3 Y ESTO NO SE ESTA TENIENDO EN CUENTA 
YA QUE SE PREFIERE A LOS RANGO 2 Y 3 ASÍ LAS COSAS NO NOS ENCONTRAMOS 
COMPITIENDO EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y SE ESTARÍA PRESUNTAMENTE 
INCUMPLIMIENTO UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE PODRÍA ENMARCARSE EN UN 
´´FRAUDE A RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA´´ 
 
 

5. SOLICITAMOS ACTUALIZACIÓN DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD PUESTO QUE EL PUNTAJE 
FINAL NO ES CONGRUENTE CON EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD ASIGNADO. 
 

6. SOLICITAMOS SEA TENIDO EN CUENTA QUE LA FUNDACIÓN ENERGIA VITAL, CUENTA CON 
PUNTAJE DE CAPACIDAD RESIDUAL SUPERIOR A LA EAS QUE OBTUVO EL PUNTAJE MAS 
ALTO”. 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 72 CONSECUTIVO 72 

 

Cordial saludo, tenga en cuenta en relación con sus observaciones que: 
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1. En relación a la primera observación que hace alusión a la fecha de la personería juridica, se 
endivencia que tanto el soporte que se encuntra en plataforma, como el registrado en la misma 
hacen referencia al 07/06/2016 y no al 2014:  
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A partir de la revisión del soporte adjunto, así como la fecha registrada, se observa que ambas coinciden con la 

información que se tomó para la verificación de este ítem, por ello no tiene a lugar ninguna corrección o 

modificación. 

 
2. En cuanto a la segunda solicitud de los puntos correspondientes a contrapartida, es necesario acalar 

que si bien el oferente registro un compromiso de 9% en la contrapartida, este no aplicó,  pues dando 
cumplimento a los lineamientos de la Resolución 1666 de 2022, Por la cual se modifica la Resolución 
7946 de 2021: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. 
2.3 CONTRAPARTIDA 

 
“Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de 
la contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable y no se 
otorgará puntaje a las entidades que presenten manifestación de interés” 
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Se corrobora entonces, que la invitación 2022-44-77880560 hace referencia a la modalidad propia e 

Intercultural, por este motivo en cumplimiento a la Resolución 1666 de 2022-Resolución 7946 de 2021, no se 

otorga puntaje para contrapartida; por ello la solicitud de ajuste en este ítem no tiene lugar. 

3. Con relación a la tercera solicitud registrada por el oferente, en importante aclarar que la Resolución 
1666 de 2022-Resolución 7946 de 2021 es muy clara  al expresar en el ítem: 
 
1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
1.4. ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL SERVICIO (IDEAS) 
 

“Al momento de realizar la verificación de este criterio, CUMPLE con el criterio de verificación de IDEAS, la 

EAS que cuente con una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior solo aplica 

para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF”. 

Es claro entonces que aquellas entidades que no han adjudicado contratos con el ICBF no serán objeto de 

valoración por IDEAS, pero podrán continuar en el proceso de evaluación de manifestación de interés, por 

ende la solicitud del oferente  de rechazar  de los interesados que no cuentan con calificación IDEAS, no 

procede.  

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

4. Para la solictud en la que el oferente manifiesta que los rangos 4y 5 particirarán en igual de 
condiciones a los rangos 1y 3 la Resolución 1666 de 2022-Resolución 7946 de 2021 es muy clara  
al expresar en el ítem: 
 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 

1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL 

BANCONACIONAL DE OFERENTES. 

APARTADO E) 

“Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 

competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y 

cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a 

suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3)”. 

Con este apartado se identifica que son los rangos 4  y 5 quienes competirán en igualdad de condiciones en todos los 

rangos, y no que los rangos 5 - 4 - 2- 3 tendrán las mismas condiciones de competición como lo manifiesta en 

interesado en su solicitud, es por ello por lo que esta, no aplica y los resultados del informe final no deben ser objeto 

de corrección o modificación.  

5 . En cuanto a la quinta  y sexta observación, es necesario aclarar que posterior a la argumentación previamente 

presentada  no se requiere realizar ningún tipo de ajuste o actualización a la evaluación como lo solicita el oferente, 

teniendo en cuenta que la respuesta a la observación indica que el informe definitivo que se encuentra publicado 

se realizó a cabalidad, dando debido cumplimiento a la Resolución 1666 de 2022-Resolución 7946 de 2021 y que 

son correctos cada uno de los puntajes establecidos en los ítems de evaluación correspondientes, 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que la observación radicada para la entidad FUNDACION NACIONAL 

EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL con NIT. 900307989 no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 
2445, 2470, 2472, 2489, 2490, 2497, 2511, 2513, 2527, 2563, 2576, 2585, 2586, 2591, 2592 
2602, 2643 

Radicado 
2445, 2470, 2472, 2489, 2490, 2497, 2511, 2513, 2527, 2563, 2576, 2585, 2586, 2591, 2592 
2602, 2643 

Interesado CORPORACIÓN MONTE DEL SINAI 

NIT 819005392 

Fecha Rad. 18,19 y 23/05/2022  

Regional LA GUAJIRA  

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-44-77880529, 2022-44-77880533, 2022-44-77880534, 2022-44-77880535, 2022-44-
77880538, 2022-44-77880539, 2022-44-77880541, 2022-44-77880544, 2022-44-77880546, 
2022-44-77880552, 2022-44-77880557, 2022-44-77880558 

 

OBSERVACIÓNES Y  CONSECUTIVOS No: 2445, 2470, 2472, 2489, 2490, 2497, 2511, 2513, 2527, 2563, 

2576, 2585, 2586, 2591, 2592 2602, 2643. En todas las observaciones relacionan el siguiente texto de 

solicitud. 
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“La CORPORACION MONTE DEL SINAI, a través de recurso de reposición se solicita que por favor se 

incluya en el informe de evaluación definitivo el puntaje del criterio de experiencia en el territorio, téngase en 

cuenta que se presentó la información requerida para la verificación de la experiencia en el municipio y 

departamento de la Guajira, además de las otras experiencias en primera infancia en el territorio nacional, a 

continuación, se relacionan los contratos ejecutados y en ejecución en el Departamento de la Guajira” 

 

(…) 

 

“Como se puede evidenciar en el informe aparece en cero, dejando a la entidad en desventaja frente al 

demás manifestante de interés. De igual forma se solicita que sea tenido en cuenta el buen desempeño de 

la entidad y los resultados en el IDEA el cual demuestra la excelente prestación de servicio en los programas 

de primera infancia” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN Y  CONSECUTIVO 2445, 2470, 2472, 2489, 2490, 2497, 2511, 2513, 2527, 

2563, 2576, 2585, 2586, 2591, 2592 2602, 2643. 

 

Señor Oferente, reciba un cordial saludo, revisadas las solicitudes  nos permitimos indicar que:  

 

➢ Respecto de la revisión de los soportes cargados en SIPA, en secop  y en los expedientes de ICBF 
se encontró lo siguiente:  

 

1. Del contrato 265 de 2019 las fechas que referencia en su solicitud, son las mismas validadas en la 
plataforma. 

2. Del contrato 159 de 2021 tiene como fecha de inicio el 18 de marzo 2021, no el 15 de febrero 2021, 
tal como se evidencia en el acta de inicio la cual se encuentra cargada en secop II: 
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En plataforma SIPA reporta que es del 18/03/2021 hasta el 31/05/2022: 
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Sin embargo, la Resolución 7946 de 2021 establece que: “En el evento en que el interesado acredite 

experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los 

servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021”.  

 

Por las consideraciones anteriores para el contrato 159 de 2021  las  fechas para calculo se toman de la 

siguiente manera: inicio 18/03/2021 - finalización  31/12/2021.   

 

3. Del contrato 133 de 2020 
 

Se identifico que el contrato contaba con una prórroga hasta el 31/12/2020 y no culminaba el 30/11/2020 

como estaba en plataforma, Así mismo se  ejecutó en el municipio de Dibulla y no en Riohacha como 

registraron en SIPA, por tanto, se ajustará en plataforma esta fecha.  

 

➢ Ahora bien, en cuanto a la revisón del calculo de las experiencias de las invitaciones 2022-44-
77880529, 2022-44-77880533, 2022-44-77880534, 2022-44-77880535, 2022-44-77880538, 2022-
44-77880539, 2022-44-77880541, 2022-44-77880544, 2022-44-77880546, 2022-44-77880552, 
2022-44-77880557, 2022-44-77880558, en el informe final publicado el pasado 19 de mayo de 2022 
registra  experiencia territorial  0, se indica que la misma no puede reflejar puntaje distinto toda vez 
que, obedece al calculo tal como lo indica la resolución 7946 de 2021, en la cual resuelve:  

 

Artículo segundo, numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS: 

“ El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 

acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 

el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 

verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 

el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 

contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 

acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 

Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
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Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 

verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 

departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 

diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 

cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 

Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 

diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 

mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 

En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 

tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021.  

Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la 

misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 

cuenta para la acreditación de experiencia departamental. 

Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente 

acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a 

los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 

municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 

experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 

Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 

meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de 

experiencia nacional.  

Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es 

posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por 

tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia 

nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del 

departamento diferentes a donde se prestará el servicio”. 

Por su parte para los municipios de las invitaciones que presenta observaciones y a las cuales se presentó 

la Corporación Monte del Sinaí, se adelanta el siguiente análisis: 
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MUNICIPIO 

No. DE 

INVITACIÓN 

EXPERIENCIA POR 

MUNICIPIO 

EXPERIENCIA 

DEPARTAMENTAL 

EXPERIENCIA 

NACIONAL 

Riohacha 2022-44-77880529 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880533 

Total: 13 meses:  

Contrato 265 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880534 

Total: 13 meses:  

Contrato 265 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880535 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880538 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880539 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880541 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  
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Maicao 2022-44-77880544 

No presenta 

certificación para este 

municipio. 

No cumple, con los 24 

meses. 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Maicao 2022-44-77880546 

No presenta 

certificación para este 

municipio. 

No cumple, con los 24 

meses. 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Riohacha 2022-44-77880552 

Total: 13 meses:  

Contrato 265: 3 meses. 

Contrato 159: 10 meses 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Riohacha 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Maicao 2022-44-77880557 

No presenta 

certificación para este 

municipio 

No cumple, con los 24 

meses. 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

Dibulla 2022-44-77880558 

Total: 10 meses, 

contrato 133 de 2020 

No cumple, no cuenta con 

experiencia en  dos 

municipios de La Guajira 

distinto a Dibulla 

No cumple, solo carga 

soportes de un 

departamento 

(Magdalena) distinto a 

La Guajira  

 

En virtud de lo anterior, el puntaje de experiencia es 0  ya que la EAS no cumple con la experiencia 

municipal, toda vez que, para las invitaciones a ejecutar en el municipio de Riohacha y en  Dibulla  no 

acreditan por si solas  los 24 meses y para Maicao no cuenta con experiencia en dicha localidad. 

No cumple experiencia departamental toda vez que; para las invitaciones 2022-44-77880529, 2022-44-

77880533, 2022-44-77880534, 2022-44-77880535, 2022-44-77880538, 2022-44-77880539, 2022-44-

77880541, 2022-44-77880552, 2022-44-77880558, la EAS no cuenta con experiencia en dos municipios 

distintos a donde se va a prestar el servicio (Dibulla y Riohacha). 

De la misma manera para las invitaciones 2022-44-77880544, 2022-44-77880546 y 2022-44-77880557, la 

experiencia acreditada entre los contratos ejecutados en Dibulla y Riohacha cuentan con un total de 23 

meses y no con 24 como lo establece la resolución 7946 de 2021 y 1666 de 2022. 
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Ninguna de las invitaciones cuenta con experiencia nacional, toda vez que la EAS solo cargó experiencia 

de un departamento distinto a La Guajira y no de mínimo dos departamentos como lo indica la resolución 

7946 de 2021 y 1666 de 2022. 

Para concluir, conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que se realizará el ajuste de la fecha de 

finalización del contrato 133 de 2020, sin embargo, su observación no resulta procedente para ajuste de 

puntaje  distinto a cero (0) en el criterio de experiencia, por lo cual, se mantendrá el resultado de la evaluación 

realizada por el comité evaluador de la regional La Guajira.  

 

Consecutivo 2493 

Radicado 2493 

Interesado FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU 

NIT 900137517 

Fecha Rad. 23/5/2022 

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880555 

 

OBSERVACION N. 2493 RADICADO N. 2493 
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RESPUESTA A LA OBSERVACION N. 2493 RADICADO N. 2493 

Respecto a su observación en la cual solicita “se nos revise la asignación de puntos en la dimensión de 

retorno a la presencialidad en lDEAS y se nos evalúen íntegramente nuestras manifestaciones de interés 

para los diferentes sectores donde ofertamos”, es importante tener en cuenta que el Índice de Desempeño 

de Entidades Administradoras del Servicio – IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y 

cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los 

servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  Lo anterior, 

permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del 

Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 

  

➢ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 

en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

➢ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
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➢ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 

contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 

condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 

realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  

➢ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 

que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de 

Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 

establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 

contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 

inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

➢ Retorno a la atención presencial: En atención al propósito institucional de protección integral de los 

derechos de las niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad 

de los servicios de educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el ICBF, en el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños 

y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las niñas y niños, desde la 

gestación, retornen a la presencialidad en los servicios de primera infancia de manera progresiva y 

gradual, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva 

el desarrollo integral. 

  

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 

  

✓ DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 

desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en 

el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para 

ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida 

de las niñas y niños desde la gestación. 
✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 

de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 

seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 

agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 

los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 

orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 

documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 

buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 

obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 

medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 

General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 

está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.      
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✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 

comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 

medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 

la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 

evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 

actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 

sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 

la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 

administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 

para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

✓ DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 

lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 

Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento 

de expedir la actualización de la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades 

Administradoras del Servicio, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio 

de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron 

diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el 

retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad 

en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo 

establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 

prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y 

salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 

Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 

3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media 

debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, 

transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la 

capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios 

abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 

bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, 

en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 

cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 

disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y 

el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 
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prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud 

mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la 

actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra 

población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño 

de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del 

ICBF en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la

s_eas_v3.pdf. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 

un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, de manera que el mismo se debe alimentar de forma 

periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. 

De esta manera, se tiene que el ICBF ha garantizado principios de transparencia, celeridad, publicidad y oportunidad 

al modificar la medición del criterio IDEAS para el interesado peticionario, como quiera que los criterios de 

calificación diseñados por la Entidad obedecen al cumplimiento de la normativa y lineamientos exigidos por 

el Gobierno Nacional a efectos de priorizar la atención presencial de los niños y niñas que reciben servicio 

educativo en educación inicial, y no a parámetros de índole subjetivo.  

Así las cosas, respecto a la solicitud de cambio de la calificación IDEAS, en el presente caso, no resulta 

procedente como quiera que la misma atiende a circunstancias normativas y lineamientos nacionales con 

base en los cuales la Entidad ha realizado la evaluación del mencionado ítem en igualdad de condiciones 

para todos los operadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Consecutivo 2515 

Radicado 2515 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Guajira 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880529 

 

OBSERVACIÓN No. 2515 CONSECUTIVO 2515  

“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 

manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2515 CONSECUTIVO 2515 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,  

relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 

corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 

meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 

marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe acreditar 

experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en 
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cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia 

nacional de mínimo 24 meses obteniendo un puntaje de 15 puntos correspondientemente, lo cual se verificará 

mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuenta lo 

anterior, de las certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 

11005012021 y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras 

certificaciones presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, 

principios y objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de 

la primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe como un 

proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.  

En relación con los criterios de desempate, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, los 

documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, no se observan 

en su totalidad. Estos documentos requeridos están descritos en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del 

citado numeral 3 de la misma resolución.  

Así las cosas, no resulta procedente su observación para ajuste a los criterios, por lo cual, se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité evaluador de la regional La Guajira.  

 

Consecutivo 2518 

Radicado 2518 

Interesado FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU 

NIT 900137517 

Fecha Rad. 23/5/2022 

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880556 

 

OBSERVACION N. 2518 RADICADO 2518 
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RESPUESTA A OBSERVACION N. 2518 RADICADO 2518 

Respecto a su observación en la cual solicita “se nos revise la asignación de puntos en la dimensión de 

retorno a Ia presencialidad en lDEAS y se nos evalúe íntegramente nuestras manifestaciones de interés 

para los diferentes sectores donde ofertamos”, es importante tener en cuenta que el Índice de Desempeño 

de Entidades Administradoras del Servicio – IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y 

cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios 

dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  Lo anterior, permite garantizar 

la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye 

las siguientes características: 

  

➢ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 

módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

➢ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
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➢ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 

servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 

del esquema de apoyo a la supervisión.  

➢ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 

que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de 

Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 

establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 

contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 

inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

➢ Retorno a la atención presencial: En atención al propósito institucional de protección integral de los 

derechos de las niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad 

de los servicios de educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el ICBF, en el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños 

y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las niñas y niños, desde la 

gestación, retornen a la presencialidad en los servicios de primera infancia de manera progresiva y 

gradual, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva 

el desarrollo integral. 

  

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 

  

✓ DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 

desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en 

el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para 

ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida 

de las niñas y niños desde la gestación. 

✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 

de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 

seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 

agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 

los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 

orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 

documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 

buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 

obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 

medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 

General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 

está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.      
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✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 

comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 

medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 

la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 

evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 

actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 

sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 

la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 

administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 

para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

✓ DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 

lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 

Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento 

de expedir la actualización de la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades 

Administradoras del Servicio, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio 

de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron 

diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el 

retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad 

en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo 

establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 

prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y 

salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 

Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 

3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media 

debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, 

transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la 

capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios 

abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 

bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, 

en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 

cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 

disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y 

el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 
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prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud 

mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la 

actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra 

población objeto. De acuerdo con esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño 

de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del 

ICBF en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la

s_eas_v3.pdf. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un 

proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, de manera que el mismo se debe alimentar de forma periódica 

durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. 

De esta manera, se tiene que el ICBF ha garantizado principios de transparencia, celeridad, publicidad y oportunidad 

al modificar la medición del criterio IDEAS para el interesado peticionario, como quiera que los criterios de 

calificación diseñados por la Entidad obedecen al cumplimiento de la normativa y lineamientos exigidos por 

el Gobierno Nacional a efectos de priorizar la atención presencial de los niños y niñas que reciben servicio 

educativo en educación inicial, y no a parámetros de índole subjetivo.  

Así las cosas, respecto a la solicitud de cambio de la calificación IDEAS, en el presente caso, no resulta procedente 

como quiera que la misma atiende a circunstancias normativas y lineamientos nacionales con base en los cuales la 

Entidad ha realizado la evaluación del mencionado ítem en igualdad de condiciones para todos los operadores. 

 

Consecutivo 2526 

Radicado 2526 

Interesado FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA 

NIT 900937553  

Fecha Rad. 23/05/2022  18:50:00 

Regional Guajira 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880533 

 

OBSERVACIÓN No. 2526 CONSECUTIVO N. 2526 

“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 

manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”. 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2526 CONSECUTIVO 2526 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022, relacionado 

con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio corresponde a 45 

puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia 

en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 

integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al 

menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso 

obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional 

de mínimo 24 meses obteniendo un puntaje de 15 puntos correspondientemente, lo cual se verificará mediante la 

relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuenta lo anterior, de 

las certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 y 155 

de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones presentadas 

las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y objetivos trazados por 

el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre 

según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe como un proceso educativo y pedagógico 

intencional  y permanente.  

 En relación con los criterios de desempate, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, los 

documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, no se observan 

en su totalidad, los cuales son requeridos y descritos en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado 

numeral 3 de la misma resolución.  
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Así las cosas, no resulta procedente su observación para ajuste a los criterios, por lo cual, se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité evaluador de la regional La Guajira.  

  
  

Consecutivo  2531  

Radicado  2531  

Interesado  FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA  

NIT  900937553   

Fecha Rad.  23/05/2022  18:50:00  

Regional  Guajira  

Medio  SIPA   

Invitación No.  2022-44-77880538  

  
  
OBSERVACIÓN No. 2531 CONSECUTIVO 2531  
  
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”.  
  

 

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2531 CONSECUTIVO 2531  
  
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,   
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relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspondientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuenta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.   
   
En relación con los criterios de desempate, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, los 
documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, no se observa 
los documentos en su totalidad requeridos descritos en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado 
numeral 3.  

 

Así las cosas, no resulta procedente su observación para ajuste a los criterios, por lo cual, se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité evaluador de la regional La Guajira.  

  
  

Consecutivo  2534  

Radicado  2534  

Interesado  FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA  

NIT  900937553   

Fecha Rad.  23/05/2022  18:50:00  

Regional  Guajira  

Medio  SIPA   

Invitación No.  2022-44-77880539  

  
  
OBSERVACIÓN No. 2534 CONSECUTIVO 2534  
  
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviartoda la informaciónsolicitada”.  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2531 CONSECUTIVO 2531  
  
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,   
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspondientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. Teniendo en cuenta lo anterior, de las 
certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como cumple a los contratos Nº 11005012021 
y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, con respecto a las otras certificaciones 
presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no cumplen con los propósitos, principios y 
objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, entendiendo la educación inicial se concibe 
como un proceso educativo y pedagógico intencional  y permanente.   
   
En relación con los criterios de desempate, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, los 
documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, no se observa 
los documentos en su totalidad requeridos descritos en la tabla “acreditación de criterios de desempate” del citado 
numeral 3.  
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Así las cosas, no resulta procedente su observación para ajuste a los criterios, por lo cual, se mantendrá el 

resultado de la evaluación realizada por el comité evaluador de la regional La Guajira.  

 

  

  

Consecutivo  2570  

Radicado  2570  

Interesado  FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU  

NIT  900137517  

Fecha Rad.  23/5/2022  

Regional  La Guajira  

Medio  Plataforma SIPA  

Invitación No.  2022-44-77880561  

  

OBSERVACION N. 2570 RADICADO N. 2570 
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RESPUESTA A LA OBSERVACION N. 2570 RADICADO N. 2570 

 

 Respecto a su observación en la cual solicita “se nos revise la asignación de puntos en la dimensión de 
retorno Ia presenciadad en lDEAS y se nos evaluen integraImente nuestras manifestaciones de interés 
para los diferentes sectores donde ofertamos”, es importante tener en cuenta que el Índice de Desempeño 

de Entidades Administradoras del Servicio – IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y 
cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios 
dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  Lo anterior, permite garantizar 
la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye 
las siguientes características:  
   

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 

en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.   
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• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.   
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.   
• Retorno a la atención presencial: En atención al propósito institucional de protección integral 
de los derechos de las niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la 
flexibilidad de los servicios de educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas 
por el Gobierno Nacional y el ICBF, en el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la 
atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que 
las niñas y niños, desde la gestación, retornen a la presencialidad en los servicios de primera 
infancia de manera progresiva y gradual, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el 
entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

   
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
   

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para 
el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante 
acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, 
deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y 
verificaciones a EAS.       
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: 
Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de 
Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina 
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Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se 
identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos 
sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto 
a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al 
derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 
y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios 
que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas 
concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos 
contractuales.  
• DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. 
Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y 
controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo 
que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente 
el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo 
y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción 
de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, 
el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el 
parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y 
media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, 
transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la 
capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos 
y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas 
en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la 
mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades 
económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha 
Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado 
garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la prestación 
de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra 
accesible al público en la página del ICBF en el siguiente 
link:  https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf.  

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un 
proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, de manera que el mismo se debe alimentar de forma periódica 
durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios.  

  
De esta manera, se tiene que el ICBF ha garantizado principios de transparencia, celeridad, publicidad y oportunidad 
al modificar la medición del criterio IDEAS para el interesado peticionario, como quiera que los criterios de 
calificación diseñados por la Entidad obedecen al cumplimiento de la normativa y lineamientos exigidos por 
el Gobierno Nacional a efectos de priorizar la atención presencial de los niños y niñas que reciben servicio 
educativo en educación inicial, y no a parámetros de índole subjetivo.   
 
Así las cosas, respecto a la solicitud de cambio de la calificación IDEAS, en el presente caso, no resulta procedente 
como quiera que la misma atiende a circunstancias normativas y lineamientos nacionales con base en los cuales la 
Entidad ha realizado la evaluación del mencionado ítem en igualdad de condiciones para todos los operadores.  

  
 

Consecutivo 2709, 3070, 2790, 2764, 3063, 3098, 3049 

Radicado 2709, 3070, 2790, 2764, 3063, 3098, 3049 

Interesado FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA 

NIT 900987530 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Guajira 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 
2022-44-77880536, 2022-44-77880549, 2022-44-77880550, 2022-44-77880551, 2022-44-
77880555, 2022-44-77880559, 2022-44-77880561 

 

OBSERVACIÓN No. 2709 CONSECUTIVO N. 2709 

 

(2022-44-77880536) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 
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de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD en el proceso de selección N° 2022-44-77880536 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880536, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880536. 
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Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

3. Asignar los puntos correspondientes a la trayectoria de la FUNDACION SOCIAL VIDA puntos que suman un total 

de 2,0627417275462. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 
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conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2709 CONSECUTIVO N. 2709 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 
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municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. en lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
  

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en la 

ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 
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negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  
población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, 

por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3070 CONSECUTIVO N. 3070 
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(2022-44-77880549) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880549 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880549, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 
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De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880549. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 
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experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 
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Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3070 CONSECUTIVO 3070 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. en lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
  

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 
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equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  
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(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

OBSERVACIÓN No. 2790 CONSECUTIVO N. 2790 

 

(2022-44-77880550) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880550 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880550, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 
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• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880550. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
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estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 
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✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2790 CONSECUTIVO N. 2790 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este item. Dado a lo anterior la Resolución 
reza:  
 
 

 ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 
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oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  
proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 
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el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

OBSERVACIÓN No. 2764 CONSECUTIVO N. 2764 

 

(2022-44-77880551) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880551 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880551, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 
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• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880551. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 
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FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 
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FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

  

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2764 CONSECUTIVO N. 2764 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. en lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
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ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 
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población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

OBSERVACIÓN No. 3063 CONSECUTIVO N. 3063 

 

(2022-44-77880555) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880555 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 
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Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880555, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880555. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 
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1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
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vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

  

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3063 CONSECUTIVO 3063 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 
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Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. En lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
  

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

OBSERVACIÓN No. 3098 CONSECUTIVO N. 3098 

 

(2022-44-77880559) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 
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Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880559 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880559, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880559. 
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Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 
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conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

  

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3098 CONSECUTIVO 3098 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 
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certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. en lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
  

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   

Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 
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negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  
población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

OBSERVACIÓN No. 3049 CONSECUTIVO 3049 

 

(2022-44-77880561) 

 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de 

selección N° 2022-44-77880561 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880561, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 
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• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880561. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
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Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (….3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3049 CONSECUTIVO N.  3049 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el 

proponente Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una 

(1)  cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su 

modificatoria 1666 del 2022, la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del 

municipio de Uribia, donde se registra una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, 

el cual está detallado dentro de los informes de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la 

certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, se indica que la certificación aportada no cuenta con 

las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias 

en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con 

amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta 

con el NIT 900199796, verificado a través del RUES. 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el 
comité evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron 
Certificado de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a 
su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano 
relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la 
resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. en lo respectivo de la acreditación 
sobre este ítem. Dado a lo anterior la Resolución reza:  
  

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:    

  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE  ACREDITACIÓN  

1  Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

Este criterio se verificará mediante el anexo 

de apoyo a la industria nacional y la 

verificación de las condiciones del 

proponente y/o su personal según sea el 

caso.   

Para el caso del origen del proponente, se 

verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 

persona jurídica, o documento 

equivalente o el documento de 

identificación si es persona natural.   

Para el caso del personal, se verificará 

mediante el documento de identificación del 

personal ofertado.   
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Para el caso de los proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 

condiciones señaladas en la ley.  

(…) 5  Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en 

las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por 

ciento (10%) de su nómina 

pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, 

certificara señalando el número de 

identificación y el nombre de las personas 

vinculadas a su nómina que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana.   

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los 

casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.   

Además, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio 

del interior en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.   

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal deberá certificar que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) del total 

de la nómina de sus integrantes pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural.   

 Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique.  

  

(…)  Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual 

se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2900 2901 2910 2915 2931 2945 2955 

Radicado 2290 2901 2910 2915 2931 2945 2955 

Interesado FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 

NIT 825002112 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional LA GUAJIRA 

Medio  SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880526  

 

OBSERVACIÓN No. 2900 2901 2910 2915 2931 2945 295 CONSECUTIVO 2900 2901 2910 2915 2931 2945 295 

 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2900 2901 2910 2915 2931 2945 295 CONSECUTIVO 2900 2901 2910 2915 

2931 2945 295 
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Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar el Informe de 

evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 

resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  

Las invitaciones No 2022-44-77880526, 2022-44-77880530, 2022-44-77880531 y 2022-44-77880552 fueron validadas 

efectivamente si salen por IDEAS, donde se evidencia una categorización general de ACEPTABLE, por esta razón no 

continua en el proceso. 

Es importante tener en cuenta que, toda vez que el IDEAS mide la gestión de las entidades administradoras del servicio 

verificando la calidad de la atención brindada a los usuarios y validando el cumplimiento en el registro y calidad de la 

información en los sistemas de registro de esta, la dimensión calidad del dato ha adoptado mucho más peso en su 

medición. 

En relación con el retorno a la atención presencial, el ICBF acogió las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, en particular la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 “Por medio del cual se definen los criterios 

y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado en el marco de la emergencia 

sanitaria y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de las mismas”, que en el parágrafo 3 del artículo 

4 dispone que, (…) “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe presentarse de manera 

presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los 

aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 

los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad 

definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. (…) 

Asimismo, para la expedición de la Resolución 3500 de 2021 el ICBF tuvo en cuenta, en el diseño de las orientaciones 

técnicas, operativas y financieras para la implementación de la atención presencial en las unidades de servicio de 

manera segura, gradual y progresiva, las condiciones de bioseguridad definidas por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, dando cumplimiento a la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 que prorrogó la emergencia sanitaria por el 

coronavirus COVID-19 y estableció diferentes medidas frente a la emergencia sanitaria, entre otras, el retorno al 

entorno educativo desde la primera infancia, lo que conlleva el regreso a la presencialidad en los servicios de educación 

inicial como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud 

mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. 

Para la expedición de la citada resolución, el ICBF tuvo en cuenta la evidencia científica disponible en cuanto a la 

necesidad de interacción para niños y niñas, la cual indica que la suspensión indefinida de la educación inicial 

presencial ha incidido directamente en el desarrollo integral y las habilidades socioemocionales de las niñas y los niños, 

demostrando que el cierre de los entornos educativos puede tener un efecto directo en el nivel de estrés que enfrentan 

debido al aislamiento de sus amigos y maestros, presentando cambios repentinos y extremos en sus rutinas diarias 

habituales y preocupaciones sobre su salud y la de su familia. 

Teniendo en cuenta lo anterior y según la Guía metodológica del Índice de Desempeño de las EAS v5, la Dirección de 

Primera Infancia realizó entrega de la medición del IDEAS el pasado 19 de octubre de 2021, con corte a agosto 31 de 

2021, en la cual se dio continuidad a la revisión y medición de las dimensiones de calidad del dato, atenciones 

priorizadas, verificación de condiciones de calidad, sancionatorios y retorno a la presencialidad. 
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A continuación, se relaciona el pantallazo con los valores obtenidos a corte del 31 de diciembre de 2021. 

 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 2915 

Radicado 2915 

Interesado FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 

NIT 825002112 

Fecha Rad. 25/05/2022 

Regional LA GUAJIRA 

Medio  SIPA 

Invitación No.  2022-44-77880527 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2915 CONSECUTIVO N. 2915 

 

 

Regional NIT 
Nombre 
Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance 
Final 

Dimensión 
Calidad 

Dato 25% 

Calificación 
Calidad Dato 

Porcentaje de 
UDS retorno a 

la 
presencialidad 

30% 

Avance Final 
Dimensión de 
retorno a la 

presencialidad 
conforme al 

indicador 30% 

Calificación 
Retorno a la 

presencialidad 

Avance 
Final 

Dimensión 
Atenciones 
priorizadas 

10% 

Calificación 
Atenciones 
Priorizadas 

Verificación 
Condiciones 
Calidad UDS 
20% 

Verificación 
Condiciones 
Calidad EAS 
5% 

Avance 
Final 

Dimensión 
Verificación 

de 
condiciones 

calidad 

Calificación 
Dimensión 
Verificaciones 
de 
condiciones 
de calidad 

Indice 
Desempeño 

por 
Modalidad 

Categorización 
Modalidad 

Indice 
General 

EAS 

Tipo de 
Sanción 

Porcentaje 
de 

Afectación 
por haber 

sido 
sancionada 

Indice General 
Con 

Sancionatorios 

Categorización 
General 

Ranking 

La 
Guajira 825002112 

FUNDACIÓN 
GUAJIRA 
NACIENTE INSTITUCIONAL 92,9% Sobresaliente 30,77% 67% Bajo 99% Sobresaliente 97,62% 97,47% 97,59% Sobresaliente 87,7 Bueno 78,30     78,30 Aceptable 2.248 

La 
Guajira 825002112 

FUNDACIÓN 
GUAJIRA 
NACIENTE 

PROPIA E 
INTERCULTURAL 98,0% Sobresaliente 0,00% 0% Bajo 96% Sobresaliente 99,45% 97,47% 99,05% Sobresaliente 68,9 Bajo 78,30     78,30 Aceptable 2.248 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2915 CONSECUTIVO  2915 

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar el Informe de 

evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 

resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  

La invitación No 2022-44-77880527, fueron validadas efectivamente si salen por IDEAS, donde se evidencia una 

categorización general de ACEPTABLE, por esta razón no continua en el proceso. 

Es importante tener en cuenta que, toda vez que el IDEAS mide la gestión de las entidades administradoras del servicio 

verificando la calidad de la atención brindada a los usuarios y validando el cumplimiento en el registro y calidad de la 

información en los sistemas de registro de esta, la dimensión calidad del dato ha adoptado mucho más peso en su 

medición. 

En relación con el retorno a la atención presencial, el ICBF acogió las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, en particular la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 “Por medio del cual se definen los criterios 

y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado en el marco de la emergencia 

sanitaria y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de las mismas”, que en el parágrafo 3 del artículo 

4 dispone que, (…) “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe presentarse de manera 

presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los 

aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
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los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad 

definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. (…) 

Asimismo, para la expedición de la Resolución 3500 de 2021 el ICBF tuvo en cuenta, en el diseño de las orientaciones 

técnicas, operativas y financieras para la implementación de la atención presencial en las unidades de servicio de 

manera segura, gradual y progresiva, las condiciones de bioseguridad definidas por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, dando cumplimiento a la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 que prorrogó la emergencia sanitaria por el 

coronavirus COVID-19 y estableció diferentes medidas frente a la emergencia sanitaria, entre otras, el retorno al 

entorno educativo desde la primera infancia, lo que conlleva el regreso a la presencialidad en los servicios de educación 

inicial como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud 

mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. 

Para la expedición de la citada resolución, el ICBF tuvo en cuenta la evidencia científica disponible en cuanto a la 

necesidad de interacción para niños y niñas, la cual indica que la suspensión indefinida de la educación inicial 

presencial ha incidido directamente en el desarrollo integral y las habilidades socioemocionales de las niñas y los niños, 

demostrando que el cierre de los entornos educativos puede tener un efecto directo en el nivel de estrés que enfrentan 

debido al aislamiento de sus amigos y maestros, presentando cambios repentinos y extremos en sus rutinas diarias 

habituales y preocupaciones sobre su salud y la de su familia. 

Teniendo en cuenta lo anterior y según la Guía metodológica del Índice de Desempeño de las EAS v5, la Dirección de 

Primera Infancia realizó entrega de la medición del IDEAS el pasado 19 de octubre de 2021, con corte a agosto 31 de 

2021, en la cual se dio continuidad a la revisión y medición de las dimensiones de calidad del dato, atenciones 

priorizadas, verificación de condiciones de calidad, sancionatorios y retorno a la presencialidad. 

A continuación, se relaciona el pantallazo con los valores obtenidos, a corte 31 diciembre de 2021.  

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 

 

Regional NIT 
Nombre 
Entidad 

Contratista 
Modalidad 

Avance 
Final 

Dimensión 
Calidad 

Dato 25% 

Calificación 
Calidad Dato 

Porcentaje de 
UDS retorno a 

la 
presencialidad 

30% 

Avance Final 
Dimensión de 
retorno a la 

presencialidad 
conforme al 

indicador 30% 

Calificación 
Retorno a la 

presencialidad 

Avance 
Final 

Dimensión 
Atenciones 
priorizadas 

10% 

Calificación 
Atenciones 
Priorizadas 

Verificación 
Condiciones 
Calidad UDS 
20% 

Verificación 
Condiciones 
Calidad EAS 
5% 

Avance 
Final 

Dimensión 
Verificación 

de 
condiciones 

calidad 

Calificación 
Dimensión 
Verificaciones 
de 
condiciones 
de calidad 

Indice 
Desempeño 

por 
Modalidad 

Categorización 
Modalidad 

Indice 
General 

EAS 

Tipo de 
Sanción 

Porcentaje 
de 

Afectación 
por haber 

sido 
sancionada 

Indice General 
Con 

Sancionatorios 

Categorización 
General 

Ranking 

La 
Guajira 825002112 

FUNDACIÓN 
GUAJIRA 
NACIENTE INSTITUCIONAL 92,9% Sobresaliente 30,77% 67% Bajo 99% Sobresaliente 97,62% 97,47% 97,59% Sobresaliente 87,7 Bueno 78,30     78,30 Aceptable 2.248 

La 
Guajira 825002112 

FUNDACIÓN 
GUAJIRA 
NACIENTE 

PROPIA E 
INTERCULTURAL 98,0% Sobresaliente 0,00% 0% Bajo 96% Sobresaliente 99,45% 97,47% 99,05% Sobresaliente 68,9 Bajo 78,30     78,30 Aceptable 2.248 
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Consecutivo 3086, 3032, 2743 

Radicado 3086, 3032, 2743 

Interesado FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA 

NIT 900987530 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Guajira 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880556, 2022-44-77880557, 2022-44-77880540 

 

OBSERVACIÓN No. 3086 CONSECUTIVO N. 3086 

(2022-44-77880556) LA GUAJIRA 

 

Bogotá D.C. 23 de mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD en el proceso de selección N° 2022-44-77880556 publicado en BETTO - 

ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880556, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 
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• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880556. 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 
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2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos 

correspondientes a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON 

ENFOQUE DIFERENCIAL ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 

cualquier clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 

escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, 

detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos 

de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (…. 3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. 

…) Así como también incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del 

contratista en la conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada 

en el código penal en su artículo 410 el cual reza lo 

siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 
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meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico:  

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco 

su pronta respuesta y comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el 

proceso de contratación de los servicios postulados por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3086 CONSECUTIVO 3086 

(2022-44-77880556) 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el proponente 

Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  dos (2) certificaciones, de las cuales solo una (1)  cumple con 

los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019, así como en la resolución 7946 y su modificatoria 1666 del 2022, 

la cual  acredita 9 meses de experiencia de los 24 requeridos en el territorio del municipio de Uribia, donde se registra 

una puntuación de  0 puntos para el criterio solicitado en su verificación, el cual está detallado dentro de los informes 

de evaluación publicados el 19 de mayo, para el caso de la certificación de la entidad “SOLUCIONES CON AMOR”, 

se indica que la certificación aportada no cuenta con las condiciones y requisitos mínimos establecidos en la IP 003 

2019, además, se evidencian inconsistencias en la certificación, ya que refieren ser un plantel educativo, 

encontrándose que la fundación soluciones con amor es de tipo de sociedad sin ánimo de lucro tal y como se registra 

en la cámara de comercio de Santa Marta con el NIT 900199796. 
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Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el comité evaluador 

definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron Certificado de Existencia y 

Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron 

copias de documentos de identidad del talento humano relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio 

del interior tal como lo señala la resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. Conforme a lo 

anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado 

de la evaluación realizada por el comité. 

 

OBSERVACIÓN No. 3032 CONSECUTIVO N. 3032 

 

(2022-44-77880557) 

 

Bogotá D.C. 23 de mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD en el proceso de selección N° 2022-44-77880557 publicado en BETTO - 

ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880557, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 
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• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 

• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880557, así como 

también se negaron puntos que corresponden a la trayectoria que tenemos como organización correspondiente a 

2,0627417275462 puntos los cuales nos negaron al 

momento de calificarnos en el presente proceso. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. 
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Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito realizar las 

siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

3. Asignar los puntos correspondientes a la trayectoria de la FUNDACION SOCIAL VIDA puntos que suman un total 

de 2,0627417275462. 

 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 

escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, 

detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis 

previo a la suscripción del contrato…) Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta 

gravísima disciplinaria ya que omiten la experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no 

reconociéndole los puntos que le corresponden, esta falta disciplinaria 

gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general disciplinario el cual reza lo 

siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (…. 
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3. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con 

desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa 

contemplados en la Constitución y en la ley…) Así como también incurrirían los servidores públicos que llevan a 

cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la conducta punible de CONTRATO SIN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código penal en su artículo 410 el  

cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin 

observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los mismos, 

incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta 

y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis (216) meses.  

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible 

dentro de los términos establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para 

los cual las notificaciones podrán ser recibidas en cualquiera de las siguientes direcciones 

o correo electrónico 

✓ Sede: Calle 36b # 12b – 28 Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

funsocialvida@gmail.com 

 

CLAUDIA GUEVARA 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3032 CONSECUTIVO 3032 

(2022-44-77880557) 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el proponente 

Fundación social y vida con Nit. 900987530, registró  tres (3) certificaciones, que fueron calificadas en CUMPLE, sin 

embargo, las mismas no son proporcionales a la circunscripción municipal ofertada en la invitación (24 meses como 

mínimo municipio de MAICAO), considerando que dos (2) de las certificaciones acreditan veinte (20) meses de 

experiencia en el municipio Zona Bananera de la regional Magdalena, y la tercera soporta experiencia de nueve (9) 

meses en el municipio de Uribia en la regional Guajira, de acuerdo a lo anterior, no fue calculado el puntaje sobre 

experiencia municipal de acuerdo a lo indicado, sin embargo, sobre el cálculo de experiencia departamental la 

resolución 7946 en el numeral 2.1 indica: “para acreditar experiencia departamental el oferente debe acreditar 

experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio donde se prestará el servicio”, para 

este caso, el oferente solo reporta una certificación del municipio de Uribia con nueve meses de experiencia, el cual 

no permite asignar el puntaje señalado de 25 puntos, y para el caso de asignación de puntaje por circunscripción 

nacional el oferente deberá “acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde 

se prestará el servicio”, donde solo se acreditan sobre esta regla 20 meses de experiencia en la regional Magdalena. 

así las cosas, el puntaje asignado es 0 sobre el criterio de experiencia territorial. Se anexa captura de pantalla. 

 

 

 

Sobre el segundo punto, frente a la evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el comité evaluador 

definió concepto  NO CUMPLE, considerando que para el ítem 1 no allegaron Certificado de Existencia y 

Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron 

copias de documentos de identidad del talento humano relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio 

del interior tal como lo señala la resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem.  

Por último, en el tercer punto de la observación solicitada para el criterio trayectoria, se establece que este puntaje 

será reconocido al oferente que cuente con mayor antigüedad, para el caso que nos atañe, el cálculo se hizo de manera 

proporcional por la regla de tres relacionada en la resolución 7946. Motivo por el cual el algoritmo computa un puntaje 

de 0.6242 de acuerdo con la fecha reportada por el oferente y el documento presentado con fecha  7/12/2016, 

Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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OBSERVACIÓN No. 2743 CONSECUTIVO N. 2743 

 

(2022-44-77880540) 

 

Bogotá D.C. 23 de mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden 

de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD en el proceso de selección N° 2022-44-77880540 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME DEFINITIVO – 

CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también 

el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección 

N° 2022-44-77880540, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la 

plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la 

plataforma BETTO anexando los siguientes documentos: 

 

• EXPERIENCIA TERRITORIAL 

• CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

• INFRAESTRUTURA 

• TRAYECTORIA 

• SANCIONES 
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• CONTRAPARTIDA 

• APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

• COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan experiencia en el 

territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 20 de enero 

del año 2019 al 15 de octubre del 2019 cumpliendo así con un total de 8 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del municipio de URIBIA, LA GUAJIRA con 

un tiempo de experiencia comprendido entre el día 01 de febrero de 2015 al 30 de noviembre de 2016 cumpliendo con 

un total de 21 meses de experiencia en el territorio antes mencionado, calculando un total entre las dos certificaciones 

de 29 meses de experiencia en el territorio de URIBIA, LA GUAJIRA. 

De lo anterior cabe indicar que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que} corresponden a la EXPERIENCIA 

TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, los cuales evidencian que cumplimos 

más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe el proceso selección N°2022-44-77880540. 

 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan que esta 

organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que acreditan que cuenta con un personal 

con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas 

certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta me permito 

realizar las siguientes: PETICIONES: 

 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 puntos 

correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos necesarios que certifican la 

experiencia en el territorio del municipio de URIBIA en el departamento de LA GUAJIRA. 

2. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los puntos correspondientes 

a los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

ETINICO. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

= 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

estaría desviándose del principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 

en su artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 
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ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 

contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que omiten la 

experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los puntos que le corresponden, 

esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 de la ley 1952 de 2019 código general 

disciplinario el cual reza lo siguiente: 

 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (…3. Participar en la etapa precontractual o en la 

actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en la ley. …) Así como también 

incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la 

conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código 

penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público que por razón 

del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide 

sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) 

meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis 

(216) meses. 

 

NOTIFICACIONES 

Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito posible dentro de los términos 

establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en 

cualquiera de las siguientes direcciones o correo electrónico: 

 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

✓ Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La Guajira. 

✓ E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

✓ Teléfono: 3042505118 
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Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta respuesta y 

comunicación de la misma, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados 

por la FUNDACION SOCIAL VIDA. 

Sin otro particular, 

CLAUDIA GUEVARA 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2743 CONSECUTIVO 2743 

 

(2022-44-77880540) 

 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma SIPA/BNOPI  el proponente 

FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA con Nit. 900987530, registraron dos (2) certificaciones, de las cuales solo una (1)  

cumple con los requisitos establecidos por la IP 003 DEL 2019,  resolución 7946 y su modificatoria 1666 del 2022, 

acreditando nueve (9) meses de experiencia en el municipio de Uribia, sin embargo, este tiempo no cumple con el 

mínimo requerido de 24 meses de experiencia en el territorio, de igual manera, en la certificación 015 del 2015 

FUNDACIÓN SOLUCIONES CON AMOR se indica que la certificación aportada no cuenta con las condiciones y 

requisitos mínimos establecidos en la IP 003 2019, además, se evidencian inconsistencias en la certificación, ya que 

refieren ser un plantel educativo, encontrándose que la fundación soluciones con amor es de tipo de sociedad sin 

ánimo de lucro tal y como se registra en la cámara de comercio de Santa Marta con el NIT 900199796. Dado lo anterior, 

no se asigna el puntaje solicitado. 

 

 

 

Frente al segundo punto localizado a los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el comité evaluador definió concepto  

NO CUMPLE, considerando que para el ítem 1 no allegaron Certificado de Existencia y Representación Legal que 

permitiera validar el origen del proponente, a su vez en el ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de 

identidad del talento humano relacionado por el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo 

señala la resolución 7946 en lo respectivo de la acreditación sobre este ítem. Conforme a lo anterior nos permitimos 

indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 

por el comité. 
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Consecutivo 3093 

Radicado 3093 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022  10:08:00 p. m 

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No.  2022-44-77880535 

 

OBSERVACIÓN No. 3093 RADICADO N. 3093  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3093 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880535  bajo el consecutivo 3093 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la ip 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880535  se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

15 meses y  5 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia departamental, 

toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio 

donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y para la 

acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos departamentos 

diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple con este criterio 

de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. Contratación de 

interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 

Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag. 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

Consecutivo 3100 

Radicado 3100 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880529 

 

OBSERVACIÓN No. 3100 RADICADO N. 3100 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3100 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880529 bajo el consecutivo 3100 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la ip 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880529  se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 3 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

Consecutivo 3101 

Radicado 3101 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880529 

 

OBSERVACIÓN No. 3101 RADICADO N. 3101 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3101 RADICADO N. 3101 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880529 bajo el consecutivo 3101 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880529  se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 3 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3104 

Radicado 3104 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880539 

 

OBSERVACIÓN No. 3104 RADICADO N. 3104 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3104 RADICADO N. 3104 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880539 bajo el consecutivo 3104 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880539  se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

15 meses y 5 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia departamental, 

toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio 

donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y para la 

acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos departamentos 

diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple con este criterio 

de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. Contratación de 

interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 

Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3107 

Radicado 3107 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880534 

 

OBSERVACIÓN No.  3107 RADICADO N. 3107 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3107 RADICADO N. 3107 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880534 bajo el consecutivo 3107 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880534 se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 3 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3111 

Radicado 3111 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880538 

 

OBSERVACIÓN No.  3111 RADICADO N. 3111 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3111 RADICADO N. 3111 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880538 bajo el consecutivo 3111 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880538 se evidencia que, de un total de 7 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, a 

continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias aportadas. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con las certificaciones aportadas que se les da cumple acredita 

15 meses y 5 días de experiencia en el municipio de Riohacha,  de igual forma no cumple la experiencia departamental, 

toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio 

donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y para la 

acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos departamentos 

diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple con este criterio 

de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. Contratación de 

interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 

Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3116 

Radicado 3116 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880550 

 

OBSERVACIÓN No.  3116 RADICADO N. 3116 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3116 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880550 bajo el consecutivo 3116 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880550 se evidencia que, de un total de 9 certificaciones aportadas, 5 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otras por corresponder al año 2022 o no anexar el soporte de la experiencia; a continuación se relaciona el cuadro de 

la evaluación de las experiencias aportadas,  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieran con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3119 

Radicado 3119 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880551 

 

OBSERVACIÓN No. 3119 radicado N. 3110 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3119 RADICADO N. 3119 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880551 bajo el consecutivo 3119 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880551 se evidencia que, de un total de 8 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otra por corresponder al año 2022; a continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias 

aportadas: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieron con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3121 

Radicado 3121 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880556 

 

OBSERVACIÓN No. 3121 RADICADO N. 3121 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3121 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880556 bajo el consecutivo 3121 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880556 se evidencia que, de un total de 8 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otra por corresponder al año 2022; a continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias 

aportadas:  
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieron con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3126 

Radicado 3126 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880555 

 

OBSERVACIÓN No. 3126 RADICADO N. 3126 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3126 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880555 bajo el consecutivo 3126 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880555 se evidencia que, de un total de 8 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otra por corresponder al año 2022; a continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias 

aportadas:  
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieron con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3131 

Radicado 3131 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880536 

 

OBSERVACIÓN No. 3131RADICADO N. 3131 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3131 

 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880536 bajo el consecutivo 3131 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880536 se evidencia que, de un total de 8 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con loS criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otra por corresponder al año 2022; a continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias 

aportadas:  
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieron con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3134 

Radicado 3134 

Interesado ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO 

NIT 900.761.468-2 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880559 

 

OBSERVACIÓN No. 3134 RADICADO N. 3134 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3134 RADICADO N. 3134 

Atendiendo la observación al número de invitación 2022-44-77880559 bajo el consecutivo 3134 de fecha 23 de mayo 

de 2022, por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO con NIT 900.761.468-2 y de acuerdo con lo establecido 

en la resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). se procede a dar 

respuesta en los siguientes términos para cada tipo de experiencia:  

Una vez revisada cada una de las experiencias registradas por la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO en la 

invitación 2022-44-77880559 se evidencia que, de un total de 8 certificaciones aportadas, 4 certificaciones no cumplen 

con los criterios mínimos de la IP003 de 2019, toda vez que los objetos como las obligaciones, no permiten evidenciar 

con claridad acciones que corresponda al sentido de la educación inicial en el marco de la atención integral, de igual 

forma las obligaciones especificas en relación con el objeto del contrato son confusas porque apuntan a varios 

aspectos que no permiten determinar si la experiencia estuvo centrada en el acompañamiento de las niñas y niños, 

otra por corresponder al año 2022; a continuación se relaciona el cuadro de la evaluación de las experiencias 

aportadas:  
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De acuerdo con la evaluación anterior se concluye que la ASOCIACIÓN ESPERANZA Y PROGRESO su  puntaje es 

cero (0) en experiencia territorial, ya que la asociación con la certificación aportada en el municipio de Uribia no cumple 

por ser del año 2022 y con las otras no está aportando ninguna experiencia municipal, con las cuales sólo está  

acreditando sólo 19 meses y 20 días de experiencia en el municipio de Riohacha y no cumplieron con la experiencia 

departamental, toda vez que debe acreditar mínimo 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio donde se prestará el servicio, la experiencia acreditada por la asociación no cumple con este criterio y 

para la acreditación de la experiencia nacional, la asociación debía certificar experiencias en al menos dos 

departamentos diferentes a donde se prestará el servicio y con las certificaciones aportadas y validadas, no cumple 

con este criterio de selección, según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, capitulo IV. 

Contratación de interés habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios 

de selección, Numeral 2,1 Experiencia en el territorio pag 12 y 13. 

Para finalizar se evidencia que la evaluación se encuentra acorde con lo establecido en la resolución 1666 del 28 de 

febrero del 2022 y no es procedente la observación realizada por el oferente. 

 

Consecutivo 3153-3167-3170-3171-3174-3182-3185-3188 

Radicado 3153-3167-3170-3171-3174-3182-3185-3188 

Interesado FUNDACION TECNOLOGICA SOCIOCULTURAL AMBIENTAL Y DE SALUD 

NIT 900886343 

Fecha Rad. 23/05/2022  10:42:00 p. m. 

Regional LA GUAJIRA  

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2022-44-77880539 

 

OBSERVACIÓN No. 3153-3167-3170-3171-3174-3182-3185-3188 CONSECUTIVO N. 3153-3167-3170-3171-3174-

3182-3185-3188 

 

“se solicita que se verifique las experiencias que no fueron tenida en cuenta ya que no aparece calificación alguna, 

se anexas las experiencias”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3153-3167-3170-3171-3174-3182-3185-3188 CONSECUTIVO N. 3153-3167-

3170-3171-3174-3182-3185-3188 

El comité evaluador de la regional La Guajira procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco 

Nacional de Oferentes (SIPA) para las siguientes invitaciones: No. 2022-44-77880529, 2022-44-77880533, 2022-44-

77880534, 2022-44-77880535, 2022-44-77880537, 2022-44-77880538, 2022-44-77880539 de la FUNDACION 

TECNOLOGICA SOCIOCULTURAL AMBIENTAL Y DE SALUD con NIT 900886343, donde se evidenciaron las 

certificaciones en el orden que se registran de MY SWEET HOME SCHOOL con NIT 40922856-1 frente a la experiencia 

a acreditar y se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco  de la atención integral 

a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) así: “(…) Por educación 

a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes actividades y objetos contractuales 

afines con los siguientes servicios: 

 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de  

Reclusión. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 

NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un  

derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños 

desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las 

particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos 

a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el 

trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los 

niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias 

retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la 

literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención 

integral a la primera infancia. (…)” 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 

acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: “(…) Para 

acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad o empresa 

contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

 

1. Nombre de la empresa Contratante 

2. Dirección y Teléfono del contratante 

3. Nombre del Contratista 

4. Número del contrato (si tiene) 

5. Objeto del contrato 

6. Lugar de ejecución 

7. Actividades ejecutadas 

8. Estado del contrato 

9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 

10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 

11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario  

competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del  

contrato. 
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12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) (…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la 

información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los 

documentos soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. ”Ahora bien, 

revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés No. 2022-44-77880529, 

2022-44-77880533, 2022-44-77880534, 2022-44-77880535, 2022-44-77880537, 2022-44-77880538, 2022-44-

77880539 de la Regional La Guajira, presentada por la FUNDACION TECNOLOGICA SOCIOCULTURAL AMBIENTAL 

Y DE SALUD con NIT 900886343, se tiene que la experiencia presentada por MY SWEET HOME SCHOOL con NIT 

40922856, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, toda vez que los objetos 

contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico que coadyuve al desarrollo infantil e 

integral de la primera infancia (educación inicial), donde se promuevan experiencias pedagógicas retadoras, que les 

permitan a los niños y las niñas construir su identidad, el desarrollo de la autonomía, y la participación activa en los 

diferentes contextos, a su vez, no describe específicamente la “ PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN 

EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, las 

actividades que se desarrollaron, ni el lugar de ejecución del contrato, por tal razón no es posible otorgarle puntos en 

experiencia. 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3203 

Radicado 3203 

Interesado UT 9499 

NIT 900034226 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional LA GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880533 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3203  CONSECUTIVO N. 3203 

 

“Bogotá, 23 de mayo de 2022 

 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

ICBF – SEDE NACIONAL 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA 

Banco Nacional de Oferentes / BETTO 

E.S.D 

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 

SOLICITANTE: ROSIDIS BARLIZA RIVEIRA - EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES 

INDIGENAS WAYUU “AJIWA“ - NIT: 900234324-0 

ROSIDIS BARLIZA RIVEIRA, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con cedula de ciudadanía 

No. 40.925.803, en mi calidad de representante legal de la  ASOCIACIÓN DE JÓVENES INDIGENAS WAYUU “AJIWA“ 

identificada con el NIT: 900234324-0, haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, respetuosamente me permito presentar DERECHO DE 

PETICIÓN en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, por la presunta violación al debido 

proceso consagrados en los artículos 23 y 29 de la carta política, 

HECHOS 

La ASOCIACIÓN DE JÓVENES INDIGENAS WAYUU “AJIWA“ identificada con el NIT: 900234324-0 ha participado 

con oportunidad y pertinencia en varios procesos de invitación pública, con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), entre los cuales se encuentra: MI2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES 2022 PRIMERA 

INFANCIA el cual tenía como objeto: INVITACIONES A MANIFESTAR INTERÉS A PROCESO DE SELECCIÓN DE 

OFERENTES 2022 PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA - DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA. 

Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) abrió una nueva Invitación Pública 002 del 28/02/2022 - 

PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA, Cuyo objeto es: SELECCIONAR OFERENTES 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. 

 Nuevo Proceso de Invitación Pública - 28/02/2022 Para cada uno de los procesos de selección de oferentes para la 

prestación de servicio el ICBF diseñó una metodología de evaluación basada en unos criterios o requisitos que las 

entidades habilitadas deben cumplir para ser considerados como operadores del ICBF 

El ICBF expidió la Resolución 7946 de 2021, en la cual condensó y unificó el procedimiento administrativo para la 

selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, 

entre los cuales se encuentran los criterios de verificación, selección y desempate. 

Estas reglas de participación se encuentran condensadas en las Resoluciones 7946 de 2021 y la resolución 

modificatoria 1666 del 29 de febrero de 2022 en las cuales se condensaron y unificaron los procedimientos 

administrativos para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para la 

selección de los operadores, entre los cuales se encuentran los criterios de verificación, selección y desempate. 

En ese orden de ideas, el día 19/05/2022 el ICBF publicó en la página del Banco Nacional de Oferentes: SIPA_BNOPI: 
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https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11  

un archivo denominado: Informe_Definitivo_MI_2022.xls el cual contiene el resultado definitivo de la evaluación de los 

criterios de: verificación, selección y desempate del proceso de selección mencionad en líneas anteriores. 

El ICBF publicó en su página web: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login que abriría un proceso de observaciones 

hasta el lunes 23 de mayo a las 11:59 pm así: 

Tomado de la página web: icbf.gov.co 

En esta publicación /Banner, se hace referencia a un enlace donde se deben hacer observaciones el cual al hacer clic 

redirecciona al aplicativo SIPA/BNOPI como se evidencia en la siguiente captura de pantalla 

Tomado de: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), abrió una etapa de registro de observaciones, sin verificar que la 

plataforma contuviera el mínimo de condiciones para propender por la transparencia del proceso en donde se tenían 

que GARANTIZAR la consulta de los documentos de participación de cada uno de los oferentes participantes del 

proceso en la plataforma SIPA/BNOPI, específicamente, no permite visualizar los documentos registrados para la 

validación del criterio experiencia, así: 

De la misma manera publicó un nuevo archivo con correcciones a la información inicial del 

Informe_Definitivo_MI_2022.xls, denominado: Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección 

II_19_05_2022.xlsx. 

Con esta nueva información la ASOCIACIÓN DE JÓVENES INDIGENAS WAYUU “AJIWA“, procedió a analizar su 

participación, encontrando que el ICBF, invalidó su la participación en el proceso, ya que desde el inicio en el Informe 

Preliminar de Evaluación en los criterios de verificación, se había validado los criterios de Talento e Infraestructura con 

calificación inicial de CUMPLE y en el IDEAS nos encontrábamos a la espera del resultado de una reclamación al ICBF 

así: 

Sin embargo, en el archivo: Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso  selección II_19_05_2022.xlsx, se 

evidenció que el ICBF descartó sin tener en cuenta el proceso anterior a nuestra asociación..” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3203 CONSECUTIVO N. 3203 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3203 de fecha 23 de mayo de 2022 por 

la 9499 identificada con NIT. 900034226, es preciso mencionar al interesado que el respectivo resultado sobre los 

criterios de evaluación se mantiene ya que ya que si presentaba inconvenientes en la Plataforma SIPA y/o en algunos 

de los enlace para verificar la manifestación de interés podría consultar la Mesa de ayuda telefónica a través de la 

línea nacional 018000115210, cuyo horario de atención fue desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. de lunes a viernes para 

atender las consultas sobre el uso de la plataforma del Banco Nacional de Oferentes, dispuestas en la página web de 

la entidad, www.icbf.gov.co  por lo que usted debió ver agotado todos los recursos que ofrece la Entidad. 

 

http://www.icbf.gov.co/
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Por lo tanto, se debe indicar que el ICBF brindó soporte de manera oportuna frente a los requerimientos solicitados 

por los interesados, de manera que las razones por las cuales éste no pudo evidenciar sus procesos son 

responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Fundación, y no de la asesoría brindada por la 

Entidad, pues, como se afirmó, la misma estuvo disponible para solucionar los inconvenientes presentados y orientar 

al interesado en el proceso de cargue de su manifestación de interés. 

 

Por lo anterior y atendiendo a lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación de los documentos 

y/o validación de resultados, informamos que la Plataforma Banco Oferentes siempre estuvo activa para el Proceso 

de Selección de Operadores.  

 

Consecutivo  3229 

Radicado  3229 

Interesado  UNION TEMPORAL MANOS CREATIVAS  

NIT  825001418 y 825002721 

Fecha Rad.  23/05/2022 

Regional  La Guajira  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-44-77880557 

  

OBSERVACIÓN No. 3229 RADICADO N. 3229  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3229 RADICADO N. 3229 

 

Respetado oferente, en relación con su petición N. 1 en la que manifiesta que: “Se realice un nuevo análisis de la 

calificación y se establezca un nuevo orden de elegibilidad para la invitación No. 2022-44-77880557, teniendo 

en cuenta cada uno de los criterios de evaluación omitidos por ICBF afectando el puntaje de la UT MANOS 

CREATIVAS (825001418 - 825002721), criterios que se encuentran en la invitación publica mencionada los 

cuales corresponden a: EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS, TRAYECTORIA, SANCIONES, 

CONTRAPARTIDA, CRITERIO DE DESEMPATE (APOYO A LA INDUSTRIA) de la invitación publica en mención”, 

atendiendo a la solicitud enviada por UT MANOS CREATIVAS (NITS: 825001418 - 825002721) y teniendo en cuenta 

el informe definitivo: Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 

por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en 

el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), publicado el 19 de mayo del 2022 el Comité Evaluador de la 

Regional La Guajira asignado, realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por los Oferentes que 

hacen parte de la UT con su manifestación de interés, en las Invitación Pública 2022-44-77880557 con el fin de realizar 

el cálculo del puntaje a obtener en los criterios de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo del 

algoritmo BETTO: 

 

Criterio de Experiencia Territorial: Teniendo en cuenta las reglas descritas en la Resolución 7946 de 2021, para 

acreditar experiencia departamental en oferentes plurales en invitaciones públicas, el oferente debe acreditar 

experiencia en municipios distintos a los ofertados para dividirse los 25 puntos de manera proporcional al número de 
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municipios que en caso de la invitación pública mencionada es de 7 municipios, y se divide por el número de oferentes 

que comprenden el oferente plural, que para el actual caso es de 2 EAS. 

Tipo de Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 

ASONESHCA 

EAS 2 

ALIANZA 

COMUNITARIA 

Puntaje obtenido 

por el 

proponente 

plural 

Experiencia Territorial Municipal (Se divide los 25 por las 2 EAS y este resultado entre los 7 

municipios de 1 EAS) Para el caso de la EAS 2, la puntuación es igual a 0, toda vez que su experiencia 

es nacional. 

 

Distracción 

 

 1.78 puntos  1.78 puntos 0 puntos 0 puntos 

El Molino 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

La Jagua del Pilar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Sa Juan del Cesar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Villanueva 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Barrancas 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Fonseca 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total, experiencia 

departamental  

12.5 puntos  12.5 puntos  0 puntos 12.5 puntos  

 

En el caso de la segunda EAS Alianza Comunitaria, a pesar del aporte de experiencias, estas no fueron calculadas ni 

acreditadas toda vez que no pertenecen al Departamento ofertado por la Invitación, pues sus contratos fueron 

ejecutados en el Departamento del Magdalena 

Criterio de Trayectoria: es importante aclarar que, según la resolución 7946 de 2021 para el criterio de Trayectoria, el 
cual hace parte de los criterios de Selección y Desempate, esta considera que se dividirá en dos componentes: 
sansonatorios, que otorga 30 puntos y de Trayectoria, que otorga 15 puntos. El primero, sansonatorio; se entiende en 
relación con que la EAS no presente sanciones por procesos administrativos derivados por acciones de Inspección, 

Vigilancia y Control al servicio del ICBF o procesos contractuales ejecutoriados. De esta manera el puntaje final en el 
proceso será de 30 puntos.  

 

Para el segundo, criterio de Trayectoria, se tiene que:  
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…” Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica 
(se revisará la fecha de reconocimiento).  

La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres”.  

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 

los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 

uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 

Así las cosas, para la invitación N. 2022-44-77880557 de la Regional La Guajira, UT MANOS CREATIVAS, se tendrá 

en cuenta la personería de la entidad ASONESHCA puesto que, presenta en tiempo la personería más antigua.  La 

UT realizó la manifestación de interés allegando soportes de Personería Jurídica así: 

Entidades que conforman la UT Personería 
Jurídica  

Numero  

EAS 1 ASONESHCA 21/11/2014 3739 

EAS 2 ALIANZA COMUNITARIA 19/01/2015 0251 

 

De esta forma, Fundación para el desarrollo social integral sigla Funprodesi NIT:900774178, obtiene un puntaje 

de 15 puntos por presentar una trayectoria 1895 del 20/11/2014 del ICBF Regional Atlántico sobre el puntaje de la UT 

MANOS CREATIVAS, Es así como, el algoritmo de inteligencia artificial BETTO realizó el cálculo final, teniendo en 

cuenta que la puntuación de las demás EAS que se presentaron debe ser proporcional y que se obtuvo por la aplicación 

de una regla matemática de tres.  

Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundado y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

del oferente, se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la posición que tenga 

el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la 

regla de tres. 

En el puntaje final, para la invitación N. 2022-44-77880557 de la Regional La Guajira en el caso de la UT MANOS 

CREATIVAS es de 43,36718547 puntos, resultado de la sumatoria de los anteriores criterios.  

Ahora bien, partiendo de lo anterior se hace pertinente señalar lo que se estipula desde la resolución 7946 del 2021 

en el  Capítulo IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS en su numeral 1 "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES", respecto del literal e) que reza: 

La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 

respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos 
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en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 

rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 

procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 

a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 

suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, 

deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 

las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción 

territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La 

selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios 

de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 

sucesivamente en los posteriores. 

En relación a su petición N. 2: “De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la UT MANOS CREATIVAS 

(825001418 – 825002721), el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final que se debe otorgar dentro de 

la invitación pública invitación No. 2022-44-77880557 y como consecuencia del principio de selección objetiva 

establecido en el Manual de Contratación del ICBF en donde busca “escoger la oferta más favorable para los 

intereses colectivos perseguidos con la contratación”, Se tiene que, la UT MANOS CREATIVAS, no cumplen con 

los criterios de elegibilidad y por lo tanto no puede ser cambiado el orden en el informe final.  

Así las cosas, Señor Oferente, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe 

Definitivo del proceso de selección de oferentes de la vigencia 2022. 

 

Consecutivo  3225 

Radicado  3225 

Interesado  UNION TEMPORAL MANOS CREATIVAS  

NIT  825001418 y 825002721 

Fecha Rad.  23/05/2022 

Regional  La Guajira  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-44-77880546 

 

OBSERVACIÓN No. 3225 RADICADO N. 3225  

 

PETICIONES: 1. 

Se realice un nuevo análisis de la calificación y se establezca un nuevo orden de elegibilidad para la invitación No. 
2022-44-77880546, teniendo en cuenta cada uno de los criterios de evaluación omitidos por ICBF afectando el puntaje 
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de la UT MANOS CREATIVAS (825001418 - 825002721), criterios que se encuentran en la invitación publica 
mencionada los cuales corresponden a: EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS, TRAYECTORIA, 
SANCIONES, CONTRAPARTIDA, Dirección: Calle 9 N° 19-42 Barrio Los Almendros E-mail: asoneshca@gmail.com 
Teléfonos: 4307804 - 313 531 3465 CRITERIO DE DESEMPATE (APOYO A LA INDUSTRIA) de la invitación publica 
en mención.  

 

2. Como consecuencia de los anterior, de manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la UT MANOS 
CREATIVAS (825001418 - 825002721), el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final que se debe 
otorgar dentro de la invitación pública invitación No. 2022-44-77880546 y como consecuencia del principio de selección 
objetiva establecido en el Manual de Contratación del ICBF en donde busca “escoger la oferta más favorable para los 
intereses colectivos perseguidos con la contratación”. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3225 RADICADO 3225 

 

Respetado oferente, en relación con su petición N. 1 en la que manifiesta que: “Se realice un nuevo análisis de la 

calificación y se establezca un nuevo orden de elegibilidad para la invitación No. 2022-44-77880546, teniendo 

en cuenta cada uno de los criterios de evaluación omitidos por ICBF afectando el puntaje de la UT MANOS 

CREATIVAS (825001418 - 825002721), criterios que se encuentran en la invitación publica mencionada los 

cuales corresponden a: EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS, TRAYECTORIA, SANCIONES, 

CONTRAPARTIDA, CRITERIO DE DESEMPATE (APOYO A LA INDUSTRIA) de la invitación publica en mención”, 

atendiendo a la solicitud enviada por UT MANOS CREATIVAS (NITS: 825001418 - 825002721) y teniendo en cuenta 

el informe definitivo: Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 

por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en 

el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), publicado el 19 de mayo del 2022 el Comité Evaluador de la 

Regional La Guajira asignado, realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por los Oferentes que 

hacen parte de la UT con su manifestación de interés, en las Invitación Pública 2022-44-77880546 con el fin de realizar 

el cálculo del puntaje a obtener en los criterios de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo del 

algoritmo BETTO: 

 

Criterio de Experiencia Territorial: Teniendo en cuenta las reglas descritas en la Resolución 7946 de 2021, para 

acreditar experiencia departamental en oferentes plurales en invitaciones públicas, el oferente debe acreditar 

experiencia en municipios distintos a los ofertados para dividirse los 25 puntos de manera proporcional al número de 

municipios que en caso de la invitación pública mencionada es de 7 municipios, y se divide por el número de oferentes 

que comprenden el oferente plural, que para el actual caso es de 2 EAS. 
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Tipo de Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 

ASONESHCA 

EAS 2 

ALIANZA 

COMUNITARIA 

Puntaje obtenido 

por el 

proponente 

plural 

Experiencia Territorial Municipal (Se divide los 25 por las 2 EAS y este resultado entre los 7 

municipios de 1 EAS) Para el caso de la EAS 2, la puntuación es igual a 0, toda vez que su experiencia 

es nacional. 

 

Distracción 

 

 1.785 puntos  1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

El Molino 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

La Jagua del Pilar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

San Juan del Cesar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Villanueva 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Barrancas 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Fonseca 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total, experiencia 

departamental  

12.5 puntos  12.5 puntos  0 puntos 12.5 puntos  

 

 

En el caso de la segunda EAS Alianza Comunitaria, a pesar del aporte de experiencias, estas no fueron calculadas ni 

acreditadas toda vez que no pertenecen al Departamento ofertado por la Invitación, pues sus contratos fueron 

ejecutados en el Departamento del Magdalena 

Criterio de Trayectoria: Es importante aclarar que, según la resolución 7946 de 2021 para el criterio de Trayectoria, el 
cual hace parte de los criterios de Selección y Desempate, esta considera que se dividirá en dos componentes: 
sansonatorios, que otorga 30 puntos y de Trayectoria, que otorga 15 puntos. El primero, sansonatorio; se entiende en 

relación con que la EAS no presente sanciones por procesos administrativos derivados por acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control al servicio del ICBF o procesos contractuales ejecutoriados. De esta manera el puntaje final en el 
proceso será de 30 puntos.  

 

Para el segundo, criterio de Trayectoria, se tiene que:  
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…” Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica 
(se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres”.  

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 

los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 

uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 

Así las cosas, para la invitación N. 2022-44-77880546 de la Regional La Guajira, UT MANOS CREATIVAS, se tendrá 

en cuenta la personería de la entidad ASONESHCA puesto que presenta en tiempo la personería más antigua.  La UT 

realizó la manifestación de interés allegando soportes de Personería Jurídica así: 

Entidades que conforman la UT Personería 
Jurídica  

Numero  

EAS 1 ASONESHCA 21/11/2014 3739 

EAS 2 ALIANZA COMUNITARIA 19/01/2015 0251 

 

De esta forma, Presencia colombo suiza con NIT: 890984938, obtiene un puntaje de 15 puntos por presentar una 

trayectoria N. 33330 con fecha de 19/12/1983 de la Gobernación de Antioquia sobre el puntaje de la UT MANOS 

CREATIVAS, Es así como, el algoritmo de inteligencia artificial BETTO realizó el cálculo final, teniendo en cuenta que 

la puntuación de las demás EAS que se presentaron debe ser proporcional y que se obtuvo por la aplicación de una 

regla matemática de tres.  

En el puntaje final, para la invitación N. 2022-44-77880546 de la Regional La Guajira en el caso de la UT MANOS 

CREATIVAS fue de 45,36527718 puntos, resultado de la sumatoria de los anteriores criterios.  

Ahora bien, partiendo de lo anterior se hace pertinente señalar lo que se estipula desde la resolución 7946 del 2021 

en el  Capítulo IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS en su numeral 1 "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES", respecto del literal e) que reza: 

La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 

respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos 

en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 

rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 

procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 

a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 

suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, 
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deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 

las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción 

territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La 

selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios 

de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 

sucesivamente en los posteriores. 

En relación a su petición N. 2: “De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la UT MANOS CREATIVAS 

(825001418 – 825002721), el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final que se debe otorgar dentro de 

la invitación pública invitación No. 2022-44-77880546 y como consecuencia del principio de selección objetiva 

establecido en el Manual de Contratación del ICBF en donde busca “escoger la oferta más favorable para los 

intereses colectivos perseguidos con la contratación”, Se tiene que, la UT MANOS CREATIVAS, no cumplen con 

los criterios de elegibilidad y por lo tanto no puede ser cambiado el orden en el informe final. 

Así las cosas, Señor Oferente, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe 

Definitivo del proceso de selección de oferentes de la vigencia 2022. 

 

 

Consecutivo  3221 

Radicado  3221 

Interesado  UNION TEMPORAL MANOS CREATIVAS  

NIT  825001418 y 825002721 

Fecha Rad.  23/05/2022 

Regional  La Guajira  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-44-77880544 

 

 

OBSERVACIÓN N. 3221 RADICADO N. 3221 

 

PETICIONES  

 

1. Se realice un nuevo análisis de la calificación y se establezca un nuevo orden de elegibilidad para la 
invitación No. 2022-44-77880544, teniendo en cuenta cada uno de los criterios de evaluación omitidos por 
ICBF afectando el puntaje de la UT MANOS CREATIVAS (825001418 - 825002721), criterios que se 
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encuentran en la invitación publica mencionada los cuales corresponden a: EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO = 45 PUNTOS, TRAYECTORIA, SANCIONES, CONTRAPARTIDA, CRITERIO DE 
DESEMPATE (APOYO A LA INDUSTRIA) de la invitación publica en mención. 

 

2. Como consecuencia de los anterior, de manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la UT 
MANOS CREATIVAS (825001418 - 825002721), el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje 
final que se debe otorgar dentro de la invitación pública invitación No. 2022-44-77880544 y como 
consecuencia del principio de selección objetiva establecido en el Manual de Contratación del ICBF en 
donde busca “escoger la oferta más favorable para los intereses colectivos perseguidos con la 
contratación”. 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3221 RADICADO N. 3221 

 
Respetado oferente, en relación con su petición N. 1 en la que manifiesta que: “Se realice un nuevo análisis de la 

calificación y se establezca un nuevo orden de elegibilidad para la invitación No.2022-44-77880544, teniendo 

en cuenta cada uno de los criterios de evaluación omitidos por ICBF afectando el puntaje de la UT MANOS 

CREATIVAS (825001418 - 825002721), criterios que se encuentran en la invitación publica mencionada los 

cuales corresponden a: EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS, TRAYECTORIA, SANCIONES, 

CONTRAPARTIDA, CRITERIO DE DESEMPATE (APOYO A LA INDUSTRIA) de la invitación publica en mención”, 

atendiendo a la solicitud enviada por UT MANOS CREATIVAS (NITS: 825001418 - 825002721) y teniendo en cuenta 

el informe definitivo: Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 

por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en 

el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), publicado el 19 de mayo del 2022 el Comité Evaluador de la 

Regional La Guajira asignado, realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por los Oferentes que 

hacen parte de la UT con su manifestación de interés, en las Invitación Pública . 2022-44-77880544 con el fin de 

realizar el cálculo del puntaje a obtener en los criterios de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 

cálculo del algoritmo BETTO: 

 

Criterio de Experiencia Territorial: Teniendo en cuenta las reglas descritas en la Resolución 7946 de 2021, para 

acreditar experiencia departamental en oferentes plurales en invitaciones públicas, el oferente debe acreditar 

experiencia en municipios distintos a los ofertados para dividirse los 25 puntos de manera proporcional al número de 

municipios que en caso de la invitación pública mencionada es de 7 municipios, y se divide por el número de oferentes 

que comprenden el oferente plural, que para el actual caso es de 2 EAS. 
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Tipo de Experiencia 

en el Territorio 

Puntaje EAS 1 

ASONESHCA 

EAS 2 

ALIANZA 

COMUNITARIA 

Puntaje obtenido 

por el 

proponente 

plural 

Experiencia Territorial Municipal (Se divide los 25 por las 2 EAS y este resultado entre los 7 

municipios de 1 EAS) Para el caso de la EAS 2, la puntuación es igual a 0, toda vez que su experiencia 

es nacional. 

 

Distracción 

 

 1.785 puntos  1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

El Molino 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

La Jagua del Pilar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Sa Juan del Cesar 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Villanueva 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Barrancas 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Fonseca 1.785 puntos 1.785 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total, experiencia 

departamental  

12.5 puntos  12.5 puntos  0 puntos 12.5 puntos  

 

En el caso de la segunda EAS Alianza Comunitaria, a pesar del aporte de experiencias, estas no fueron calculadas ni 

acreditadas toda vez que no pertenecen al Departamento ofertado por la Invitación, pues sus contratos fueron 

ejecutados en el Departamento del Magdalena 

Criterio de Trayectoria: es importante aclarar que, según la resolución 7946 de 2021 para el criterio de Trayectoria, el 
cual hace parte de los criterios de Selección y Desempate, esta considera que se dividirá en dos componentes: 
sansonatorios, que otorga 30 puntos y de Trayectoria, que otorga 15 puntos. El primero, sansonatorio; se entiende en 
relación con que la EAS no presente sanciones por procesos administrativos derivados por acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control al servicio del ICBF o procesos contractuales ejecutoriados. De esta manera el puntaje final en el 
proceso será de 30 puntos.  

 

Para el segundo, criterio de Trayectoria, se tiene que:  
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…” Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica 
(se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres”.  

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 

los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 

uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 

Así las cosas, para la invitación N. 2022-44-77880544 de la Regional La Guajira, UT MANOS CREATIVAS, se tendrá 

en cuenta la personería de la entidad ASONESHCA puesto que presenta en tiempo la personería más antigua.  La UT 

realizó la manifestación de interés allegando soportes de Personería Jurídica así: 

 

Entidades que conforman la UT Personería 
Jurídica  

Numero  

EAS 1 ASONESHCA 21/11/2014 3739 

EAS 2 ALIANZA COMUNITARIA 19/01/2015 0251 

 

De esta forma, Presencia colombo suiza con NIT: 890984938, obtiene un puntaje de 15 puntos por presentar una 

trayectoria N. 33330 con fecha de 19/12/1983 de la Gobernación de Antioquia sobre el puntaje de la UT MANOS 

CREATIVAS, Es así como, el algoritmo de inteligencia artificial BETTO realizó el cálculo final, teniendo en cuenta que 

la puntuación de las demás EAS que se presentaron debe ser proporcional y que se obtuvo por la aplicación de una 

regla matemática de tres.  

En el puntaje final, para la invitación N. 2022-44-77880544 de la Regional La Guajira en el caso de la UT MANOS 

CREATIVAS es de 45,36527718 puntos, resultado de la sumatoria de los anteriores criterios.  

Ahora bien, partiendo de lo anterior se hace pertinente señalar lo que se estipula desde la resolución 7946 del 2021 

en el  Capítulo IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS en su numeral 1 "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES", respecto del literal e) que reza: 

La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 

respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos 

en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 

rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 

procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 

a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 
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suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, 

deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 

las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción 

territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La 

selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 

circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios 

de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 

sucesivamente en los posteriores. 

En relación a su petición N. 2: “De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la UT MANOS CREATIVAS 

(825001418 – 825002721), el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final que se debe otorgar dentro de 

la invitación pública invitación No. 2022-44-77880544 y como consecuencia del principio de selección objetiva 

establecido en el Manual de Contratación del ICBF en donde busca “escoger la oferta más favorable para los 

intereses colectivos perseguidos con la contratación”, Se tiene que, la UT MANOS CREATIVAS, no cumplen con 

los criterios de elegibilidad y por lo tanto no puede ser cambiado el orden en el informe final.  

Así las cosas, Señor Oferente, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe 

Definitivo del proceso de selección de oferentes de la vigencia 2022. 

 

Consecutivo 3311,3321, 3323, 3326, 3327, 3328, 3329 Y 3331. 

Radicado 3311, 3321, 3323, 3326, 3327, 3328, 3329 Y 3331. 

Interesado FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO.  

NIT 901322692. 

Fecha Rad. 

23/05/2022  11:53:00 P. M. 
23/05/2022  11:56:00 P. M. 
23/05/2022  11:56:00 P. M. 
23/05/2022  11:59:00 P. M. 
24/05/2022  12:01:00 A. M. 
24/05/2022  12:04:00 A. M. 
24/05/2022  12:06:00 A. M. 
24/05/2022  12:12:00 A. M. 

Regional GUAJIRA. 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-44-77880529, 2022-44-77880533, 2022-44-77880535, 2022-44-77880537, 2022-44-
77880538 y 2022-44-77880539. 
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OBSERVACIÓN N. 3311, 3321, 3323, 3326, 3327, 3328, 3329 Y 3331CONSECUTIVOS N. 3311, 3321, 3323, 3326, 

3327, 3328, 3329 Y 3331. 

 

“Para la invitación 0539 en el municipio de Riohacha la entidad fundación equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales” 

“Para la invitación 0533 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0533 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0535 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0537 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0538 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0539 en el municipio de Riohacha la entidad fundacion equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 
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anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

“Para la invitación 0529 en el municipio de Riohacha la entidad fundación equidad y emprendimiento que a su vez está 

en el orden de elegibilidad número 1 acreditando experiencia mediante contratos de prestación de servicios suscritos 

con la señora XILENA VILLA y no con la persona jurídica que debería acreditar la experiencia; de acuerdo con lo 

anterior el ICBF debe validar la experiencia e idoneidad presentados por dicha fundación ya que se hace evidente que 

no cumple los requisitos mínimos legales”. 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN N. 3311, 3321, 3323, 3326, 3327, 3328, 3329 Y 3331CONSECUTIVOS N. 3311, 

3321, 3323, 3326, 3327, 3328, 3329 Y 3331. 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada, se procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones 

relacionadas en la observación, respecto a la regional Guajira:  

 

• 2022-44-77880529 

• 2022-44-77880533 

• 2022-44-77880535 

• 2022-44-77880537 

• 2022-44-77880538 

• 2022-44-77880539. 
 

a. Experiencia Territorial 

Para estas invitaciones, el oferente aportó los siguientes certificados de experiencia y obtuvo el siguiente 
resultado:  
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Es preciso indicarle al interesado cuál es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia en el territorio”, 

que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y 

específicamente para la experiencia municipal en la que se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
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Así mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente:  
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Por último, para el cálculo del tiempo referido en cada una de las certificaciones de experiencia presentadas 
por el oferente, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el PARAGRAFO PRIMERO, numeral 2.1, artículo 
3 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 que indica: “PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos 
de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso 
por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.”(negrita y 
subrayado fuera de texto).  
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Ahora bien, acorde a las experiencias aportadas por el NIT relacionado en la observación, y a lo conceptuado por la 

Dirección de Contratación del ICBF la cual estableció qué:  

“(…)Teniendo en cuenta la consulta remitida en el correo que antecede, esta Dirección de Contratación se pronuncia 

en los siguientes términos: El Decreto 1082 de 2015, subsección 5, regula lo concerniente a la exigencia de la 

inscripción en el Registro Único de Proponentes para las personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia, interesadas en participar en procesos de contratación convocados por entidades del 

estado.  Sobre el particular, establece en su artículo 2.2.1.1.1.5.2. lo siguiente:   

  

Información para inscripción, renovación o actualización del RUP. El interesado debe presentar a 

cualquier cámara de comercio del país una solicitud de registro, acompañada de la siguiente información  

  

(…)   

  

2.5.   Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 

Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o 

servicios y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no 

puede obtener tal certificado. El interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, 

los bienes, obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende acreditar, identificándolos 

con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Si la constitución del interesado es menor a 

tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes.  

  

Conforme lo anterior, y en el marco de la regulación del REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, el Decreto 1082 de 

2015, establece la posibilidad para que los proponentes que no cuente con más de tres (3) años de constituidos, 

puedan sumar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, para lo cual deberán aportar a la cámara de 

comercio de su domicilio, copia de los certificados de experiencia, con el fin de que sean inscritos e incorporados en 

el RUP.   

  

Ahora bien, la INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE 

PRIMERA INFANCIA IP-003-2019, establece en el numeral tercero, literal D, nota 4, lo siguiente:     

  

“…D. REGLAS ESPECIALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
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NOTA 4: Cuando la entidad oferente no cuente con más de tres (3) años de constituida se podrá sumar 

la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes, para ello, se verificará la fecha de 

constitución dispuesta en el certificado de existencia y representación o documento equivalente. La 

experiencia que se pretenda acreditar deberá relacionarse en la plataforma SIPA/BNOPI, del Banco Nacional 

de Oferentes, dispuesta en la página web de la entidad, en el link del proceso IP-003-2019 en el módulo de 

experiencia, y cargar allí las certificaciones correspondientes que se quieran hacer valer por la entidad las 

cuales deberán cumplir las condiciones señaladas en el presente Titulo.  

 

Conforme lo anterior, la Dirección de Contratación se permite precisar lo siguiente:    

1. La norma establece la posibilidad de que los interesados aporten la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes, la cual debe estar inscrita y actualizada en el RUP expedido por las respectivas cámaras de 
comercio, sin embargo, no supedita dicha posibilidad a ninguna otra condición distinta a que la constitución 
del interesado sea menor a tres (3) años.   

2. Conforme lo anterior, la norma no señala en ninguno de sus apartes, que la experiencia que se pretenda 
incorporar por parte de los socios, accionistas o constituyentes, tenga que haber sido adquirida con 
anterioridad o con posterioridad a la fecha de constitución de la ESAL que presenta manifestación de 
interés.   

3. Así las cosas, y teniendo en cuenta que la IP-003-2019, estableció la regla para la acreditación de 
experiencia por parte de los socios, accionistas o constituyentes, indistintamente que estuvieran o no 
inscritas en el RUP, dicha posibilidad aplica para ambos casos. (CON O SIN RUP)   

4. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá validar por parte del comité verificador si la entidad que pretenda 
hacer valer esta regla se habilitó al BNOPI presentando RUP, toda vez que en este escenario dicha 
experiencia deberá consta y estar inscrita en el mencionado registro para poder ser validada y tenida en 
cuenta para efectos de contabilizarse en el proceso de selección que se adelanta actualmente.    

  
En todo caso, y al margen de estas precisiones, el comité evaluador se deberá ceñir única y exclusivamente a las 

reglas establecidas en la IP- 003-2019, en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 y las directrices dadas por la 

Dirección de Primera infancia”.   

En este sentido, verificada las certificaciones de experiencia  aportadas por el NIT 901322692- FUNDACIÓN EQUIDAD 

Y EMPRENDIMIENTO en las IP 2022-44-77880529, 2022-44-77880533, 2022-44-77880535, 2022-44-77880537, 

2022-44-77880538 y 2022-44-77880539 de la Regional Guajira , el comité evaluador  encontró que las certificaciones 

de experiencia  aportadas por dicho oferente pese a que fueron ejecutadas por una persona natural , quien funge como 

representante legal  de dicho proponente ,CUMPLEN con los requisitos de la resolución 7946 de 2021 , toda vez que 

dicho oferente tiene fecha de constitución  inferior a 3 años y teniendo en cuenta que la IP-003-2019, estableció la 

regla para la acreditación de experiencia por parte de los socios, accionistas o constituyentes, indistintamente que 

estuvieran o no inscritas en el RUP, dicha posibilidad aplica para ambos casos. (CON O SIN RUP). 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve la observación presentada, la cual se verá́ reflejada en la puntación final 

del Informe de Evaluación Definitivo a publicarse con la presente Informe de Respuesta a Observaciones.  

Consecutivo 3330 

Radicado 3330 

Interesado FUNDACION SUPULA ANAIN WAYUU 

NIT 900137517 

Fecha Rad. 23/5/2022 

Regional La Guajira 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880559 

 

OBSERVACION N. 3330 RADICADO 3330 
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RESPEUSTA A OBSERVACION N. 3330 RADICADO 3330 

Respecto a su observación en la cual solicita “se nos revise la asignación de puntos en la dimensión de retorno a Ia 

presencialidad en lDEAS y se nos evalúen integralmente nuestras manifestaciones de interés para los diferentes 

sectores donde ofertamos”, es importante tener en cuenta que el Índice de Desempeño de Entidades Administradoras 

del Servicio – IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 

contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  Lo anterior, permite garantizar la calidad del servicio, en el marco 

de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 

  

➢ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 

en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

➢ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  

➢ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 

contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
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condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 

realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  

➢ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 

variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 

Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 

obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 

seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la 

prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera 

oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

➢ Retorno a la atención presencial: En atención al propósito institucional de protección integral 

de los derechos de las niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y 

la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después de las diferentes medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF, en el marco de la pandemia por COVID-19, para 

brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace 

prioritario que las niñas y niños, desde la gestación, retornen a la presencialidad en los 

servicios de primera infancia de manera progresiva y gradual, a fin de garantizar el derecho a 

la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

  

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 

  

✓ DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para 

el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 

concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención 

de primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 

materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 

resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 

utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a 

las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados 

con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, 

conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades 

de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los 

instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en 

el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas 

por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias 

operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF 
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que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está 

compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.      

✓ DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 

SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 

Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 

suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las 

Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme 

derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o 

últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo 

contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución 

Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos 

(artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para 

adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

✓ DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 

lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 

Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento 

de expedir la actualización de la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades 

Administradoras del Servicio, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio 

de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron 

diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el 

retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad 

en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo 

establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 

prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y 

salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 

Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 

3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media 

debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, 

transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la 

capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios 

abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 

bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, 

en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
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cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 

disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y 

el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una 

prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud 

mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la 

actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra 

población objeto. De acuerdo con esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño 

de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del 

ICBF en el siguiente link:  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe

no_de_las_eas_v3.pdf. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 

un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, de manera que el mismo se debe alimentar de forma 

periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. 

De esta manera, se tiene que el ICBF ha garantizado principios de transparencia, celeridad, publicidad y oportunidad 

al modificar la medición del criterio IDEAS para el interesado peticionario, como quiera que los criterios de 

calificación diseñados por la Entidad obedecen al cumplimiento de la normativa y lineamientos exigidos por 

el Gobierno Nacional a efectos de priorizar la atención presencial de los niños y niñas que reciben servicio 

educativo en educación inicial, y no a parámetros de índole subjetivo.  

Así las cosas, respecto a la solicitud de cambio de la calificación IDEAS, en el presente caso, no resulta procedente 

como quiera que la misma atiende a circunstancias normativas y lineamientos nacionales con base en los cuales la 

Entidad ha realizado la evaluación del mencionado ítem en igualdad de condiciones para todos los operadores. 

 

Consecutivo 3332 

Radicado 3332 

Interesado FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 

NIT 839000692 

Fecha Rad. 24/05/2022  

Regional Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880559 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3332 CONSECUTIVO N. 3332 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Se verifica que el oferente en tercer orden de elegibilidad FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA, no 

tiene experiencia en el municipio de la oferta, ya que su experiencia en los Municipios de:  Manaure 

y Maicao. Además, su experiencia tiene más de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha límite 

para la presentación de manifestaciones de interés. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3332 CONSECUTIVO 3332 

De acuerdo con la validación efectuada se evidencia  que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA no  tiene experiencia 

en el municipio de la oferta (Uribia) su experiencia es en los municipios de Manaure y  Maicao  razón por la cual  le fue 

otorgado 25 punto en experiencia territorial  ya que posee experiencia en dos municipios del departamento diferentes 

a los de la oferta, y de acuerdo  la resolución 7946 de 2021: 

“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 

verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 

departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes 

al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con 

experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 

experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 

departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 

de acreditación señaladas anteriormente.” 

En cuanto a la experiencia de los últimos 5 años, la resolución 7946 de 2021 no establece un periodo de tiempo que 

valide el mínimo de experiencia en territorio a evaluar, por ende, se entiende y se evalúa la experiencia que acrediten 

los oferentes sin discriminación de tiempo de ejecución. 

 

Consecutivo 3333 

Radicado 3333 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211 

Fecha Rad. 24/05/2022 

Regional Guajira 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880559 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3333 CONSECUTIVO N. 3333 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1783 CONSECUTIVO 1783 

 

De acuerdo a su Observación se hizo la revisión del contrato No 328 y en la plataforma Sipa se le dio un NO CUMPLE  

este contrato como lo indica la imagen, por lo tanto no fue tenido en cuenta en la evaluación. 

 

 

 

Pero el cálculo que efectuó el sistema BETTO del contrato del ICBF No 260  el oferente aplicó a 15 municipios por lo 

tanto la evaluación quedó mal calculada.  Se verificó el contrato física y solamente aplica para el municipio de Riohacha. 

Por lo anterior nos permitimos indicarle  que su observación resulta procedente, por lo cual se va a hacer un ajuste 

interno al sistema BETTO para volver a calcular la experiencia solamente con el municipio de Riohacha y por ende la 

calificación de experiencia quedaría en 0, según lo establecido en la resolución 7946 de 2021. Este cambio lo vera 

evidenciado en informes posteriores publicados en la página del ICBF. 
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Consecutivo 3334 

Radicado 3334 

Interesado FUNDACIÓN HUMANITARIA CAMINO VERDE 

NIT 900.301.477-6 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional La Guajira 

Medio  

Invitación No. 2022-70-77880856 

 
OBSERVACIÓN No. 3334 CONSECUTIVO 3334 

Señor(es): 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

ASUNTO: OBSERVACIONES al proceso de selección nacional de oferentes - Betto No de invitación 2022-44-

77880559 

 

Se verifica que el oferente en sexto orden de elegibilidad FUNDACIÓN HUMANITARIA CAMINO VERDE, no tiene 

experiencia en el municipio de la oferta, ya que su experiencia en los Municipios de:  Riohacha – Hatonuevo – Fonseca 

- El Molino - San Juan Del Cesar – Urumita – Villanueva – Distracción  

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3334 CONSECUTIVO 3334 

Revisadas las observaciones realizadas por el oferente a la evaluación de las propuestas, me permito informarle que 

los contratos aportados en la plataforma Sipa para acreditar la experiencia territorial se tienen en cuenta así: 

 

125-2020 Manaure 

581-2016 RIOHACHA 

169-2021 Riohacha 

257-2019 DISTRACCION, EL MOLINO, FONSECA, HATONUEVO, SAN JUAN DEL CESAR, 
VILLANUEVA, URUMITA 

 

En este sentido el oferente no presenta certificaciones que permitan dar cuenta de la experiencia territorial en el 

municipio de la invitación, Uribia, por lo que no es posible que el sistema otorgue un mayor puntaje del obtenido por 

ustedes en este criterio. 
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Por otra parte, la totalidad del puntaje obedece a la ponderación objetiva de una serie de criterios reglamentados en 

las resoluciones 7946 del 2021 y su modificatoria 1666 de 2022, de acuerdo con la cual los oferentes que se encuentran 

en un puesto más alto en el rango de elegibilidad han demostrado por medio de todo el aporte documental una mayor 

idoneidad para la ejecución del contrato del que trata la invitación por usted observada en esta solicitud. 

En este sentido y para que tenga la información completa y necesaria para absolver cualquier inquietud, usted puede 

verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso en el enlace que se encuentra publicado en 

la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022/seleccion-operadores/Manifestacionesdeinterésydocumentación procesodeselecciónoferentesPI_II), que es el 

FTP para este proceso; carpeta en la cual podrá encontrar los documentos que le sean de interés pues, el proceso es 

público. 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

Consecutivo 3335 

Radicado 3335 

Interesado CENTRO DE ATENCION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO 

NIT 839000540 

Fecha Rad. 24/05/2022  

Regional Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880553 

 

OBSERVACIÓN No. 3335  CONSECUTIVO N. 3335 

Se verifica que el oferente en primer orden de elegibilidad CENTRO DE ATENCIÓN PARA EL DESARROLLO 

COMUNITARIO, para la vigencia 2021 suscribió contrato de aporte como la UNION TEMPORAL CEDAESCOM con 

NIT 901441738 y uno de sus integrantes era la EAS CENTRO DE ATENCIÓN PARA EL DESARROLLO 

COMUNITARIO, UT que tuvo como resultado en IDEAS calificación BAJO, siendo esto una causal de RECHAZO, 

como lo indica la Resolución 7946 de 2021.   

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3335 CONSECUTIVO N. 3335 

 

 

 Dando respuesta a la solicitud se realiza validación y se encuentra lo siguiente: 
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En efecto en la vigencia 2021 el Oferente CENTRO DE ATENCIÓN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO 

suscribió contrato de aporte, pero como una UT (Unión Temporal) Lo cual significa que ellos suscribieron como 

Oferente Plural y se validad su puntaje de IDEAS como Bajo. 

Para este caso de participación en unas ofertas públicas del Banco de Oferentes, el oferente CENTRO DE ATENCIÓN 

PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO se presentan como oferente singular no como plural, por lo cual el Nit que 

se evalúa no tenía verificación ni validación en IDEAS, además el oferente no presenta ninguna experiencia  del año 

2021 

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad, nos permitimos indicarle que su observación No Resulta Procedente, 

por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité y el resultado emitido por la plataforma 

BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 

Consecutivo 3336 

Radicado 3336 

Interesado FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 

NIT 839000692 

Fecha Rad. 24/05/2022  

Regional Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No.  2022-44-77880557 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3336  CONSECUTIVO N. 3336 

 

Se verifica que el oferente en primer orden de elegibilidad FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA, su 

experiencia tiene más de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha límite para la presentación 

de manifestaciones de interés. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3336 CONSECUTIVO N. 3336 

De acuerdo a su solicitud nos  permitimos informarle; En cuanto a la experiencia de los últimos 5 años, la resolución 

7946 de 2021 no establece un periodo de tiempo que valide el mínimo de experiencia en territorio a evaluar, por ende, 

se entiende y se evalúa la experiencia que acrediten los oferentes sin discriminación de tiempo de ejecución, cabe 

señalar que según la resolución en mención CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 1. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES. De acuerdo con lo establecido en el CAPÍTULO VI de la Invitación Pública para la 
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actualización del banco nacional de oferentes de primera infancia IP-003-2019 ordenada por la Resolución 3165 de 9 

de junio de 2021, los habilitados en el marco del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia que  actualizaron 

la documentación del Banco podrán participar en el procedimiento administrativo de selección. Así mismo para el 

proceso de acreditación se acoge al TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS, B. CONDICIONES GENERALES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad o empresa 

contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  

1. Nombre de la empresa Contratante  

2. Dirección y Teléfono del contratante  

3. Nombre del Contratista  

4. Número del contrato (si tiene)  

5. Objeto del contrato  

6. Lugar de ejecución  

7. Actividades ejecutadas  

8. Estado del contrato  

9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario competente 

para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato.  

12. Valor del contrato  

Partiendo de lo anterior, nos permitimos informarle que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA con NIT839000692, 

cumplió con cada uno de los criterios de las certificaciones aportadas a través de la plataforma SIPA, las cuales 

estuvieron sujetas a proceso de revisión y evaluación por parte del comité asignado.  

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad, nos permitimos indicarle que su observación No Resulta Procedente, 

por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité y el resultado emitido por la plataforma 

BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
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Consecutivo 3337 

Radicado 3337 

Interesado FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL 

NIT 900307989 

Fecha Rad. 24/05/2022 0:41 

Regional LA GUAJIRA 

Medio SIPA/BNOPI 

Invitación No. 2022-44-77880553 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3337   CONSECUTIVO N. 3337 

 

“ Se verifica que el oferente en segundo orden de elegibilidad FUNDACIÓN NACIONAL EN SERVICIOS DE 

INVERSION SOCIAL, su experiencia certificada no es acorde a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021 ya que en 

la página 18 indica PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 

entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la 

IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de 

contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o 

mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación 

de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser 

objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de 

las ofertas presentadas. 

Y al remitirme título II de la IP003 de 2019 se verifica que la naturaleza de experiencia No se considera como servicios 

que implique la atención directa de niños menores de seis años siendo esto una causal de RECHAZO.” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3337 CONSECUTIVO No 3337  

Tenga en cuenta en relación con sus observaciones que: 

Para  que una certificación tenga validez en su objeto contractual debe regirse a lo estipulado desde la IP 003 de 2019 

quien aclara:  

 

TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 

EXPERIENCIA  

NOTA 1:  
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“..que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar 

de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, 

partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y 

favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 

prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea 

parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 

preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, 

exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura” 

Contrastando la certificación aportada por el oferente FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION 

SOCIAL 900307989 
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Contrastando tanto el objeto como las actividades ejecutadas que se encuentran en el certificado, se evidencia que 

las mismas están integradas a unas intencionalidades pedagógicas que parten de unas experiencias retadoras para 

los niños y niñas de primera infancia, reconociendo las características y  particularidades de los contextos en que 

viven, favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 

prácticas de cuidado. Es de esta manera como se verifica que la certificación cumple con los requisitos consagrados 

en la IP 003 de 2019, para ser válida desde la Resolución 7946 de 2021- 1666 de 2022 como experiencia territorial. 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 3338 

Radicado 3338 

Interesado Fundación para la Educación y Desarrollo Social 

NIT 825001517 

Fecha Rad. 24/05/2022 0:41 

Regional LA GUAJIRA 

Medio SIPA/BNOPI 

Invitación No. 2022-44-77880553 

 

RESPUESTA A OBSERVACION N. 3338  CONSECUTIVO N. 3338 

En relación con la observación realizada a la Fundación para la Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 

825001517, en la Invitación 2022-44-77880553 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, con N° de 

Radicado 3338 del 24 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, 

particularmente en lo que respecta a “presenta como experiencia certificación de ejecución de los contratos 

44001702021 44001802021 y 44001812021 suscrito entre la UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU 

SUMAIPAA integrada por la FUNDACION SUPULA AINAIN WAYUU, y la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL FEDESS; UT que tuvo como resultado en IDEAS calificación ACEPTABLE, siendo esto una causal de 

RECHAZO, como lo indica la Resolución 7946 de 2021”, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden de 

elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo requerido en la 

Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

 

 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  

 

 

Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de Oferentes de 

Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 
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En segundo lugar, las certificaciones aportadas por la entidad Fundación para la Educación y Desarrollo Social - 

FEDESS – NIT 825001517, anteriormente denominada Fundación Comunitaria de la Guajira Centro de Desarrollo de 

Ciencias, Tecnología e Investigación Social, cumplen con las condiciones generales para la acreditación de la 

experiencia y las reglas generales para la valoración de certificaciones de experiencia, como lo establece el Titulo II 

Aspectos Técnicos - Apartado 1 – Experiencia - Numerales B y C, de acuerdo con lo establecido por IP 003 de 2019, 

y la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022, cómo se evidencia en los soportes 

correspondientes. Indicándose además la participación del 50% en la Unión Temporal Supulaa Anain Wayuu Súluu 

Sumaipaa. 

 

 

Imágenes 1, 2 y 3. Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001702021 – 44001802021 y 

44001812021. Entidad Contratante UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU SUMAIPAA – NIT 

901469849-8. Fuente: Plataforma Sipa. Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia ICBF. Invitación 2022-

44-77880553. Soportes Experiencia Territorial. Mayo de 2022. 

 

En tercer lugar, como se establece en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 

2022, “el Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 

actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión (…) al momento de realizar la verificación de este criterio, CUMPLE 

con el criterio de verificación de IDEAS, la EAS que cuente con una calificación del IDEAS en rango buena y 

sobresaliente (..) en caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO 

CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de interés”,  siendo que la Fundación para la Educación y 

Desarrollo Social - FEDESS – NIT 825001517, CUMPLE con el índice de desempeño de las EAS, tal como se evidencia 

en la Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF. 
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En este aspecto es importante señalar que: “Para el caso de oferentes plurales se tomará como referente para 

determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se 

presenta un consorcio integrado por oferente 1 quien tiene un IDEAS aceptable y oferente 2 sobresaliente, se tomará 

el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían con el criterio”, aspecto de importancia en cuanto se refiere a la 

validación de criterios de verificación y selección de los oferentes que ejercen su derecho a para participar de manera 

directa en el proceso de selección de contratistas.  

 

En cuarto lugar, como lo menciona la IP 003 de 2019 “Para el caso de las certificaciones donde se acredite experiencia 

adquirida en consorcio o unión temporal, las mismas deberán acreditar junto con la copia del contrato, acta de 

liquidación y/o documento equivalente en el que se indique claramente que en la ejecución del contrato participó en 

las actividades de atención a la primera infancia. 2. La experiencia para tener en cuenta será aquella certificada a 

satisfacción, entendiéndose por ésta aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de declaratorias de 

incumplimiento. En el evento en que alguna de dichas circunstancias se presente frente a la experiencia acreditada no 

se tendrá en cuenta la respectiva certificación”. Una vez revisada la información en el SECOP II en relación con el 

cumplimiento de los contratos en cuestión, no se evidencia novedad de incumplimiento alguna, por lo cual la 

acreditación de la experiencia presentada por la Fundación para la Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 

825001517 es aceptada. 

 

Contrato de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001702021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1862311&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

 

Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001802021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1868873&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

 

Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001812021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1869042&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

 

Por último, aun cuando la UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU SUMAIPAA – NIT 901469849-8, 

haya obtenido como resultado en IDEAS una calificación ACEPTABLE, a corte de 31 de diciembre de 2021, para la 

invitación 2022-44-77880553 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, es la entidad Fundación para la 

Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 825001517 quien realiza la manifestación de interés como oferente 

singular y no como oferente plural con la UT en cuestión, en cuyo caso no hubiese aplicado al proceso de contratación 

en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021).  
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Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad, nos permitimos indicarle que su observación No Resulta 

Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité y el resultado emitido por 

la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 

Consecutivo 3340 

Radicado 3340 

Interesado Fundación para la Educación y Desarrollo Social - FEDESS 

NIT 825001517 

Fecha Rad. 24/05/2022 0:41 

Regional LA GUAJIRA 

Medio SIPA/BNOPI 

Invitación No. 2022-44-77880546 

 

RESPUESTA A OBSERVACION N. 3340 CONSECUTIVO N. 3340 

En relación con la observación realizada a la Fundación para la Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 

825001517, en la Invitación 2022-44-77880553 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, con N° de 

Radicado 3340 del 24 de mayo de 2022, en el marco del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, 

particularmente en lo que respecta a “presenta como experiencia certificación de ejecución de los contratos 

44001702021 44001802021 y 44001812021 suscrito entre la UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU 

SUMAIPAA integrada por la FUNDACION SUPULA AINAIN WAYUU, y la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL FEDESS; UT que tuvo como resultado en IDEAS calificación ACEPTABLE, siendo esto una causal de 

RECHAZO, como lo indica la Resolución 7946 de 2021”, nos permitimos remitir las siguientes consideraciones. 

 

En primer lugar, en relación con la verificación del informe preliminar de acuerdo con la asignación del orden de 

elegibilidad de acuerdo con el puntaje final, cabe recordar que la información se analiza desde lo requerido en la 

Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

 

 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF  
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Tabla No. 1. Fuente: Informe de Evaluación Definitivo - Criterios de Selección. Banco Nacional de Oferentes de 

Primera Infancia ICBF. Mayo 19 de 2022. 

En segundo lugar, las certificaciones aportadas por la entidad Fundación para la Educación y Desarrollo Social - 

FEDESS – NIT 825001517, anteriormente denominada Fundación Comunitaria de la Guajira Centro de Desarrollo de 

Ciencias, Tecnología e Investigación Social, cumplen con las condiciones generales para la acreditación de la 

experiencia y las reglas generales para la valoración de certificaciones de experiencia, como lo establece el Titulo II 

Aspectos Técnicos - Apartado 1 – Experiencia - Numerales B y C, de acuerdo con lo establecido por IP 003 de 2019, 

y la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022, cómo se evidencia en los soportes 

correspondientes. Indicándose además la participación del 50% en la Unión Temporal Supulaa Anain Wayuu Súluu 

Sumaipaa. 

 

 

Imágenes 1, 2 y 3. Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001702021 – 44001802021 y 

44001812021. Entidad Contratante UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU SUMAIPAA – NIT 
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901469849-8. Fuente: Plataforma Sipa. Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia ICBF. Invitación 2022-

44-77880553. Soportes Experiencia Territorial. Mayo de 2022. 

En tercer lugar, como se establece en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 

2022, “el Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 

actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión (…) al momento de realizar la verificación de este criterio, CUMPLE 

con el criterio de verificación de IDEAS, la EAS que cuente con una calificación del IDEAS en rango buena y 

sobresaliente (..) en caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO 

CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de interés”,  siendo que la Fundación para la Educación y 

Desarrollo Social - FEDESS – NIT 825001517, CUMPLE con el índice de desempeño de las EAS, tal como se evidencia 

en la Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF. 

En este aspecto es importante señalar que: “Para el caso de oferentes plurales se tomará como referente para 

determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se 

presenta un consorcio integrado por oferente 1 quien tiene un IDEAS aceptable y oferente 2 sobresaliente, se tomará 

el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían con el criterio”, aspecto de importancia en cuanto se refiere a la 

validación de criterios de verificación y selección de los oferentes que ejercen su derecho a para participar de manera 

directa en el proceso de selección de contratistas.  

En cuarto lugar, como lo menciona la IP 003 de 2019 “Para el caso de las certificaciones donde se acredite experiencia 

adquirida en consorcio o unión temporal, las mismas deberán acreditar junto con la copia del contrato, acta de 

liquidación y/o documento equivalente en el que se indique claramente que en la ejecución del contrato participó en 

las actividades de atención a la primera infancia. 2. La experiencia para tener en cuenta será aquella certificada a 

satisfacción, entendiéndose por ésta aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de declaratorias de 

incumplimiento. En el evento en que alguna de dichas circunstancias se presente frente a la experiencia acreditada no 

se tendrá en cuenta la respectiva certificación”. Una vez revisada la información en el SECOP II en relación con el 

cumplimiento de los contratos en cuestión, no se evidencia novedad de incumplimiento alguna, por lo cual la 

acreditación de la experiencia presentada por la Fundación para la Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 

825001517 es aceptada. 

 

Contrato de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001702021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1862311&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

 

Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001802021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1868873&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
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Contratos de Aportes - ICBF Regional Guajira No. 44001812021: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1869042&isF

romPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

Por último, aun cuando la UNION TEMPORAL SUPULAA ANAIN WAYUU SÚLUU SUMAIPAA – NIT 901469849-8, 

haya obtenido como resultado en IDEAS una calificación ACEPTABLE, a corte de 31 de diciembre de 2021, para la 

invitación 2022-44-77880553 - Rango 2, correspondiente a la Regional Guajira, es la entidad Fundación para la 

Educación y Desarrollo Social - FEDESS – NIT 825001517 realiza la manifestación de interés como oferente singular 

y no como oferente plural con la UT en cuestión, en cuyo caso no hubiese aplicado al proceso de contratación en el 

marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021).  

Teniendo en cuenta lo señalado con anterioridad, nos permitimos indicarle que su observación No Resulta 

Procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité y el resultado emitido por 

la plataforma BETTO en el informe de evaluación definitivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Consecutivo 3527,3532 

Radicado 3527,3532 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 6 de Junio De 2022 

Regional LA GUAJIRA 

Medio SIPA 

Invitación 
No. 

2022-44-77880529,2022-44-77880535 

 

OBSERVACIONESNo.3527,3532 CONSECUTIVOS N. 3527,3532 

OBSERVACION 3527-901322622 DEL 6 DE JUNIO DE 2022: 
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OBSERVACION 3532-901322692 DEL 6 DE JUNIO DE 2022: 
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RESPUESTA OBSERVACIONES No. 3527,3532 RADICADOS N. 3527,3532    

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL se procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la observación, 

respecto a la regional GUAJIRA: 

• 2022-44-77880535 
 

No. 

DE 

INVIT

ACIÓN 

CUPO

S 

INVIT

ACIÓN 

NIT. 

OFER

ENTE 

NOMBRE 

OFERENT

E 

RANG

O DE 

OFER

ENTE 

1.1 

VALOR 

CAPACID

AD 

RESIDUA

L DE 

CONTRA

TACIÓN 

1.2 

TALE

NTO 

HUM

ANO 

1.3 

INFRAEST

RUCTURA 

1.4 

ÍNDICE 

DE 

DESEM

PEÑO 

DE 

LAS 

EAS 

1.4.1 

IDE

AS 

2.1 

EXPERI

ENCIA 

TERRIT

ORIAL 

(PUNTA

JE) 

2.2.TRAY

ECTORIA 

(PUNTAJE

) 

2.2. 

SANCI

ONES 

(PUNT

AJE) 

2.3 

CONTRA

PARTIDA 

(PUNTAJ

E) 

PUNT

AJE 

FINAL 

ORDEN 

DE 

ELEGIB

ILIDAD 

2022-

44-

77880

535 

1.494 
90132

2692 

FUNDACI

ÓN 

EQUIDAD 

Y 

EMPREND

IMIENTO 

3 4.935,0 

Si 

cumpl

e 

Si cumple 
Si 

cumple 

No 

Aplic

a 

45 
0,9024495

06 
30 No aplica 

75,902

44951 
1 

2022-

44-

77880

535 

1.494 
90001

1782 

FUNDACI

ON PARA 

EL 

DESARRO

LLO 

INTEGRAL 

SOSTENIB

LE 

ENERGIA 

VITAL 

5 
999.988.1

85,5 

Si 

cumpl

e 

Si cumple 
Si 

cumple 

89.0

3333 
25 

2,8631284

92 
30 No aplica 

57,863

12849 
14 

 

• 2022-44-77880529 
 

No. 

DE 

INVIT

ACIÓN 

CUPO

S 

INVIT

ACIÓN 

NIT. 

OFER

ENTE 

NOMBRE 

OFERENT

E 

RANG

O DE 

OFER

ENTE 

1.1 

VALOR 

CAPACID

AD 

RESIDUA

L DE 

CONTRA

TACIÓN 

1.2 

TALE

NTO 

HUM

ANO 

1.3 

INFRAEST

RUCTURA 

1.4 

ÍNDICE 

DE 

DESEM

PEÑO 

DE 

LAS 

EAS 

1.4.1 

IDE

AS 

2.1 

EXPERI

ENCIA 

TERRIT

ORIAL 

(PUNTA

JE) 

2.2.TRAY

ECTORIA 

(PUNTAJE

) 

2.2. 

SANCI

ONES 

(PUNT

AJE) 

2.3 

CONTRA

PARTIDA 

(PUNTAJ

E) 

PUNT

AJE 

FINAL 

ORDEN 

DE 

ELEGIB

ILIDAD 

2022-

44-
1.145 

90132

2692 

FUNDACI

ÓN 

EQUIDAD 

Y 

3 4.935,0 

Si 

cumpl

e 

Si cumple 
Si 

cumple 

No 

Aplic

a 

45 
0,9024495

06 
30 No aplica 

75,902

44951 
1 
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77880

529 

EMPREND

IMIENTO 

2022-

44-

77880

529 

1.145 
90001

1782 

FUNDACI

ON PARA 

EL 

DESARRO

LLO 

INTEGRAL 

SOSTENIB

LE 

ENERGIA 

VITAL 

5 
999.988.1

85,5 

Si 

cumpl

e 

Si cumple 
Si 

cumple 

89.0

3333 
25 

2,8631284

92 
30 No aplica 

57,863

12849 
16 

En este sentido, es importante recordarle  al interesado lo que dispone la resolución 7946 de 2021 para el criterio de 

selección denominado “Trayectoria”, así:  
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Ahora bien, en cuanto a Capacidad residual, la Resolución 7946 de 2021 estableció lo siguiente:  
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En este sentido, analizado los puntajes otorgados a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL y para la FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO en las IP 2022-44-77880529 

y 2022-44-77880535 en el criterio de TRAYECTORIA, encontramos que para el interesado se le otorgó un puntaje de 

2,86312849162011 y para la FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO un puntaje de 0,233009709 hasta 15 

puntos que otorga la resolución por este criterio; de lo cual podemos deducir que NO es cierto que FUNDACIÓN 

EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO tenga la mayor calificación en trayectoria en las referidas IP.  

Por otro lado, verificado los puntajes otorgados a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL y para la FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO en las IP 2022-44-77880529 y 2022-44-

77880535 en capacidad residual, encontramos que para el interesado se le otorgó un puntaje 999.988.185,5 y para la 

FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO un puntaje de 4.935,0; en este sentido, se encuentra que si se tuvo 

en cuenta la calificación del interesado en este criterio.  

Sin embargo, pese a que el interesado tiene una calificación superior en trayectoria y capacidad residual a 

FUNDACIÓN EQUIDAD EMPRENDIMIENTO, esto no significa que por ello se le debe adjudicar el contrato, debido a 

que  en el puntaje FINAL, donde se evalúan la totalidad de los criterios la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL  solo obtuvo un puntaje de  57,8631284916201  y  la FUNDACIÓN 

EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO un puntaje de 75,9024495058015 tanto en la IP 2022-44-77880529 como en la  

2022-44-77880535. 
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Finalmente, es importante señalar lo establecido  en la resolución 7946 de 2021  en el sentido qué:  
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Acorde a lo expuesto anteriormente de la precitada resolución, y a la actualización publicada de las entidades 

habilitadas en BANOPI se halló lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

NOMBRE 

PROPONENTE 
NIT 

CRITERIO 

FINAL 

TIPO DE 

HABILITACIÓN 

RANGO CAPACIDAD 

OPERATIVA 

DEFINITIVO 

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL 

SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL 900011782 CUMPLE RESOLUCIÓN 5045 5 

FUNDACIÓN EQUIDAD 

Y EMPRENDIMIENTO 901322692 CUMPLE RESOLUCIÓN 5045 3 
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Por otro lado, los contratos de que tratan la IP 2022-44-77880529 y 2022-44-77880535 son de rango 3 , mientras que 

el rango de la capacidad operativa del interesado es 5, siendo  la capacidad operativa de FUNDACIÓN EQUIDAD Y 

EMPRENDIMIENTO de rango 3 al igual que los contratos a adjudicar en las IP objeto de observación, esto sumado a 

que la FUNDACIÓN EQUIDAD Y EMPRENDIMIENTO tuvo el puntaje final más alto en las IP 2022-44-77880529 y 

2022-44-77880535 razón por la cual se encuentra en primer orden de elegibilidad. En consecuencia, no es procedente 

lo observado por el interesado. 

La resolución 7946 del 2021 no indica solicitar documentos adicionales a la certificación contractual o copia de contrato 

acompañada de acta de liquidación que es lo que el oferente allego y que fueron objeto de revisión y validación, al 

pedirle otro tipo de documentación en la etapa de selección como bien lo menciona la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se estaría mejorando la oferta y adicional a ello no se 

estaría aplicando el principio de igualdad objetiva, es así como la resolución señala que en caso de quedar en orden 

de elegibilidad eventualmente al momento de realizarse el contrato y de observarse las inconsistencias ya el área 

encargada de contratación realizara los trámites pertinentes. 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 

resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su desistimiento en 

suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los soportes presentados junto 

con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el 

segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelven las observaciones presentadas por el interesado. 
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Consecutivo 3531 

Radicado 3531 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 6/06/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio Virtual 

Invitación 
No. 

2022-44-77880530. 

 

OBSERVACION No. 3531 CONSECUTIVO N. 3531 
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RESPUESTA A OBSERVACION No. 3531 RADICADO N. 3531 

Teniendo en cuenta las observaciones realizadas y los argumentos presentados, nos permitimos referirnos en los 

siguientes términos: 

1. LA ENTIDIDAD QUE RESULTÓ FAVORECIDA CON LA MAYOR PUNTUACION (FUNDACIÓN 
PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS), NO CUENTA CON LA TRAYECTORIA 
SUFICIENTE PARA OBTENER EL PUNTAJE COMPLETO, TODA VEZ QUE SU RESOLUCION 
DE PERSONERIA JURIDICA TIENE FECHA DE EXPEDICION DE 23 DE AGOSTO DE 2018 
(RESOLUCION N 1551 del 23 de agosto de 2018.), LO QUE SE PUEDE EVIDENCIAR COMO UN 
PRESUNTO ERROR EN ESTA CALIFICACION.  
 
RESPUESTA: 
Es de aclarar que la Capacidad operativa se obtuvo en el proceso de ACTUALIZACIÓN DEL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA según lo establecido en la IP-003-2019, motivo por el 

cual esta solicitud no es procedente para este proceso. 

Según lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 en su Capitulo IV. CONTRATACIÓN 

DE INTERESADOS HABILITADOS Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 

CONTRATISTAS 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Por ende, no es posible ajustar el Orden de elegibilidad en la invitación 2022-20-77880350 al no allegar las 

subsanaciones en los tiempos establecidos, en cuanto a lo que se sugiere en el documento adjunto teniendo 

en cuenta que FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS identificada con Nit. 

802011827 donde según la evaluación realizada cumplió con lo solicitado (se adjunta pantallazos). 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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2. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS 
AÑOS POR IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE 
SOMOS OBJETO DE SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA 
ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA 
UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO 
CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES. 

 
RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo con la resolución 7946  indica que: 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de 

Servicios actual del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a 

la última fecha de corte realizada por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden 

de elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 

3.2.1 experiencia territorial, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 
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Adicional a lo anterior, una vez revisadas la observación nos permitimos establecer lo siguiente: 

 

3. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS 
CON UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE 
MEDICIÓN DE LOS PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE 
TIEMPO, YA QUE ESTARIAN MEJORANDO SU OFERTA. 

 
RESPUESTA: La resolución 7946 del 2021 no indica solicitar documentos adicionales a la certificación 

contractual o copia de contrato acompañada de acta de liquidación que es lo que el oferente allego y que 

fueron objeto de revisión y validación, al pedirle otro tipo de documentación en la etapa de selección como 

bien lo menciona la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se 

estaría mejorando la oferta y adicional a ello no se estaría aplicando el principio de igualdad objetiva, es así 

como la resolución señala que en caso de quedar en orden de elegibilidad eventualmente al momento de 

realizarse el contrato y de observarse las inconsistencias ya el área encargada de contratación realizara los 

trámites pertinentes. 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 

puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 

desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 

soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 

verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 3533 

Radicado 3533 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 06/06/2022 16:14:00 

Regional La Guajira 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-44-77880539 

 

OBSERVACIÓN No. 3533 CONSECUTIVO N.  3533 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3533 CONSECUTIVO N. 3533 

1. LA ENTIDAD ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI NO 
CUENTA CON SOPORTES DE EXPERIENCIA, LO QUE PERMITE INFERIR QUE LOS PUNTOS 
OBTENIDOS NO SON VALIDOS Y NO LE PODRA SER ADJUDICADO EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

RESPUESTA: En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-44-77880539, se presenta 

una oferta de 1192 cupos en el municipio de Riohacha, en la cual participa la ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI. Identificada con el NIT No. 825000331 

 

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el equipo 

evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que se puede 

establecer con claridad lo siguiente:  

 

La ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI, presentó cuatro (04) soportes 

para el criterio de experiencia territorial, los cuáles fueron verificados, analizados y evaluados por el comité 

evaluador de la regional y que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la 

función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de 

igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al 

interesado la ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI, se encuentra 

determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, 

como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
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2. LA ENTIDIDAD ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI 
CUENTA CON PERSONERIA JURIDICA NUMERO 0942 CON FECHA DEL 29 DE JUNIO DE 
2021, RAZON SUFICIENTE PARA NO CONTAR CON LA TOTALIDAD DE LOS PUNTOS POR 
CONCEPTO DE TRAYECTORIA. 

 
 

RESPUESTA: Por otra parte, según los establecido en la resolución 7946 de 2021 en su CAPÍTULO IV. 

CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS 

CONTRATISTAS 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consultado el  Informe_Definitivo_MI_2022.xls, publicado el 19 de mayo de 2022, se evidencia que 
conforme a lo establecido en la normativa antes citada,  la ASOCIACION DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI, obtuvó el siguiente puntaje en el criterio de 
TRAYECTORIA, así: 
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3. LA ENTIDIDAD ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI NO 
CUENTA CON LA CAPACIDAD RESIDUAL SUFICIENTE PARA LA EJECUCION DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 

RESPUESTA: Es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado ‘capacidad 

residual’, que se encuentra incluido dentro CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 

3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 1.1. 

CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN. 
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Consultado el  Informe_Definitivo_MI_2022.xls, publicado el 19 de mayo de 2022, se evidencia que 
conforme a lo establecido en la normativa antes citada,  la ASOCIACION DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES WAYUU ALEWASHI, obtuvó el siguiente puntaje en CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACION, así: 

 

 
 
 

4. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS 
AÑOS POR IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE 
SOMOS OBJETO DE SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA 
ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA 
UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO 
CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES. 
 

RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo con la resolución 7946  indica que: 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 

actual del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a la última fecha de 

corte realizada por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden de 

elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 3.2.1 

experiencia territorial, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 
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Adicional a lo anterior, una vez revisadas la observación nos permitimos establecer lo siguiente: 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios actual 

del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a la última fecha de corte realizada 

por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden de 

elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 3.2.1 

experiencia territorial, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida.  

Por lo anterior damos respuesta a su observación en cumplimiento a la resolución 7946 del 21 de Octubre de 2021, 

que es el procedimiento administrativo que regula el presente proceso. 
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Consecutivo 3535, 3536 

Radicado 3535,3536 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha Rad. 6/06/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio Virtual 

Invitación 
No. 

2022-44-77880547, 2022-44-77880548 

 

OBSERVACIONES No. 3535, 3536 CONSECUTIVOS N.  3535, 3536 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓNES No. 3535,3536 CONSECUTIVOS N. 3535, 3536 

Teniendo en cuenta las observaciones realizadas y los argumentos presentados, nos permitimos referirnos en los 

siguientes términos: 

1. SOLICITO LA REVISION DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DE ESTA ENTIDAD (FUNDACION 
TALATAA) YA QUE LA FUNDACION ENERGIA VITAL A LA CUAL REPRESENTO CUENTA 
CON UN PUNTAJE SUPERIOR POR ESTE CONCEPTO Y NO FUE TENIDO EN CUENTA.  
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RESPUESTA: Se tiene que, según la resolución 7946 de 2021, modificada por la resolución 1666 del 2022 donde se 

considera el criterio de capacidad residual como un componente del proceso de verificación inicial, en el titulo 3. 

PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS, numeral 1. Criterios de verificación, 1.1 

Capacidad residual de contratación, afirma que:  

 

Cabe mencionar que este cálculo lo realiza el algoritmo de inteligencia artificial BETTO, desde el primer proceso, de 

verificación. De esta forma, las invitaciones publicas N. 2022-44-77880547 y 2022-44-77880548 tienen las siguientes 

características respectivamente, que se pueden evidenciar en la plataforma SIPA - BNOPI: 

IP 2022-44-77880547 Regional La Guajira: 

 

IP 2022-44-77880548 Regional La Guajira: 
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El oferente FUNDACION TALATAA con Nit. 900182031 se presenta a estas dos invitaciones públicas de la Regional 

La Guajira N. 2022-44-77880547 y 2022-44-77880548, cuya revisión de su capacidad residual para cada una, se 

observa en el siguiente cuadro:  

N. Invitación Valor del Contrato 
en SMLV 

K Residual 
Oferente 

2022-44-77880547 1.806 20.542 

2022-44-77880548 1.934 20.542 

 

Lo anterior indica que la FUNDACION TALATAA con Nit. 900182031, presenta una capacidad residual superior a la 

suma en SMLV de los valores de ambos contratos, pudiendo asumir estas ejecuciones desde el punto de vista 

financiero. En relación con este criterio de evaluación, la FUNDACIÓN ENERGÍA VITAL con Nit: 900011782, posee, 

como el oferente lo indica una mayor capacidad residual de contratación, sin embargo, cabe indicarle que la puntuación 

total de cada uno de los oferentes es la sumatoria de los componentes de valoración y experiencia calculados de forma 

independiente y en relación con el oferente que obtuviera mayor puntuación de acuerdo con lo indicado en la 

resolución.  

Así las cosas, como se observa en la captura del informe de evaluación proceso de selección II de oferentes, publicado 

el día 9/06/2022, para la invitación publica N. 2022-44-77880547, se observa que el oferente FUNDACION TALATAA, 

presenta 45 puntos en experiencia municipal a diferencia de los 25 puntos en experiencia departamental del segundo 

oferente, Fundación Energía Vital. 

 

 

De la misma forma, en el mismo informe de evaluación, para la invitación publica N. 2022-44-77880548, se observa 

muy similar, la comparación de ambas entidades, como lo muestra la captura:  

 

 

 

2. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS 
AÑOS POR IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE 
SOMOS OBJETO DE SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA 
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ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA 
UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO 
CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES.  
 

RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo con la resolución 7946  indica que: 

El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 

actual del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 

ENERGIA VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores a la última fecha de 

corte realizada por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 

Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden de 

elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 3.2.1 

experiencia territorial, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 
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3. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS CON 

UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE MEDICIÓN 
DE LOS PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE TIEMPO, YA QUE 
ESTARIAN MEJORANDO SU OFERTA.  
 

RESPUESTA: La resolución 7946 del 2021 no indica solicitar documentos adicionales a la certificación contractual o 

copia de contrato acompañada de acta de liquidación que es lo que el oferente allego y que fueron objeto de revisión 

y validación, al pedirle otro tipo de documentación en la etapa de selección como bien lo menciona la FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se estaría mejorando la oferta y adicional a 

ello no se estaría aplicando el principio de igualdad objetiva, es así como la resolución señala que en caso de quedar 

en orden de elegibilidad eventualmente al momento de realizarse el contrato y de observarse las inconsistencias ya el 

área encargada de contratación realizara los trámites pertinentes. 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 

resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su desistimiento en 

suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los soportes presentados junto 

con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el 

segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

Por todo lo anterior, Respetado Señor Oferente, se concluye que sus observaciones no dan a lugar y, por lo tanto, no 

es posible modificar el informe final ni el orden de elegibilidad de las IP en mención.  
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Consecutivo 3441 

Radicado 3441 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880534 

 

OBSERVACIÓN No. 3441 CONSECUTIVO N. 3441 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

calidad de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 

824.002.211-6,, encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el 

desacuerdo en la evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el 

PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 

manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 

siguientes ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 

O O NULL. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3441 CONSECUTIVO N. 3441 

 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 

de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880534. 

 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 

Identificada con NIT: 824.002.211-6 

 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 

para cada uno de los criterios:  

 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
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En experiencia Territorial con los contratos. 047-2014, 328.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR 

SU OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA 

RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo pantallazo para su verificación. 

 

 

 

 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 

contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 

propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 

POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 

Resolución No. 7946 del 2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 

enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 

documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 

público de todos los participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3442 

Radicado 3442 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880535 

 

OBSERVACIÓN No. 3442 CONSECUTIVO N. 3442 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3442 CONSECUTIVO 3442 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880535. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
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Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 047-2014, 328.  De acuerdo con el pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 2021 

 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité.  

 

Consecutivo 3443 

Radicado 3443 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880536 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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OBSERVACIÓN No. 3443 CONSECUTIVO N. 3443 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

calidad de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 

824.002.211-6,, encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el 

desacuerdo en la evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el 

PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 

manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 

siguientes ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 

O O NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3443 CONSECUTIVO 3443 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 

de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880536. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 

Identificada con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 

para cada uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 047-2014, 328.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 

OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

7946 DEL 2021, Anexo pantallazo para su verificación. 
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Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 

contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 

propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el  INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR 

DE MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

7946 del 2021 

 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 

enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 

público de todos los participantes. 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3444 

Radicado 3444 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880537 

 

OBSERVACIÓN No. 3444 CONSECUTIVO N. 3444 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3444 CONSECUTIVO 3444 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880537. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 047-2014, 328.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3445, 3446 

Radicado 3445, 3446 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880542 

 

OBSERVACIÓN No. 3445, 3446 CONSECUTIVO N. 3445, 3446 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3445, 3446 CONSECUTIVO N. 3445, 3446 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880542. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 3/01/2017, 047-2014. De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 

OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, 

Anexo pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Consecutivo 3447 

Radicado 3447 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880543 

 

OBSERVACIÓN No. 3447 CONSECUTIVO N. 3447 

Señores 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3447 CONSECUTIVO N. 3447 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880543. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 

    

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Consecutivo 3448 

Radicado 3448 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880544 

 

OBSERVACIÓN No. 3448 CONSECUTIVO N. 3448 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3448 CONSECUTIVO 3448 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880544. 

Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3449 

Radicado 3449 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880546 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3449 CONSECUTIVO N. 3449 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3449 CONSECUTIVO N. 3449 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880546. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 

 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3450 

Radicado 3450 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880552 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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OBSERVACIÓN No. 3450 CONSECUTIVO N. 3450 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3450 CONSECUTIVO 3450 

 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880552. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 

 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Consecutivo 3451,3452 

Radicado 3451,3452 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880553 

 

OBSERVACIÓN No. 3451,3452 CONSECUTIVO  N. 3451,3452 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3451, 3452 CONSECUTIVO 3451, 3452 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880553. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el  INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3453 

Radicado 3453 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880554 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3453 CONSECUTIVO N. 3453 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3453 CONSECUTIVO 3453 

 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880554. 

 

Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR,  está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 

 

 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

Consecutivo 3454 

Radicado 3454 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880555 

 

OBSERVACIÓN No. 3454 CONSECUTIVO N. 3454 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3454 CONSECUTIVO N. 3454 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880555. 

Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  

En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el  INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 

2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

Consecutivo 3455 

Radicado 3455 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional GUAJIRA 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880556 

 

OBSERVACIÓN No. 3455 CONSECUTIVO N. 3455 

 

Señores 

 

BANCO NACIONAL DE OFERENTES PROCESO SELECCIÓN II_24_05_2022_119 

ICBF-SEDE NACIONAL 

 

ASUNTO.  

RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 

Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 

encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la evaluación 

dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 

II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 

HECHOS 

1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 

documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la manifestación de 

interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los siguientes 

ITEMS:  EXPERIENCIA TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 

4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE O O 

NULL. 

5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3455 CONSECUTIVO  N. 3455 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo de 2022 por 

la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-77880556. 

Es preciso indicarle que, en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. Identificada 

con NIT: 824.002.211-6 

Allego cada uno de los  soportes solicitados en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido para cada 

uno de los criterios:  

En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
    

 

 

Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
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En experiencia Territorial con los contratos. 328, 047-2014.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 

CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 

pantallazo para su verificación. 

 

 

Para la calificación de contrapartida su calificación es de 0 puntos. 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 

para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, para 

estos casos este criterio no será aplicable. 

De igual manera la información relacionada en el INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR, está avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 2021 
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Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que 

se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-

integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 

proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los 

participantes 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 

el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Proyectado y revisado por,  

Nombre  Comité/Dependencia  Firma  

Adriana Camberos Moreno  Comité Regional La Guajira  
 

   

Ana Beatriz Ramos  Comité Regional La Guajira  

 

Ana Maria Solano  Comité Regional La Guajira  

  

Andres Felipe Diaz  Comité Regional La Guajira  

  

Anyi Carolina Ruíz Gómez  Comité Regional La Guajira  

  

Braulio Mauricio Rodriguez  Comité Regional La Guajira  

  

Claudia Patricia Jimenez  Comité Regional La Guajira  

   

Claudia Paola Toro  Comité Regional La Guajira    

 
Claudia Patricia Rueda  Comité Regional La Guajira    

  

Claudia Rocio Higuera  Comité Regional La Guajira  

 

Damaris Pirachicán  Comité Regional La Guajira  

 

Daniela Vivas  Comité Regional La Guajira  

   

Diana Isabel García  Comité Regional La Guajira  
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Erick Fernando González  Comité Regional La Guajira               

Esther Castro  Comité Regional La Guajira  

  

Fabián Mauricio Pachón  Comité Regional La Guajira    

 
Harold Gustavo Prens  Comité Regional La Guajira  

 

Andrés Felipe Herreño  Comité Regional La Guajira  

 

Ingrid Tatiana Gamboa  Comité Regional La Guajira  

 
  

Jaqueline Ramírez  Comité Regional La Guajira    

 
Jenny Milena Mendivelso  Comité Regional La Guajira  

  
Jenny Rocio Tequia  Comité Regional La Guajira  

 
  

Jhon Fredy Espejo  Comité Regional La Guajira  

 

Johanna Osorio Abril  Comité Regional La Guajira  

   

Jorge Andrés González  Comité Regional La Guajira  

 

José Saúl Rodríguez  Comité Regional La Guajira  
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Kevin Ortiz Bautista  Comité Regional La Guajira  

  

Laudice Rodríguez Sotelo  Comité Regional La Guajira  

 
  

Laura Alejandra Monguí  Comité Regional La Guajira  

   

Laura Cristiana Jaramillo  Comité Regional La Guajira  

 

Laura Jiménez P  Comité Regional La Guajira  

 

Lilia Milena González  Comité Regional La Guajira  

  

Lorena Rojas  Comité Regional La Guajira  

 
  

Luz Dary Rodríguez  Comité Regional La Guajira  

 

María Alejandra Gutiérrez  Comité Regional La Guajira  

 

María Fernanda Ferreira 

Zambrano  
Comité Regional La Guajira  

  

Marcela Castro Aguiar  Comité Regional La Guajira  

  

Mariana Quintero  Comité Regional La Guajira  

 

Marinella Angulo Angulo  Comité Regional La Guajira  
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Nelsy Alexandra Yanquén  Comité Regional La Guajira  

  

Nidia Carolina Corredor  Comité Regional La Guajira  

 

Olga Patricia Flórez  Comité Regional La Guajira  

 

Paola Liseth Gaitán  Comité Regional La Guajira  

  

Rossana Serrano  Comité Regional La Guajira   
 

Rubers Morales  Comité Regional La Guajira  

 

Sindy Acevedo  Comité Regional La Guajira  

   

Suly Paola Bonilla  Comité Regional La Guajira  

  

Paola Andrea Tamayo  Comité Regional La Guajira  

  

Yaneth Cecilia Romero  Comité Regional La Guajira  

 

Yubeth Yasmin Sprockel Choles  Comité Regional La Guajira  

 

Indira Maria Rivas  Comité Regional La Guajira  

 

Maria Laura Solano  Comité Regional La Guajira  
 

Yeimis Carolina Ucros  Comité Regional La Guajira  
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Jeckson Rafael Arismendy  Comité Regional La Guajira  

  

Ronal Campo  Comité Regional La Guajira  

  

Francisco Javier Mendoza  Comité Regional La Guajira  
 

Ricardo Peralta  Comité Regional La Guajira  

  

Cristian David Becerra  Comité Regional La Guajira  

 

Kristel Toro  Comité Regional La Guajira  
  

Sandra Milena Choles   Comité Regional La Guajira  
  

 

Mercy Dayan Ruiz  Comité Regional La Guajira  
  

  

Esli Johana Pacheco  Comité Regional La Guajira  
    

Heyne David Gómez  Comité Regional La Guajira  

 

 


